
secretaria
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2012-335

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE ()1 e
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Nuevo Amanecer";
2. "Vista del Este"; y,
3. "La Dolorosa".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 8 17
de diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

... (35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
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proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quito conozca los proyectos de Ordenanza que aprueba los
siguientes barrios:

1. "Nuevo Amanecer";
2. "Vista del Este"; y,
3. "La Dolorosa".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

c . Elizabeth Cabezas G.
Pres denta de la Comisión

uelo Ordenamiento Territ al

r. Mar o on - Li E Sán hez
Con ejal et opolitano oncej Metrop itano

Dr. F ci i lám
Con, jal Metropo ano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego. X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-335 de 17 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) est lece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a vienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y ";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las per s tiene erecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púb ° s, ríncipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las re turas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerci re a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la' al y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerci °

dadanía.";

Que, el artículo 240 de la Consti stabl que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regio dis s metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legis ' ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 dÁarÌí de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipalq¢) endráglak iguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo

canto †4or lar s correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
mane arti da con la planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,

I lar el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Q ) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
ó o Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( OOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urb nístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación d s arrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración terr¯ ent ad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la apli del ipio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedi ' ara probación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece A, or resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado tóno o unicipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubi en su nscripcion territorial, el alcalde,
a través de los órganos admini ativ e la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer de artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del ar blo a Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano je MQ) establece que el Municipio del Distrito

Metropolity de ith þenela competencia exclusiva y privativa de regular el
uso yl ,c a oc 'pación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, l 1 l artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

tropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

e lativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que,
,

meral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al articulo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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ORDENANZA No.

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artí 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; s

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de no iemŠre 201 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los tes 'rganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;S r un onal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Co inistración Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de C = U Especial Regula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábit da mitió el informe Técnico -

Legal No. 0019-UERB-Q-SOLT-2012, de e no del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamie mano de Hecho y Consolidado,
denominado "Nuevo Amane r" vor e los copropietarios Luis Alberto
Acosta Hidalgo y Otros".

En ejercicio de sus atribuci s constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código O á d rga ación Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y ume de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitan Q de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

O A UE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE

HE NSOLIDADO DENOMINADO "NUEVO AMANECER" A FAVOR DE

LUIS ERTO ACOSTA HIDALGO Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios

Luis Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al asentamiento denominado

Página 3 de 9



ORDENANZA No.

"NUEVO AMANECER", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el pla pr atorio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro in .

*

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80

Lote mínimo: 200 m2

Forma de ocupación del suelo: (D) sob e
,

ica

Clasificación del suelo: (S
Uso principal: ( sid ci mediana densidad
Número de lotes: 6

Áreaútil de lotes: 1 54

Áreade vías y pasajes: 2. 8,37 m2

Áreaverde y equipamiento al: 1.662,61 m2

Áreade afectación vial: 3.680,46 m2

Áreatotal de predio ( 20.075,44 m2

Áreatotal de pred (Es .): 22.500,00 m2

Diferencia 1 2.424,56 m2

El núm t e lot s es de 36, signados del uno (1) al treinta (36), cuyo detalle es el

que n planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
pl parte de la presente ordenanza.

Artícul - Zonificación de los nuevos lotes.- En los lotes fraccionados se mantiene la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote minimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 3, 8, 11, 24, 28, 32, 34; y, 35.
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ORDENANZA No.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

Luis Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al asentamiento denominado
"NUEVO AMANECER", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
1.662,61 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde y comunal: 1

Norte: Lote No. 15 en parte en 8,16m; Lote No. 16 en 14,
Lote No. 17 en parte en 15,65m; Lote 18 en te en 9, con una
longitud de 47,97m.

Sur· Pasaje "1" en 41,44m.
Este: Propiedad particular en parte e 4 7,63m, con una

longitud de 70,09m.

Oeste: Calle 1 en parte en 11,51 m, en longitud de
38,86m.

Superficie: 1.662,61 m2

Artículo 6.- Diferencia de ' Por anto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de una d e área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente orden ' egularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido ' la o ón General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionad AL3 juli del 2012.

Artícul . D s vi .- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un si
'

di d uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo ab la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
38.88 co años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón p a cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1: 8,00 m.

Calle 2: 8,00 m.
Pasaje 1: 2,40 m.
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ORDENANZA No.

Pasaje 2 : 3,00 m.

Pasaje 3: 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Vías: 100%

Aceras: 100%
Bordillos: 80%

Alcantarillado: 100% '+

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejetu e la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento comunal, es de seis (6)
años, de conformidad al cronograma de obras pres d copropietarios Luis
Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al °e nominado "NUEVO
AMANECER", plazo que se contará a par sanción de la presente
ordenanza. De estas obras, los copropietar del io fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de

Artículo 10.- Del Control y eje s.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento en 1 ció avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, r ual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obt

,

°rán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable al ' ikNgpensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- el r retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecució I ras e urbanización, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el C oras del Barrio "Nuevo Amanecer", pagarán a la Municipalidad en

cal el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras

no ejecuta s.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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ORDENANZA No.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la terminación tota e Ì s obras,
por tanto, quedan prohibidos de enajenar.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los co pietari el predio
donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amane e omprometen

en el término de ciento ochenta (180) días, contados a p a feeha e emisión de la
resolución de regularización del excedente de ' de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizar la pres a ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del itano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario Co ej Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del lar a isario de la Zona para que inicie

las acciones pertinentes.

La inscripción de la prese rde za servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del iento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De, p
°ó adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que

proceda con la ad inistrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación pr á ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propied stri Metropolitano de Quito,la misma que sin otra solemnidad

cons o ominio del beneficiario.

Cua fectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
contro

,
s de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicio ordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
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ORDENANZA No.

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora

o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán res éftas por la
Administración Zonal correspondiente.

, 4 /

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir e chaf de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano dg , el ..de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez **/ Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Q Sec General del Concejo Metropolitano de Quito

CE FIC DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario celo Metropolitano de Quitoencargado, certifica
que la presente ordena a di tida y aprobada en dos debates, en sesiones de ....

de ..... iAbg.

Patricia Andrade Baroja
ARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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ORDENANZA No.

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. ra
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de

A g. Patricia Andrade
ITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-335 de 17 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República (Constitució e ue:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab a un nda
adecuada y digna, con independencia de su situación social eco a. ;

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las per en derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio o los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a,Aas ren s culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El de cho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta 1 ciÀ1social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el cicio n la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la C ción estWlece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de la 'e itos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades isl iva 1ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)

Que, el nume 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
munic r las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
c ly ar los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

da con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
¯

e e regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, e eral c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
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ORDENANZA No.

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas antonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante n rmativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territori de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el ré urb co de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación o barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuraci ritori , identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativ la ica - n del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece et i a para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establec u . "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno alizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar io - en su circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los ór s glieli 'tivos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de part erc a estad de partición administrativa (...)";

7

Que, el num a tí ulo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metrop o Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito

lita Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
' ada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
ncejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
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originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámit p rtinentes

para la legalización de barrios dentro del marco de pl el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en rtícu e la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 20 ; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de no de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada - or ientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quituutke; ro raduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestió Co' o a Administración Zonal
Calderón; Dirección Metropolitana a ro; nidad Especial Regula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, 'bitat iv nda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 0019-UERB-Q-SOLT-2012, d oviembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobació sentamt to Humano de Hecho y Consolidado,
denominado "Nuevo favor de los copropietarios Luis Alberto
Acosta Hidalgo y os"

En ejercicio de tri s legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numerales 1
'

e ución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Co o 'm e Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 num 8

,
meral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

M it e uito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "NUEVO AMANECER" A FAVOR DE

LUIS ALBERTO ACOSTA HIDALGO Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICION ADMINISTRATIVA.
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Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios

Luis Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al asentamiento denominado
"NUEVO AMANECER", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los

planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documen ; o e existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del j¢enic ntra do
por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las deter as anr o aprobatorio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, sie ro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual ' 3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Forma de ocupación de : , (D) sobre línea de fábrica

Clasificación. su . (SU) Suelo Urbano

Uso pri p' y' (R2) Residencia mediana densidad

N,' er 36

Áreaú e lotes: 12.054 m2

Áreade vías y pasajes: 2.678,37 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 1.662,61 m2

Áreade afectación vial: 3.680,46 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 20.075,44 m2
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Áreatotal de predio (Escrit.): 22.500,00 m2

Diferencia: 2.424,56 m2

El número total de lotes es de 36, signados del uno (1) al treinta (36), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- En los lotes fraccionados rnantiene la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre line rica; ote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, C otal lasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residen me sidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Po a - n asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes or e epción: 3, 8, 11, 24, 28, 32, 34; y, 35.

Artículo 5.- Del ÁreaVer Ár uipamiento Comunal.- Los copropietarios
Luis Alberto Acosta otr

. ,' pertenecientes al asentamiento denominado
"NUEVO AMANECE a tra n al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribució e ár sy áreas de equipamiento comunal, un área total de
1.662,61 m2 d o§ lotes, distribuida de la siguiente manera:

Ár al:1

Norte: ? Lote No. 15 en parte en 8,16m; Lote No. 16 en parte en 14,89m;
Lote No. 17 en parte en 15,65m; Lote 18 en parte en 9,27m, con una
longitud de 47,97m.

Sur: Pasaje "1" en 41,44m.
Este: Propiedad particular en parte en 32,46; en parte 37,63m, con una

longitud de 70,09m.
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Oeste: Calle 1 en parte en 11,51m; en parte 27,35m, en longitud de

38,86m.

Superficie: 1.662,61 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización scripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, smidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanz etrop a o.
269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano d ec C olidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente a vial se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin em o, ent on una consolidación del
38.88%, con 9 años de existencia y se en ut do obras de infraestructura,
razón por la casaa manch n ue se aprueba.

Calle 1: 8,00 m.

Calle 2:
'

8,00 m.

Pasaje 2,40 m.

P 3,00 m.

Pasaje .
- 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:
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Vías: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 80%

Alcantarillado: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecuci' o af ad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área co 1,es is (6)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copr °etafios Luis
Alberto Acosta Hidalgo y otros, pertenecientes al asentamient - omina o "NUEVO

AMANECER", plazo que se contará a partir de la fe de cio de la presente
ordenanza. De estas obras, los copropietarios de edL a nado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución dá obras - L Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento en la ejecución y av e las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, a cual e Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Pú s transán informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final s para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- la r'retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución so s rbanización, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el Co Mejo del Barrio "Nuevo Amanecer", pagarán a la Municipalidad en
cah e uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
nó e das.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan g vados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito etrgolitano
de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este e i idua'izará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza = cop opie arios del predio
donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio " u ekr", se comprometen
en el término de ciento ochenta (180) días, conta s a- ar a fecha de emisión de la
resolución de regularización del excedente d rea dr parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocoliz pr t enanza ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad istr Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; ca ontrari Concejo Metropolitano revocará la
presente ordenanza, notificánd e articular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes. /

La ins i ció
l

erfecrc nn mzaen rd láatœa soer
cia

ddeeárde decie los

A, u 14. la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proce con lá partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudica n se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
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acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliaci(n lazo ara la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán ueltas po Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Ba solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de ur ión rán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará e ° efici partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Me no de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Góm Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Co etr o o de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

E ito "retario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica

que I sente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ....

de ...... ... de de 2012.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas '
s

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE TO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sa o a or 1 Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano d i el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

ndrade Baroja
SECRETARIA GE pd3EL NCEJO METROPOLITANO DE QUITO

oxAc
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVO AMANECER"
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 320 de el Ministerio de lnclusión Económica y Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer" de
la parroquia Turubamba con fecha del 17 de agosto del 2006

La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de inclusión Económica y Social M1ES, para el
período 2011-2013.

El asentamiento humano de hecho y consolidado forma parte de las mesas de diálogo del sector San
Juande Turubamba.

El asentamiento tiene 36 lotes 16 casas habitadas con 35 socios y están registrados en el MIES.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,
b. 38.88% de consolidación.
c.- equipamiento casa barrial, canchas con cerramiento.

INFORME SOClO ORGANIZATIVO

TIPO DEORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: Hugo Moreno

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 9 aíios
N° DE SOClOS: 35 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
AÑO ANTERIOR: 2012

INFORME LEGAL

El Asentamiento de Humano de Hecho y Consolidado, denomiriado
ANTECEDENTES Comité Promejoras del Barrio "Nuevo Amanecer", está ubicado
LEGALES Sector San Juan de la Hacienda Turubamba Alto en la Parroquia de
DE LA Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
PROPIEDAD:

El Comité Promejoras del Barrio Nuevo Amanecer, se halla sobre el
lote No. 416, cuya superficie es de 22.500 m2.

ANTECEDENTES DE LA PROPIEDAD

2



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorialy QUÌtumbe
Particinación

1.- Mediante escritura de compraventa celebrada con fecha 18 de
abril de 1979 ante el Notario Dr. JoséTroya, e inscrita en el Registro

de la Propiedad el 11 de mayo de 1979, la Fundación Matilde
Álvarezde Fernández Salvador vendió a favor de los cónyuges
señores Cesar Flores Guachamín y señora Balbina Escobar de Flores
el lote de terreno N° 416, con una superficie de 22.500m2, ubicado
en el sitio San Juan de la Hacienda Turubamba Alto, Parroquia
Chillogallo.

Posteriormente los cónyuges César Flores Guachamín y señora
Balbina Escobar de Flores han procedido a realizar las siguientes
ventas en derechos y acciones.

a) JorgePastor Flores Escobar y señora Fanny Llive Charro son
dueños del 2,49% de derechos y acciones, adquirido por
compra a Cesar Flores Guachamin y Balbina Escobar de
Flores, según escritura otorgada el 26 de septiembre de
1997 ante el Dr. JaimeAillon, Notario Cuarto, e inscrita el 5
de noviembre de 1997.

b) Ángel Cristóbal Llumiquinga Umatambo y señora Mariana
Isabel Gutiérrez Garzón, son dueños del 8,88% de derechos
y acciones, adquirido por compra a Cesar Flores Guachamin
y Balbina Escobar de Flores, según escritura otorgada el 26
de septiembre de 1997, ante el Dr. Jaime Aillon, Notario
Cuarto e inscrita el 5 de noviembre de 1997.

I

c) Fausto Rigoberto Vasco Quishpey Carmen Dolores Comina
Guano, son dueños del 0,92% de derechos y acciones,
adquiridos por compra a Cesar Flores Guachamin y Balbina
Escobar de Flores, según escritura otorgada el 26 de
septiembre de 1997 ante el Dr. JaimeAillon, Notario Cuarto
e inscrita el 5 de noviembre de 1997.

I
d) Aníbal Atiaja y Marlene JiménezHaro, son dueños del 8,88%

de derechos y acciones, adquiridos a Cesar Flores
Guachamin y Balbina Escobar de Flores, según escritura
otorgada el 11 de noviembre de 1997, ante el notario
cuarto, Dr. JaimeAillon e inscrita con el 18 de noviembre de

e)

Fr9e9d

y Patricio Páez y Blanca del Carmen Díaz Jiménez, son
dueños del 1,11% de derechos y acciones, adquiridos a
Cesar Flores Guachamin y Balbina escobar de Flores, según

3
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escritura otorgada el 26 de septiembre de 1997 ante el

notario cuarto, Dr. JaimeAillon e inscrita el 9 de diciembre
de 1997.

Los señores Cesar Flores Guachamin y señora Balbina Escobar de
Flores en calidad de dueños del 77.72% de los derechos y acciones

del inmueble realizaron las siguientes ventas:

Los señores Luis Alberto Acosta Hidalgo y Otros [29 socios), son
propietarios del 77,72% de derechos y acciones, fincados sobre el

lote No. 416, adquiridos por compra a los señores Cesar Flores
Guachamin y Balbina Escobar de Flores según escritura otorgada el

12 de Octubre de 1998, ante el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario
Décimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
propiedad el 4 de febrero de 1999. Los compradores de Derechos,
adquirieron los siguientes porcentajes.

1.- Luis Alberto Acosta Hidalgo y señora María Ligia Narváez Benítez
el 3%.

2.- Carlos Alberto Acosta Narváez y señora Rosario del Pilar Bánchez
Cruz el 2,4%.

3.- Luis Orlando Acosta Narváez y señora María Carolina Haro
Cachumba el 2,4%

4.- Ligia Narcisa Acosta Narváez el 2,4%

5.- Holger Ramiro Alban Rodríguez y Miriam Marlene Mora
Verdesoto el 4%

6.- Luis Roberto Allauca Maigua y María del Pilar Chiguan Tipan el

1,1%

7.- JuanaCristila Bastidas el 4%

8.- Manuel Leonidas Bejarano Paucar y Leonila Méndez Pozo el

1,1%

9.- JuanPablo Borja Borja el 1,5%

10.- Luzmila Cachiguango Cuscagua el 1,1%

11.- Isaac Dociteo Castillo Narváez y Elsa Lucrecia Rodríguez
Barrera el 1,1%

4
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12.- Vicente Nepalí Delgado Cevallos el 1,5%

13.- Monica Patricia Chiguano Tipan 1,5%

14.- Ramiro Fernando Heredia Romero 3%

POSESlÓN EFECTIVA.-

1.- Posesión Efectiva, otorgada el 22 de noviembre del 2006, ante la
Notaria Trigésima Primera, Dra. Mariela Pozo Acosta, se concede la
pro indiviso de los bienes dejados por el señor Fernando Ramiro
Miguel Heredia Romero a favor de su madre la Señora Martha
Fabiola de las Mercedes Romero, inscrita en el Registro de
propiedad el 29 de noviembre del 2006.

15.- Luz María Llumigusin Tipan el 5,5%

16.- Guillermo Merino Zea y Odila Esthela Negrón Riofrío el 3%.

17.- Ermel ÁngelMiranda y María Carmelina Bastidas el 1,5%

18.- Luis Hugo Mondragon Pico y Monica del Carmen Ruiz Crespo el
2,2%

19.- Hugo Alejandro Moreno Barriga y Juana Emperatriz Delgado I

1,1%

20.- Humberto Efraín Ortega Ledesma y Norma Lucia Morales el 3%

20.1.- María Victoria Robayo Barsenes, es dueña del 2% de derechos

y acciones adquiridos por compra a Humberto Efraín Ortega
Ledesma y Norma Lucia Morales según escritura otorgada el 10 de
noviembre del 2005 ante el Dr. JaimeAillon Alban Notario Cuarto, e
inscrita en el Registro de propiedad, el 8 de diciembre del 2005.

21.- María Dolores QuishpeEscobar el 1,1%

22.- Lino Oswaldo Rosero Gómez y señora Lua Amelia Soria Villacís
el 3%.

23.- Luis Alberto Shilquigua Gualli el 2,2%

24.- Víctor Manuel Soria Betancourt y Martha Fabiola de las
Mercedes Romero el 4,2%

25.- Ana María Taya el 1,1%
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26.- María Lucrecia Cuchicundo el 3%.

27.- Jaime Marcelo Viteri Calero y señora Paola Cintya Izurieta el
4%.

28.- Edgar Vinicio Yánez Pozo y Delia Jimena Acosta Narváez el
2,4%.

29.- Segundo Godoy Cueva y Cenelia Cueva Flores el 4%.

LlNDEROS GENERALES:

NORTE: Lote No. 417 y cerca al medio.
SUR: Calle de la parcelación.
ORIENTE.- en parte con camino público de la parcelación y en otra
con terrenos de la parcelación de la Hacienda Cathuango, zanja al
medio; y, OCCIDENTE.- Con calle de la parcelación.

SUPERFICIE: 22.500 m2

TIPO DE
ESCRITURA: NO DERECHOS SICUERPO CIERTO

Y
ACCIONES

OTORGADO POR: Cesar Flores Guachamin y señora Balbina Escobar de Flores
A FAVOR DE: i Luis Alberto Acosta Hidalgo y Otros (29 socios)

CELEBRACIÓN i

DE LA 12 OCTUBRE DE 1998
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÕN PROVINCIA:

DR. REMIGlO POVEDA DECIMA :

SEPTIMA Pichincha
Ouito

INSCRIPClON EN 4 DE FEBRERO DE 1999
EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

NORTE: Lote No.417 y cerca al medio.
LINDEROS SUR: Calle de la parcelación.

DE LA ORlENTE.- en parte con camino público de la parcelación y en otra con
PROPIEDA terrenos de la parcelación de la Hacienda Cathuango, zanja al medio; y,

D OCCIDENTE.- Con calle de la parcelación.

SUPERFICIE 22.500 m2
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CERTIFICADO DE
HIPOTECAS Y 060212715001: 2012
GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 109970
Clave Catastral: 333704-03-001
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2

rmas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo .

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 36 i

OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 20 %
Consolidación: 38,88% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%

INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 12.054,00 ' m2 60,05 %
Áreade vías y 2.678,37 | m2 13,34 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "1" 8.00 m.
pasajes: Calle "2" 8.00 m.

Pasaje "1" 2.40 m.
Pasaje "2" 3.00 m.
Pasaje "3" 6.00 m.

ÁreaVerde y Área 1.662,61, m2 8,28 % del área total del terreno.
de Equipamiento 13,79 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación 3.680,46 m2 18,33%
vial:
Áreade No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Área de protección No existe -

de quebrada (área
verde adicional)
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 20.075,44 m2' 100 %
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terreno (Área
Total):
ÁreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE
Comunal: 1 Norte: Lote N°15 en parte 8,16 m; 47,97 m. 1.662,61 m2.

Lote N°16 en parte 14,89 m; /
Según forma en el Lote N°17 en parte 15,65 m; /
plano LoteN°18enparte9,27m. /

Sur: Pasaje "1" , 41,44 m.;
Este: Propiedad Particular en parte 70,09 m.

32,46 m; en parte 37,63 m.
Calle "1" en parte 11,51 m; enOeste: i 38,86 m.parte 27,35 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha enero 2012, N° de suministro 1011395-4

EMAAP-Q
• Contrato Prestación del Servicio Público, solicitud N.110248103.

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Arq. Hernán Flores E. con fecha noviembre del 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES

• Informe técnico N° 050 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 31 de octubre de 2012 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-111 de fecha 06 de noviembre de 2012.

• Infirme Borde Superior de Quebrada,N. 7389 de fecha 3 de Octubre del 2012.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 109970, fecha 20 de abril de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No.002-2402831, período 2012 del predio No.0109970.

Ave. Quitumbe Cóndor •Teléfonos: 2674 - 500 / 267 - I •
• - e P .
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CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: vías 100%, bordillos
80%, aceras 100%, alcantarillado 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de nueve años de existencia, con
38,88 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "1" de 8,00 m; Calle "2" de 8,00 m.; Pasaje "1" de 2,40 m; Pasaje "2"
de 3,00 m; Pasaje "3" de 6,00 m; según forma en el plano.

4. Número de lotes 36, signados del uno (1) al treinta y seis (36), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 13,79% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 1.662,61 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 22.500,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 20.075,44 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 2.424,56 metros cuadrado que corresponde al 10,77 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDAClONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de nueve
años de existencia, con 38,88 % de consolidación de viviendas, se recomienda
mantener la zonificación actual del sector de D3 [D203-80) con área de lote
mínimo 200 m2, uso residencial mediana densidad, además aprobar por
excepción el lote N° 3, lote N° 8, lote N° 11, lote N° 24, lote N° 28, lote N° 32,
lote N° 34, lote N° 35, de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

9
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3. Se recomienda a la Mesa institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cumbres Orientales, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

NRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMI LA

ELABORADO POR: ING.]OHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADO POR: DRA MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL OS \

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUESARCO
COORDINADOR(E) UERB -
QUITUMBE
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Oficio No. UERB - 826 - 2012

Quito DM, 07 de diciembre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 40-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPROMEJORAS "VISTA DEL ESTE", ubicado en la parroquia La
Ferroviaria.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-Q-2012, de 07 de noviembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 003-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Aten ente,

O CONCEJO
MRTROPOLf TANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCiÔN DE Docu¾ENTOS

r. M o pin FECM• j QQjC¿QgNIDAD ESPECIAL &

REGULA TU BARRIO HORA:-..............AS..'.T..Å.$...........................
FIRMARECEPClóN: ....."t..k2.9.9.....f...e

Adj. 1 carpeta NUARo noaA:........=..LA-4.
......... e ,

Detalle de cantidad de documentos

/sv.

. . u . · a . o - ". a .-I
- • • · I. Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028
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•-· -•· VERIFif.ACIÓN,SUPERWislÓN,VAUDAClÓNYACEPTACiÓNDELAINFORMACIÓNVOOCUMENTAClÔ¾CONTINIDAENLOS£¾PEDIENIUSOELOSASENTAMIEMIOHUMANODEHECHO
IADODENOMINADOCOMifËPRO-MEJORASDELBARRIO"UI5TADELESTE", PORPAKrEDELASCOORDINACIONESDELASUERIlsDESCONCENTRADAS:PREVIDASERREMITIDOSAlA COMISIÓNDESUEin PARASu APROBAcióN.

ASPECTOSOCIO-(RGAližATIVO
ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIóN DELCONTROL

1 Listado actualizado de socios (Aplicacuando el AHHyCtiene personeria jurídica).
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derecho y acciones).Concuerda NO
con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

A@ldó MA .

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓN DELCONTROL
Certificado de gravimenes actualizado,no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la

1 entreaa de escrituras SI

2 Nùmero de escritura y fechas concuerdacon informe del responsable legal gg
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 aorel Realstro de la Prooiedad. 51

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
El Piano tiene como máximo6 mescs de naber sido elaborado con firma de responsabilidaddel representante del AHHyC, el

1 Pmfasional rnntratado enr el AHHut vel Resnonsable Técnico de la UERB. Si

2 Elexped·entecontiene el IRM actuabzadoy certificadopor la Admimstraoón Zonal correspondiente. 51
Elexpedientetiene ci informe técmto favorable de is cab·dòtotal y venficaciónde puntos GPS suss.ritopor la DMC

3 SI
Elexpediente tiene el informe tecnicade la restitucon del Borde supenorde Quebraday/o Talud entregado por la DMC.

4 NO
El expediente cuenta con el informo del replantoo vialomitido por la Coordmacion de Gestión y Control de la Administración

5 Infhy NO
El expediente tiene ci informe tècmto favorabic de la medición y venficaciòndel 100% de lotes,dreas wordesy espacos

6 romunales siirrritos nor el RT. 51
El piano t enc los cortes del terreno para identificar pendientes,auebradas y taludes transversales y longitudmal de

7 levantamiento. SI

8
Elpiano tiene cortes transversalas de vaas y pasajes

9 Elpianoy la tramo urbana cumplecon la normativamunlopal. 51
Elpiano tiene o tronograma valoradoan obras a ser ejecutadas

10 SI
El plano tiene la ubicaaon del predio

11 SI
El p•ano tiene al listado de los beroficiarios concordante con el listado de Socios ematidospor el MIESo certificadode Ventas

12 Iderechosyacciones),Códulade Caudadaniay/o identedad. SI

El plano contiene ci cuadro do datos conteniondo superhoes y portentajes del área totat dal prodioa tracaonarse.årea do
afectacón, área de vias, calzadas, aceras, area da protocoon. òma util, brea de lates, área verde, iistado to ai ao lotes con

13 numeracióncontirtua,linderos (dimersiones del frente, laterales de los lotes ysuporticiosi. 51

ins lotes cumpiencon las pendientes adocuadas para edificaciónpostenor
14 SI

15 Acta Notari2ada autonzando la transierentaa de las AreasVerdes a tavordel Municotodel Distnto Metropohtano de Ousto. SI

AOTA: TODos LOSITEM AATESDESCRITOL. NAA SIDO VEBirif.ADDL. COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTACOORDIAACIOA PREVisi ALCÆADCIMIEATOYAPRQbACIOF. DELAME5A lASTGuCIDAAL y POSTERIOR EAVIO A LADI ECf.IÒA EIECUTIVA DELAUERE

AVALA

COO I ADOR/A UERB
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 40 E

COMITPE PRO-MEJORAS
"VISTA DEL ESTE "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
'

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) I r
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 -

HABILITANTESPARA INFORME (f.u) 6 ~

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8 -

COMlSIÒN CD 1 -

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3 /

SOLICITUD (f.u.) 3 /

ESCRITURAS (X) 23 /

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
)OCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) 1 *

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1 /

PAGO PREDIAL (f:u:) 5 ,

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

LOCUMENTOJ JOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2 /

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 9 y

EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1 ,

PLANOS 3 -

CDs 5 «

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 3 /

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u)
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)

6ACTAS (f.u)
COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 12
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS 3 /

TOTAL DE FOJAS UTILES 86
(r.n):Fejas asi.. TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(X): Canddad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 23
(f): Canddad de Factur.. TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 6
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ACTA N.-002 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS "CUMBRES ORIENTALES", COMITÉPRO-MEJORAS
"VISTA DEL ESTE", DEL BARRIO "LA LORENA 2", REALIZADA EL 07 DE
NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Eloy Alfaro, siendo las doce
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha cinco de noviembre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as):Dra. Jenny Romo, Administradora Zonal
Eloy Alfaro; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q; Dra. Mónica
Amaquiña, Directora Jurídica (E) Zonal Eloy Alfaro; Arq. Iván Martínez,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Geovanny Ortiz,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. Alex Loachamin, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Ing.
John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.002-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras "CUMBRES
ORIENTALES", que se encuentra ocupando el predio: No. 5607132, de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda "CUMBRES ORIENTALES"; ubicado
en la Parroquia: La Argelia, Zona: Eloy Alfaro, Expediente No. 49 E.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras "VISTA DEL ESTE",
que se encuentra ocupando el predio: No. 614586, del Comité Pro-Mejoras
"VISTA DEL ESTE"; ubicado en la Parroquia: Ferroviaria, Zona: Eloy Alfaro,
Expediente No. 40 E.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "LA LORENA 2", que se encuentra
ocupando el predio: No. 356084, de propiedad del Sr. Oswaldo Alejandro
Borja Borja y copropietarios; ubicado en la Parroquia: Chilibulo, Zona: Eloy
Alfaro, Expediente No. 24 E.

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfon• : 2•7- - e i . - I '
. - l ' • -
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Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "CUMBRES ORIENTALES",
Expediente No. 49 E.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "VISTA DEL ESTE",
Expediente No. 40 E.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "LA LORENA 2" Expediente No. 24 E.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
horas con treintaminutos.

Dra. Jenny Romo Lc nr que Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E) L

ZONA ELOY ALFARO UERB-QUITUMBE
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Dra. nica Amaquiña mcyWovann rtiz
DIR CTORA JURIDICA (E ) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONA ELOY ALFARO CATASTRO, DELEGADO

Arq. Alex chamin q. án Martínez
JE NAL DE DE TERR ORIO ECRET A TERRITORIO

VIVIENDA HÁBIT VIVIENDA, DELEGADO
ZONAELOYALFARO ,

ra. Miriam Chávez Ing John Bonif z
RESPONSABLE LEGAL R SPONSA E TÉCNICO
UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO
COMITÉPROMEJORAS "VISTA DEL ESTE"

EXPEDIENTE N° 40 E
INEORME N 003-HERB SDI 01

UBICACIÓN:

"VISTA DEL ESTE" Jso ce Suelo Principa

A(IlltOLS REMuarcl31 MLiticle Reilde3Cl2 1Parroquia: FERROVIARIA
Assa the luulociúrt Pahiinunial Rusidu iciW 1A

Administración Municipal: ZONA ELOYALFARO Equowierda Piuluce iorr Etalogica Ruside sciA:

Udusuia i Piulercoil Baviene Reside icid i

bdustrial 3 RMNR

Industrix ¿ RNR

Ave.ouitumbe Cóndor•Teléfonos:2.74- Ii 2.7 -I' . - r I••
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Antecedentes:

Ubicados al sur oriente de la parroquia la Ferroviaria en la Zona Eloy Alfaro, Los socios
compraron el terreno al señor Manuel Ayala quien fue presidente del sector y no quería
entregar las escrituras porque quería entregar con obras. El comité solicito al señor
Manuel Ayala que las entregue y él manifestó que la señora Irene Paz Martínez es la
propietaria y ella entregó las escrituras a nombre del Comité Pro-mejoras "VISTA DEL
ESTE".

En el sector cuentan con los servicios básicos y existen 16 casas habitadas.

Tienen 35 lotes y son 32 socios con un espacio verde.

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0844 el Ministerio de Bienestar Social actual Ministerio
de Inclusión Económica y Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica
al Comité Pro-Mejoras "VISTA DEL ESTE" de la parroquia Ferroviaria con fecha 01 de
agosto del 2000. La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social MIES, para el período 2010-2012.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 10 años de asentamiento; y,
b. 45,71% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejo
PRESIDENTE Y/O Marcelo QuishpeREPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE 10 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 32 socios

PAGO DE IMPUESTO 30/03/2011 2011 (el pago actual se encuentra en revisión
PREDIAL AÑO ANTERIOR: ante el Director Metropolitano Tributario).

INFORME LEGAL

1.- El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado¯

ANTECEDENTESLEGALES , o , ,

DE LA PROPIEDAD: denominado Comite Promejoras Vista del Este', esta
ubicado en el LOTE NO. 51, de la parroquia Eloy Alfaro, del
cantón Quito,provincia de Pichincha con una superficie de
10.000 m2.

2
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2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE NUMERO CINCUENTA Y UNO.- El Comité
Promejoras VISTA DEL ESTE, es propietario del LOTE DE
TERRENO NUMERO CINCUENTA Y UNO, ubicado en la
parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito,Provincia de Pichincha,
adquirido por compraventa a la señora MARIA IRENE PAZ
MARTINEZ, según escritura pública otorgada el 12 de mayo
del 2011, ante el Dr. Lider Moreta, Notario Cuarto, e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 16 agosto 2011.

LINDEROS DE LA PROPIEDAD

NORTE.- Lote de terreno del Sr. Segundo Quigaiza,

SUR.- Lote del señor Luis Francisco Molina;

ESTE.- Predio del Sr. Francisco Molina; y

OESTE.- Calle Pública,

Con una superficie de 10.000 m2.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO SI DERECHOSY NO

ACCIONES
OTORGADO POR: MARIA IRENE PAZ MARTINEZ.

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS VISTA DEL ESTE

CELEBRACION DE LA
ESCRITURA 12 DE MAYODEL 2011

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. LIDER CUARTA Quito Pichincha
MORETA
GAVILANES

INSCRIPCION EN EL 16 AGOSTO 2011
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

NORTE.- Lote de terreno del Sr. Segundo Quigaiza,;
LINDEROS DE SUR.- Lote del señor Luis Francisco Molina

LA PROPIEDAD

ESTE.- Predio del Sr. Francisco Molina; y

OESTE.- Calle Pública,

SUPERF[CIE: 10.000 rn2
CERTIFICADO DE HIPOTECAS
Y GRAVÁMENES C11094803300113/septiembre/2012

3
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 614586
Clave Catastral: 31201-07-003
Zonificación: D3[D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal del [R3) Residencia alta densidad
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Ste mínimo:Cambio de
Zonificación: X Trmas de Ocupación:

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 35
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 70% Bordillos 100 %

Consolidación: 45,71% 0BRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 7.936,53 / m2 73,63 %
Áreade vías y 2.021,08 y m2 18,74 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "A" 8.00 m.
pasajes: Calle "B" 8.00 m.

Escalinata No. " 1" 3.00m.

ÁreaVerde y Área 821,95 m2 7,63 % del área total del terreno.
de Equipamiento 10,36 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Áreade protección No existe -

de quebrada (área
verde adicional)
Áreade afectación No Existe
especial:

Áreabruta del 10.779,56 m2 / 100 %
terreno (Área
Total):

4 '
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ÁreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE
Comunal: 1 Norte: Calle "A" en parte 56,68 m.; 64,33 m. 821,95 m2

Intersección Calle "A"y Calle "B"
Según forma en el en parte 7,65 m.
plano. Sur: Propiedad Particular en parte 41,36 m.

30,64 m., en parte 10,72 m.
Este: Calle "B" en parte 15,91 m.; 43,66 m.

Curva de Retorno en parte 13,13
m., en parte 14,62 m.

Oeste: Vértice 00,00m

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene implantación general, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, cuadro de
linderos, firmado por el Ing. Alejandro Ayala Paz con fecha octubre del 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES

• Informe técnico N° 049 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 31 de octubre del 2012 emitido
por Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe".

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

• IRM predio 614586, fecha 15 de octubre de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-0798741, período 2011 del predio No.

0614586.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%, aceras
30%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de dos (2) años, de conformidad al cronograma de obras presentado
por el asentamiento humano de hecho y consolidado.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUiÍUmbe
Participacón

3. La urbanización contempla un sisiema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de diez años de existencia, con 45,71
% de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "A"
de 8,00 m; Calle "B" de 8,00 m; Escalinata No. 1 de 3,00m, según forma en el plano

4. Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal 10,36% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 821,95 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 10.000,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 10.779,56 metros cuadrados se
presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote global de
779,56 metros cuadrado que corresponde al 7,80 %, más del área, revisados los linderos y
cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes colindantes, ni a
espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y acorde a los linderos
detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diez años de
existencia, con 45,71 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la
zonificación actual del sector de D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso
residencial alta densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto:lote 13, lote 18, lote 25, lote 26, lote 29, lote 30, lote 31.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que justifique la
diferencia de área determinada según el levantamiento planialtrimétricos, tomando en
cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal y
Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Vista del Este,
para que continúe su proceso de regularización en la Comisión de Suelo del Concejo
Metropolitano de Quito.

LCD . N IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA LA

ELABORADO POR: ING.JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB- QUITUMBE
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-..., de ... de ... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
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ORDENANZA No.

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la dudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularizadón de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 07 de noviembre del 2012 en la

Administración Zona Eloy Alfaro, integrada por: La Administradora Zonal,
Directora Jurídica de la Administración Zona Eloy Alfaro, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado de la secretaría de Territorio

Hábitat y Vivienda, El Coordinador ( E ) de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-

Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe,aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 003-UERB-Q-SOLT-2012, de U
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ORDENANZA No.

fecha 07 de noviembre del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado
"Comité Promejoras "Vista del Este", de la Parroquia Ferroviaria.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "VISTA DEL ESTE" A FAVOR DEL

COMITÉPROMEJORAS "VISTA DEL ESTE".

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras "Vista del Este", ubicado en la parroquia Ferroviaria, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras "Vista del Este".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal: (R3) Residencia Alta Densidad

Número de lotes: 35 /

Áreaútil de lotes: 7.936,53 m2 /

Áreade vías y pasajes: 2.021,08 m2 /
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ÁreaVerde y
Áreade equipamiento comunal: 821,95 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 10.779,56 m2

/Áreatotal de predio (Escrit.): 10.000,00 m2

Diferencia: 779,56 m2

El número total de lotes es de 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene

la zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote
mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R3) Residencia Alta densidad.

Artículo 4.- Lotes por e×cepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 13, 18, 25, 26, 29, 30, y 31.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro Mejoras
del Barrio "Vista del Este", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
821,95 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Calle "A" en parte 56,68m;

Intersección calle "A" y calle "B" en parte en 7,65m. Longitud total de 64,33m
Sur: Propiedad particular en parte en 30,64 m, en parte en 10,72 m.

Longitud total de 41,36 m

Este: Calle "B" en parte en 15,91 m;
Curva de retorno en parte en 13,13 m, en parte en 14,62 m.
Longitud total de 43,66 m

Oeste: Vértice 00,00m

Superficie: 821,95 m2
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Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el excedente, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
45,71%, con aproximadamente 10 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "A": 8,00 m.

Calle "B": 8,00 m.

Escalinata No. "1" 3,00 m

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Adoquinado: 100%
Aceras: 30%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de dos (2)

años, de conformidad al cronograma de obras, que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras "Vista del Este", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy consiguiente prohibición de enajenar.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras "Vista del
Este", se compromete en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la
fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona

para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras "Vista del Este", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir de la

inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras "Vista del Este" en caso
de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio
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hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora

o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

DISPOSICION TRANSITORIA.- Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza
que reconoce y aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado

"Comité Promejoras Vista del Este", en razón de sus años de asentamiento,

consolidación será considerado como de interés social.

Disposici6n Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Secretario General del Concejo Metropolitano

Metropolitano de Quito de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 40

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "VISTA DEL ESTE "

CLAVE CATASTRAL: 31201 07 003 000 000 000 HojaNo.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

1.-t,ompraventa
Comité promejoras "Vista del Este"
Jun. 24-2008 (6) (*)
2.- Declaración Jummentada
Ing. Manuel Elias Aya Dávila
Jun. 24-2008 (6) (*)
3.- Cesión Derechos
Alfonso Astudillo Guzman
Jul. 5-2007 (4) (*)
4.- Promesa
María Clementma Caisa Guanoluisa
Ago. 18-2005(5) (*)
5.- Guillermo Orozco Quishpe
Marzo 8-2005 (6) (*)
6.- Cesión Derechos Posesorios
Marzo 4-2005 (5) (")
7.- Promesa
Rosa Maria Romo Nuñez
Dic. 8-2003 (5) (*)
8.- José Leonardo Quinatoa
Marzo 7-2003 (6) (")
9.- Marco Antonio Sarango Jumbo
Sept. 16-2002(6) (*)
10.-Teresa Ramos Urbina
Sept. 3-2002 (5) (*)
I 1.- María Mariela Tez Gitial
Ago. 15-2002(5) (*)
12.-Consuelo Candelejo Ramos 1.-Of3774-DAL AL- 2.- Of MIES-CGJ-

Ago, 14-2002(5) (*) MIES-2010 (1) (*) DAL-2012-0298 (6)
13.- Segundo Elias Untuña Vargas Oct. 26-2010 (")

Of s/n (2) Jun. 19-2002(6) (") 2.- Of3774-DAL_AL- Oct.26-2010
Control DMPT- 14.- Segundo QuinatoaYanchaluisa Marz- 30-2011: MlES-20l0 (1) (") 1.-Listado (3) (*) 1.-No 614586 (1) (*)

Agosto 18-200g 2008 -11462 Mayo 27-2002(5) (*) No. 0798741 (1) Oct.26-2010 2,-Listado (2) (*) Oct. 15-2012

(#)Número deiojas (*)Copias pag i

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
f.)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 40

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFl?NA

13 14 15 16 17 19 20
12 INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES
DE QUEERADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE-2012

1.- Informe Técnico No UERBQ-2012
(1) Oct. 23-2012
2.- Of No.146UERB-Q(1) Oct 11-
2012
3.- Acta de Reumón s/n (1) Oct. 22-
2012
4,- Acta de Reunión s/n (1) Sept. 13-
2012
5.- Acta de Reunión s/n (1)

1.-Plano General (1) (*) Sept. 12-2012

octubre 2012 6,- Acta de Reunión No.0844 (1)
2.-Plano General (1) (*) Sept. 12-2012

abril 2012 7.- Acta de Reunión No.074 (1) 1.- Of.s/n
3.-Topografia del Predio (1) Marz.26-2012 Abr.12-2012 (1)
(*) 8,- Acta de Reunión No.019 (1) 2.- Acta de Asamblea 1.-Cédula (1) (*) 2 fojas duplicadas
abril 1994 Ene. 23-2012 (4) 3 CD 2.- Recibos(3) (*) 1 Escritura
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCtÒN -

METROPOMTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2008-11462

Fecha ingreso: lunes, 18 agosto de 2003 (09:36)

Solicitante : AYALAMANUEL
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITIJD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
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QUITO de del Nùmero:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras conside-aciones:

Los abajo firmantesalembros de la Directiva a nombre y representaci6n de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecl-a de inicio del asentamineto pcblacional

Sector nousaÀa i Parroquia OlO

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N· OSAA Fecha -O 6- 2 00

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Dec:aratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo ·

GarciaMoreno N2-57 entreSucre y Bolivar. Telèf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgpgquito gov.ec http:/¾ww.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
Am: DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor

Con titulo Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdc Mutuo
Com.Venta

Contrato Comuna
Privado

Tiempo de Posesión (Años): ) 6 anos

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: onue

Número telefónico de la Organización o su representante: 2 ¶55 BN - OR ist (

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: giog GUAS Öfátl O. Nombre

Cargo: gesihey Cargo.

Nombre: Nombre

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138
E-man: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
N M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES y
M N
M NA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
PRIMERA

E COPIA N
M N

Dela escriturade COMPRAVENTA

L ........................................................ ................. ...

MARIA IREKE PAZ MARTINEZg Otorgadapor

M N
N COMITE PROMEJORAS " ÏSTA DEL E3TEAfavor de

N El

Parroquia ....................................... . ....... ............. ... ..

, US 130,000.00Cuantia
............................... ......... . ..... ...._...... ... ..

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

maamm¾¾¾¾ G



EXTRACTO y GA°

CONTRATO: COMPRAVENTA

OBJETO: Comoraventa del lote de terreno zionado en el número

un y
umradri¯cWo en emsector-denomin3do zo .a alta de la

Nacienda Chiriacu de Monjas.

PARRODUIA: Elov Alfaro CANTON:Qui to

FECHA DE OTORGANIENTO: 12 de mavo del 2.011

CUANTIA: US * 130,000.00

OTORGANTES:

CALIDAD NONBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDABAMIA

VENDEDORA Naría Irene Paz Nartine: 170247483-2

COMPRADOR Comité Promejoras "Vista Del Este", reeresentado en este

acto oor el selior SEGUNDOMARCELOQUISHPE DIAS. en calidad de Presidente

según el nombramiento gue se adjunta como documento habilitante,

C.C. 170983175-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES ta 4tz

ESCRITURA e 009716
HH-0030243

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: MARIA IRENE PAZ MARTINEZ

A FAVOR DE: COMITA PROMEJORAS " VISTA DEL ESTE "

CUANTIA: US $ 130,OOO.oo

Di: 2 Cupias

GCGCGCGCGCGCBCSCGCSCGCBCGCGCSCSCBCSCSCGCSCSCBCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Quito. Distrito

Metropolitano, capital de la Rendblica del Ecuador, hoy dia

ueves doce de mayo del año dos mil once, ante mi, doctor

LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PU.BLICO CUARTO ENCARGADO, DE

ESTE CANTON., por diseasición del Consejo Nacional de la

Judicatura~ m Kiënte acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete Quión DP quión DDP, de veinticinco de

febrero del año dos mil acho, comparecen por una parte, en

calidad de VENDEDORA la seFiorita MARIA IRENE PAZ MARTINEZ

de estado civil sol tera, pár sus prop.ios derechos, y , por

otra carte en calidad de COMPRADOR, el COMITú: PROMEJORAS



"U'ISTA DEL ESTE" . reoresentado en este acto oor el señor

SEGUNDO MARCELO GUISHPE DIAS, casado en calidad de

Presidente secan el riombramiento Gue se adjunta como

documento habilitante.- Los comoarecientes son de

nacionalidad ecu.atoriana., mayores de edad, legalmente

cacaces y hAbiles cara contratar y oblicarse, domiciliados

en este Distrito Metropolitano, a quienes de conocer doy fe,

y me piden que eleve a escritura públic_a el__con_t;enido de la

minuta que me entrepan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEVOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas, a su cargo sirvase

insertar una de compraventa, arregladas al tenor de las

siguientes clAusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

la suscripción del presente contrato de compraventa, por una

parte en calidad de VENDEDORA la señorita MARIA IRENE PA2

MARTINEZ, soderi, 95ridi a 'de là cédula de ciudadanin

número diecisiete cero veintict..tatro setenta y cuatro ochenta

y tres dos (1702474832); y, como COMPRADOR el COMITú

PROMEJORAS "VISTA DEL ESTE", representado en este acto por

el señor Segundo Marcelo Quishoe Dias, portador de la cédula

de ciudadania número diecisiete cero nueve ocho tres ciento

setenta y cinco dos (1709831752) , casado, en calidad de

Presidente y quien ejerce la representación legal., judicial

y extrajudicial de la referida organización .jurídica

aprobada mediante Acuerdo Ministerial número cero

ochocientos cuarenta y cuatro (0844) de diecisèis de agosto

del año dos mil., cuya personeria cËnsta del oficio número

t et - mil setecientos setenta y cuatro Quión DAL cuión



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA

AL MIES ouión dos mil diez auión GF, otorcada el ve tiséis

de octubre del dos mil dier, cor 'la Dirección de esoria

Leaal, del Ministerio de Inclusión Económica y Ss « ial, el

cual se manda aaregar como habilitante, juntamente con la

orotocalización del Acta de Asamblea General e la cn..te

consta el listado de socios del referido Com té. Los

comparecientes son mayores de edad, actúan en las cr.lidades

invocadas, ecuatorianos, domicil.iados en el D.istrito

Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y ob.ligarse.

SEBUNDA: ANTECEDENTE .
- UNO.- Mediante escritura odbl ica

celebrada el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y

siete, ant.e el .Doctor Fabián E. Solano P. , Notario Vigésimo

Segundo, de esta ciudad de Guito. legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad de la misme ciudad , el once de

diciembre de mil novecientos noventa y sj.eken el seFor

-Mam Elias Ayala Dávila.. dio en ente - perytu

ena enación a favor de la señorita Maria Irene Paz Martinez

el late de terreno signado con el número cincuenta y unc
t.

!

ndubitt

r ac d

elMa

os ro.

ir

los fa .:< a est

ciudad de Duito Distrito Metropolitano provincia de

Pichincha, con un área aproximada de una hectárea y

comprendido dentro de los siguientes 1 s particulare:µ

NORTE, log :le terreno del señor Secundc Guinpaiza: SUR,

late del señor Luis-Francisco-Molinai ES predio del .señor

Lo.is Francisco Molinas y, DESTE afl Pública. DOS.- Sobre

el referido inmueble la ven½edora señorita Maria Irene Paz

\ Martinez , ha st.mcrito con los socios del Comith Pro mej.oras



del barrio "Vista del Este" oromesas de compraventa de

lates de terrena, fraccionando el ináueble de mayor

extensión Que a continuación se detalla: dos.uno.- Blanca

G e el nueve de junio del dos mil dos, en la Notaria

Vigésimo Secunda: dos.dos.- Segundo Guamen, el veinte y

cinco de octubre del dos mil uno, en la Notaria Vigésimo

Segundaã dos.tres.- Margarita Llumiquinga, el veinte y cinco

de octubre del dos mil uno, en la Notaria Vigésimo Segunda:

dos.cuatro.- Segunda Guinatoa Yanchaluisa, el veinte y siete

de mayo del dos mil dos, en la Notaria Vioèsimo Segunda;

dos.cinco.- Alfonso Astudillo Guzmán, el cinco de julio del

dos mil miete, en la Notaria Cuarta: dos.seim.- José

Guinatoa, el siete de marzo del dos mil tres, en la Notaria

Vioésimo Segunda; dos.siete.- L.uzmila Dueñas Montalvo, el

diecisiete de septiembre del dos mil dos, en la Notaria

V.il:aesimo Geounda: cios.ocoó li ATI ' IFaeñas Montalvo, el

diecisiete de septiembre del dos mil dos, en la Notar.ia

Vigésimo Secunda: dos.nueve Marco Saranco Jumbo, el

dieciséis de septiembre del dos mil dos, en la Notari.a

Vicesimo Segunda: dos.diez.-· Eduardo Jaya Chancusi, el diez

de mayo del dos mil dos, en la Notaria Vigésimo Segunda:

dos.once.- José Guillermo Titueña Toca, el cuatro de mayo

del dos mil cinco, en la Notaria Vichsimo Segunda:

dos.doce.- Rosa Roma, el ocho de diciembre del dos mil tres,

en la Notaria Vigésimo Segunda; dos.trece.- José Guillermo

Tituaña Ayo, el veinte y cuatro de septiembre del dos mil

dos, en la Notaria Vichsimo Secundà¾ dos.catorce.- Mariela

Tèz' Getial, el quince de agosto del dos mil dos, en la
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NOTARIA
CUARTA

Notaria Vicesimo Seounda; dos.auince.- Glenda Martinez y

Luis Yanchapa::<i, el veinte y nueve de abril del dos mil

nueve., en la th:ataria Cuark.a dos.dieciséis.- Jora Guishoe,

e veinte y cinco de octubre del dos mil uno, en a Notaria

Michsimo Segunda dos.diecimiete.- Manuel Fernal d : Mosquera

Herrera, el trece de raayo del dos mil seis., es la Notar.i.a

Décimo Seyta; dos.dieciocho,- Mayra Elizabe . s Chicaiza

Gualán., el veinte y cinco de abril del dos mil once, Notaria

uartal dos.diecinueve.- Maria Moreta; el veinte y cinco de

octubre del dos mil uno en la Notari.a Vigesimo Segunda

dos.veinte.- Segundo Quishoe Dias, el di.a veinte y cinco de

octubre del dos mil uno, en la Notaria Vioèsimo Segunda;

dos.veintiuno,- Angel Guanoluisa, el . dia veinte, y .cinco . de

octubre del dos mil uno, en la Notaria Vicesimo Secunda:

dos.veintidós,- Glenda Martine2 y Luis Yanchacaxi, el die

veinte y cinco os mar:A - dos mil nueve, en la Notari.a

Vigésimo Seounda dos.veintitrés.- Maria Clementina Caisa

Guanoluisa, el die diecisiete de agosto del dos mil cinco en

la Notaria Cuarta: dos.veinticuatro.- Segundo Diaz Logacho,

el dia veinte y cinco de octubre del dos mil cinco, en la

Notaria Vioésimo Segundas dos.veinticinco.- Secundo Diaz

Locacho, el di.a veinte y cinco de octubre del dos mil uno,

en la l'4ctaria Vigésimt::: Sea.unda: dos.veintiséis.- Olga

Cárdenas, el die veinte y siete de mayo del dos mil dos, en

la Notaria - Vigésima Segundag dos.veintisiete.- Olga

Cárdenas , el dia cinco de octubre del dos mil uno, en la

Notaria Vigésimo Segunda,, ot.len cedió sus derechos al sef-ior

Josè Ionacio Untoña Vargas: dos.veintiocho,- Ben.jamin



Flores, el dia cinco de julio del dos mil siete, en la

Notar:ía Vichsimo Segunda: dos.veintinueve.- 3uan Drtiz

Martinez , el veinte y tres de Tebrero del dos mil siete, en

1 t la no Segunda: dos.treinta.- Segundo Elias

Untuña Vargas, el dia octubre del dos mi dos, en la Notaria

Vigésimo Segundas dos.treinta y uno.- Luz Hilda Calero

Chimbo, el veinte y cinco de octubre del dos mil uno, en la

Notaría V:ioèsimo Segunda dos.treinta y dos.- Guillermo

Orozco Guishpe, el dia ocho de mar2o del dos mil cinco, en

la Motaria Vigésimo Secunda: .dos.treinta y tres.- Maria

Tituaña Ayo, el dia Quince de mayo del dos mil nueve, en la

Notaria Cuarta; dos.treinta y cuatro.- Consuelo Candelejo,

representada por Myriam Verónica Candelejo Ramos, el dia

catorce de agosto del dos mil dos, en la Notaria Vigesimo

Seounda: dos.treinta y cinco.- Teresa Ramos- el dia tres de

septiembre del dos mil dos, en 12 NotWiME&simo Seounda;

en tal virtud se justifica que el barrio "Vista del Este''

es un asentamiento humano. TRES.- Mediante Asamblea General

e>:traordinaria del Comité Pro Mejoras "Vista del Este".

11evada a cabo en esta ciudad de Quito, el doce de marzo del

dos mil nueve, realizado en el salón de Actos de la

Administración Zonal Elov Alfaro, a las diez horas, con la

presencia dél,Déctor Finncinho Criollo Procurador Sindico de

la Zona, todos los socios del Comité Pro mejoras y de la

seFiora Irene Paz propietaria de los terrenos, materia del

presente contrato de compraventa, llegaron a un acuerdo

unánime sobre a cumplir la transferencia de dominio 'de los

terrenos a favor del "Barrio Vista del Este" y a no iniciar
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ninauna acción legal en contra del Urbanizador , por 3.a cue

quedó cerrado y debe cumplirse, acta que fue oro·rcoli.fe.de

ante el Doct.or Lider Moreta Gavilanes el. treinta y uno de

mar2o de l dos m I nu ' a .. TERCERA, - COMPRAVENT : Con l os

antecedentes expuesto la señorita María Irene Pa: Martínez.

cor sus oracios derechos vende y dan en peroetua anajenación

a favor del Comité Pro Me.joras "Vigta del Este", legalmente

representado Dor el Presidente el seAcr Beaundo Ma.rcelo

Guishoe Dias, adouiere para esta entidad en compra el lote

de terreno sicnado con el número cincu.enta y uno (51)

ubicado en el sector denominado zona alta de la Hacienda

Chiriacu de Monjas, parreguia Eloy Alfaro,, de esta ciudad de

Guito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, con

una área aproximada de una hectArea cuyo 'historial de

dominio, descri.pción, linderos, . cabida y más detalles GE

encuentran Jee:tdamente emoec.2.ficados en la cláusula sace..tnda;

de este instrumento público. La venta se la realiza como

cuerco cierto. El Comité Pro mejoras ''Vista del Este'' por

medio de su representante Lecal deja constancia que la

presente adouisición se está dando cumplimiento a lo

estipulado en las promesas de compraventa referido en

antecedentes, por lo que ninguna de las cartes se reservan

derecho alguno para formular . reclamo por este concepto.

Quedando comorometido el Comité a entregar a cada uno de los

socios la correscondiente escritura individual de los .lote=

de terrenos que cada uno de ellos se hallan en oosesión.

CUARTA.- PRECIO: El precio iue las cartes han acordado en

forma libre y voluntaria cor el lote de terreno onmere



T

cincuenta y uno objeto del oresente contrato es de CIENiu

TREINTA MIL DOL.ARES AMARICA, (US $130.000,0¤\ Que la entidad

Compradora tiene oscado en su totalidad en dinero efectivo,

moneda de curso legal a l a Vendedora., ouien a su vez se

ratifica haberlos recibido a su entera satisfacción, sin

tener reclamo alguno en lo costerior cue realizar por este

concepto adn a titulo de lesión enorme a cuya acción

e>:oresamente renuncia: por la cual transfiere el dominio y

posesión de lote de terreno; con todas sus entradas,

salidas, usos., costumbres, servidumbres, instalaciones,

construcciones y . mAs derechos anexos a favor de la

Compradora. QUINTA.- La Vendedora, declara que el bien raiz

cuyo dominio transfiere en virtud del presente contrato no

se encuentra hipotecada, embarcada, prohibida de enajenar,

ni soporta oravamen de clase alcuna, conforme se desprende

dil . Cer tif i cado del Regie-trador de i TŸâ £2cacÍ r e se

aqream como doci..tmento habilitante; quedando autorizados

cualesquiera de las partes para proceder a la inscripción

del presente contrato; declarando también cue el inmueble

que se enajena mediante este contrato no está sujeto a

condiciones suspensivas ni resolutarias, oi..te no es motivo de

acciones rescisorias, Rosesorias o de petición de herencia y

que se halla libre de .juicios, sujetándose en todo caso al

saneamiento de la evicción de la cosa vendida, de

conformidad con la ley .
SEXTA.- CLAUSULA DECLARATIVA: El

Representante Legal del Comité Pro me.joras del Barrio

''Vista del Este" declara aue lad' adjudicaciones de Ice

lates de terreno a cada uno de los socios se las rea.lizará
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en la formay condiciones resue.Itasen Asamblea Geneal del

Comité Pro Meiores "Vista del Este , llevada a cabo ÷n esta

ciudad de Quito, el doce de marzo del dos m..l nueve.

Drotocolizada el treinta y uno de marzo del misme año ante

el doctor Lider Moreta. Notari Cuarto encargado d el cantón

uito., una vez que se inscriba la presente e scritura,

respetando las resoluciones tomadas en dicha asamblea. Así

tambièn se declara aue todas las oromesas de compraventa que

en la actualidad tengan suscritas. todos los socios del

referido Comité con la vendedora del lote de terreno objeto

de la presente compraventa quedan sin efecto legal alguno y

por tanto nada tendrán que reclamarse mutuamente de pasado,

presente ..o
futuro sobre estos contratos, asi como tambi.4n la

vendedora declara que no ha firmado ningún contrato de

promesa de compraventa con los señorear Manuel Elias 4.ra.la

Dávila, Ana Elizabeth Lücht 'Tiitata~, Peri,-o Pablo Beltfän

Pelanallo. Pedro Pablo Caiza Sanqucho, Amalia Cárdenas

Roldán, Maria teresa Izurieta Soria., Segundo Moreta Guince,

Betsy Katiuska Martinez Roma, Janina Maira Martinez Romo.

Victor E11.as Yanchimba, Miriam Verónica Candelejo Ramos.,

aclarando gue estos últimos realizaron cesión de sus

derechos a favor de otras personas., en tanto que con el

presente contrato se consolida a favor del tantas veces

re~ferido Comité el dominio del lote de terreno en su

totalidad , SAPTIMA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- En virtud de

todo lo estipulado la vendedora transfiere al comprador

Comite Pro mejoras del Barric "Vista del Este" el dominio y

posesión el lote de terreno mionado con el número cincuen:ta
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y uno (51) de una hectárea de superficie, sinoularizado en

la cláusula tercera, materia del oresente contrato con todos

los derechos, usos, costumbres y además servidumbres anexos

que actualmente le benefician, sujetandose al saneamiento

por evicción de conformidad con la ley, en tal virtud la

transferencia es como cueroo cierto. OCTAVA.- SASTOS: Los

castos que acasione la celebración de la presente escritura

hasta la inscripción en el Fienistro de la Prmnimamd, serán

de cuenta de la Compradora, la plusvalla se encuentra

cancelado por la Vendedora, autorizando además al comprador

para Oue soliciten la inscripción de este contrato. NOVENA:

JURISDICCION: En caso de litigio los contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someterán a las disposiciones de la

Ley de Arbitraje y Mediación y el correspondiente reclamento

v.imen+ an -., d= los Centros de Mediación del Municipio de

Duito u otra de esta misma ciudad, prevalecienco en todo

caso el Municipal. DECIMA: ACEPTACION.- L.os comparecientes

acentan en su totalidad el contenido de las cláusulas que

preceden. Usted, seFor Notario se servirá agregar lam. demAs

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de esta clase

de contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, Que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura odblic.a con todo el valor legal, y que

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

cartes, minuta Que está firmada por el doctor Fabián

Gutièrrer C., afiliado.al Colecio de Abocados de Pichincha,

bajo la matricula número cinco mil" Quinientos cuarente y

uno. Rara. la celebración de la presente escritura se
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:::bservaron los crecentos y requisitos orevistoa. en la Ley

Notarial; y , leida que les fue a los comparecien - 5 Dor mi

el Notario, se ratifica.n y firman conmigo en t..mid-
. de acto,

m...edando incorporada en el protocolo de esta n,. taria, de

todo cuanto day fe.-

X

MAR.A IRENE PAZ MARTT.NEZ C.C.

EGUN MAR., LO QUISHPE. DIAS C.C.

s NGTARIO

A CONTINUACION ADJUNTO XEROX COPIA DE LOS DOCUMENTOSEAEILITANTES.-
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F:.Phis10: ,A thotB_is.au..Ti ,:A

LM 20
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nao ao 000039925
MPUESTOS ARIOS

Título de Crédito Fecha de Emi 6 :

Año Tributación Fecha cePg :

C N¾t'T 1-¾

a io arroquia

,mmm
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caero tebajagg
ventanni ag'
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FINANCIERA TRIBUTARIA FINAN ER
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STÑOÑËTÄQUTANOiMOUNÚ
D ret n Metropolitana Financiera

e osa 00i0 99253
IMPUEST S

AR1¯OS
Título de Crédifo: Fech de Emis

Año Tnbutacion Fecha de P

Cedula BUC

Contnbuyente,
. C.W Br1

clave catastral p edia.

Direecon ¿YAI A LELIODORO LKT CASA
Barrio Parroqu a Placa

F - .; Jimi &E295 4

RAEPA '' DF DOPIAL i TURGA PA A TINE IA ÏRENE
1 C COLI

ALCABA.U S 6 . 60 0 . 23
SERVICIO A $, 20

Forma de Pago, Percial '
Descuento o

Cagero institucion Rybaja de Ley

Ventanilla: Agencia. Subtotgi,

Trans Mumcipal: Trans. Banco' Tatpi , 4

DIR AN DIRE
FINANCERATRIBUTARIK FJNANCIERA

weg äs 24t4 42b



L USB PB WL ML
EN MA

AÑO D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

10 COMPROBANTE DE COERO
' 2010-09-27-

Avalúo imponible Valor Anual i Totalida Exoneración Rebaja Interés

1702944354 CMT PRO-MIDORA$ VISTA D 2010-09-27- 1 a 1

O O Valor
* Coactiva .

TÁŠA YSMáÐ$ OVINCIAL O,00 0.00 0,00 0.00

CANCELACION:ALCABALAs200 56.0 Subtotal
1. ' ù.uo

obrado por No. Ventanilla BA co Cuenta Pago Total

/
TRANSAgg

ITA MARTINEZ MARIA IRENE (19155

0119 27 | IIIglil Ull DIREC OR FINANCIERO

SEli PR LSEAL
EiPM MM A

AÑO DIRECCION FINANolflÃA . FECHAËE PAGO

CE RUC MIROË Et 27- No. DE CUOTAS

A ARJOR VIST

CONCLil 6 .0 0.00 0 00 Valor Co ctivg

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL emenacxa rao o 960.02
LSO 'SubtotÊ

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cúenta Pago Tot

cary.ido 659931726 56L 2
TRANSACClON

VENTA PAZ MARTINEZ MARIA IRENE 619156

DIREC ÒR FINANCIERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
'. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

28/05/201
TRÁMITE N°

FECHA TRANSFERENCIA:
!ÑOR
:GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
IESENTE N° 002339 5

DNGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO Agggiglþ¾,¿E|..ggg

PAZ MARi'INEZ MARIA IRENE
UE OTORGA

~¯ GSMME-PROMEJORAS ISla.-DEL ESTE
FAVOR DE :

614586
REDIO : TIPO

*10..000 **2..251
REA DE TERRENO : CONSTRUCCfÓN :

******5 0..022.,70
,UANTlÃ$ : ÁLICUOTA

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS_

.. .. SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD: ÚÈ$È$$Ì2 97Ÿ

ALCABALA: ********5.. 60 23

REGISTRO: ***** **** *

ATENTAMENTE,

J E DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

08/09/2010 ADMINISTRACIGH ZONA SUF: '

A 9
C .. C ..

S 6 E 1



MlESiB¯äiliicTiië
Dirección de Asesoría LegalEconómicay Social

Oficio No. 3983-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,16 de septiembre de 2010

Señor
Manuel Elias Ayala Davila
COMITE PROMEJORAS BARRIO VISTA DEL ESTE
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 7 de septiembre de 2010, con trámite No.
9682-DSG-SG-MIES-20]O, en el cual solicita se registre la inclusión de nuevos socios al COMJTÉ
PROMEJORAS BARRIO "VISTA DEL ESTE", al amparo de lo dispuesto en el artículo 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, y una vez corregidas las observaciones realizadas por esta
dirección, procedo a tomar debida nota de la inclusión de socios, resuelta en Asamblea Extraordinaria de 11 de
julio de 2010, como sigue:

INCLUSION DE SOCIOS

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA IDENTIDAD
ASTUDILLO GUZMÁN ALFONSO 171507840-6
CALERO CHIMBO LUZ HILDA 350176038-3
CANDELEJO RAMOS MYRIAM VERÓNICA 171274193-1
CHICAIZA GUALAN MAYRA ELIZABETH 172031096-8
FLORES RONQUILLO BENJAMÍN 350272507-0
MOSQUERA HERRERA MANUEL FERNANDO 170826545-7
DROZCO QUISHPE GUILLERMO 170940358-6
3RTIZ MARTÍNEZ JUAN CARLOS 171498435-6
QUINATOA JOSÉLEONARDO 170557780-5
RAMOS URBINA TERESA 350032262-3
ROMO NUÑEZ ROSA MARÍA 390491908-1
TEZ GETIAL MARÍA MARIELA 170947485-0
TITUAÑA TOCA JOSÉGUILLEMO 171568112-6
UNTUÑA VARGAS SEGUNDO ELIAS 350197428-1
YANCHAPAXI AMAGUA LUIS ALFREDO 170644652-1

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS BARRIO "VISTA DEL ESTE", sean
legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de luclusión Económica y Social, para lo
cual la Organizacióndebe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

tentamente,

v.ec

3eez

JUnt0S POV 8! BU60 Vivif 3983000-3983100

Documento Generado por Quipux



MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

ficio No. 3774-DAL_.AL-MIES-2010- F

Quito,26 de octubre de 10

Señor
Marcelo Quishpe
Presente.

De mi consideración: \

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 15 de octubre de 2Ó0, con
trámite No, 11632-DSG SG-MIES-2010, en 21 fojas útiles, por el quç.manifiesta que en Asaniblea de 19
de septie bre de 2010, se ha elegi o la nueva directiva del CO)WITÈPROMEJOgS "VISTA DEL
ESTE", 'para el período 2010-29} ,'la misma que al amparo de lo dispuesto en el ,artículo 7 numeral 1
del Acuerdo Ministerial No. 00169 de 01 de octubre de 2010, se procede a REGISTRAR, como sigue:

. PRESIDENTE = . , y - - --
--

- SEGUNDO MARCELÒQUISHPE DIAS - 6 -

-- -
VICEPRESIDENTE . TORGEVICENTE QUISHPE
SECRETARIA GLENDA ELIZABETH MARTÌNEZ ROMO
TESORERO JOSÈGUILLERMÒTITUAÑA AYO
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
TOSÈIGNACIO UNTUÑA VARGAS TUANCALOS ORTIZ MARTÌNEZ
LUIS ALFREDO YANCHAPAXI AMAGUAMARIA MARIELA TEZ GETIAL
SEGUNDO ALONSO DÌAZ LOGACHO $EGUNDO QUINATOA YANCHALUISA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para
lo cual el COMITÈPROMEJORAS "VISTA DEL ESTE", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus mie ros

Las Organizacion ienen la obligación de registrarse in el Sistema de Registro Único de
Organizaciones d a sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil of.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es o Tecta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento
se habrán registrado r el SRUOSC

Atentamente,

Dr. Simón E Palacios
DIRECTOR ASESORIA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonas: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec

cocumentog. , po,co;,,, 1/1



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ÁCUERDO No $¾Ê
PAltLO NOMEROUDEZADA

Sl'USEClŒT,\RlO UKNER.U,1th DIENESTAR SOCLtL

CONSIDERANDO:
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B MIES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3083-DAL AL-MIES-201 OF

Quito,16 de septiembre e 010

Esteban Z la Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL

V.OC

Nez

Juntos por el Buen Vivir- 3983000-3983100

2/2
Decurncolo generarro por O,tspux



.5'

ACUERDA :

Art, t.- Aprobur el estatuto y conceder personerin jurblicaal Ct)MITE PR.OM.I.i.!ORA.S
'·VISTA DEL HST]Ì".coridomicilio en in Pmroquin Eloy AMitro,Canfön Quito.Provincin de •

l'ichinchn, SIN Mut.MFICACIÓNAI.GIJNA.
. ,.

Art.g. Rep.:trur en calidad.de tycios ûm.hidore·; n brung.mentespet.mwr.:

NOMllRKS . · r (;EDULAS
AYAI.ADAVil.AMAÑUBL1(LIAS 170294435-4
iIRI,TilANPELMJAJ., I'lDRO PAlti.t ) (1200435-10-2

CAII.AGUANOLUl/ACLEMENCIAMARIA- ·050095271-8

CAIZ.ASANGl!CHOPEDRO PA13LO \(!0006477-6
CARDF.NAS Rrit.l.MN AMAI.IA 171099821-0

N'ARDliNAS ROLl.)ANOT..(1APH..ARK: .17\050148-9

^DIA7.I.ONCIACH()S80UNDO AI.ONSO-- 170136405-9
/ Ut IHÑAS MONTAI,VOL.l.VMll,AJSAfiEl. 100101879-3
-UllAMAN MORETA SEGUND(I Mit-ill.il..

.

170433650-1
(R IANOl.UISAf.iUANOl.Ul3AANflELMAklA 170003544-6
GUHR.RßRti MOl.lNA P.I.A.KDA .

170*151265-4
17.11R.18TA?.ORIA MARIATERitiA \70326506-4

|AY ACTIANCIISI80UAI•'JtO MARClil..INO '
.

170720642-3
L Vß2.VfLt..'HTilANAlif.JAAli.hTH · 1710865N7-2 /
IJ,laflQUINGA ClfDI.CA MARGARJTA- 170380 9-5
MORE TA(JI.11NtiA1JAldAJUANg - 170663W2-6 "4
MORliT.A91'INt1ASht:lt.ÍNEM) ASjr)NCIO I71.1761082-0 . p
MARTlWHZROM0 13ßTS.!IG\Tlf.13KA 171168222-7

' MARTlNßZR MO ÙlA·U'4DAHIJ7,ADI.illi... 171045474-5
MARTINIERROMO·,lANINM-TAYRA 1712i;5104-3

[ r)\ IINATUAYANClÌAllllllA SHOUNDO -
1704561768-.9MINISTERI0DEBIENESbli30CIAL

/<)Ilisilpl•:.l< Rr.H VIC1 TR ¡yt.My<Ch'9.9 Es Sei ce ! · el riginal
Ul ti.ilIPF lllA SHt.it°NI.X)

MARCHl.C a 171.19N3175-"
--S.\N.\NI li.l .lilMIV.) MAh'Cf.).\N f(.)Nit > l illlf l.INS-9
t-'ITitlAhíÀ:wr15.[AI,iAt.'1,l·Ml·.Ni'IA IIIC37702-7 ---

'l ITI lAÑAAyr.l.it 131.011111.1 ERMt.) I?tid31392-0 DAN A
JEFg a C IVO

- I INTI IÑ.\VAINIASJf.SH lilt!Aflu 0.'!!!>,4474-7

YANCIIIMitA VICÏUR HIJAS 180171175-3*'

Art.J.- 11ist.on r-Tylä olCOMITii ~11KiMM.IONAS01 I. l.1.\RR.lO 'VISTA DRI..I,iMT.B",

dentto de los treintn dhis trygriore.9n la emisiòn del pier.enteA:ne:Jo, registre In thu'utivo en .

In Direcciùn de Asa:norii]uiidiisi de itii ('noein de U.stm.iny posteriotmente en larmò ¯

reriódien,obsens:mda Inv<lin.msiciones.e3tutuinrias. In: does.lis:e que:se sucedon
,

.

At·1.f.- re.*neer'r :I In Att1ÍnÎÍc4 isenet tÎ a.lc fu.ar.:tes C IllfÍ 10 inÃKillt! itUtof1tigd V oftjAnÄt
compeleille. pam ie:nl.vel:t aproblem:ininternosde I t.'t IMIIH J'lo'.lMUJORA:s i'hL 11\Íi.Ji,Ú
VI,SF,illFI.PSTl¢' -

.
..i.



Art.5,- l.a .wine.!ùn de 10.9con11ictos ape se prescuunen n! mtelita de la organinteión, e de re,

con ohus, se someterón a ins disposicismesde tuLoyde Arbits:tjey Mrdiación,puMiensben el
ihyr,tro Oficial No. 14.\ deseptiembre4 de 19 7.

Onda en Omlo.a 1$$ 2 0

NIN ARSU 'lAi,

añitBMS O '

ilNISTERIODEBIENSTARSOCIAL
Es flei co i et ong'.nal
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NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

ist tio e Inctusiin,
D Eo le SolltL-

lel pia Originpl '

e L IPlco gg

LARACIÓN JURAMENTADA Hn la ciudad de- Sam-

G FON Francisco de Quito
MITE PRO MEJORAS DEL BARRIO Capital de la República

STADEL ESTE del Ecuador, hoy día

G.MANUEL ELIAS AYALA hÏARTES veinticuatro

NTIA: INDETERMINADA (24) de jUNIO del

2 COPIAS D.S. año dos ml ocho, ante

Notatia 1 üblico Vigésimo Segut a de este Canti ,
doctor Fabián

ardo Solano Pazmiño, compar e el senor ingei -ro ANUll, BLIAS

DÀ¾LA, por sus pr< aios derec:häs legalpente elegido como

dente del COMITI's PR Mlt)ORAS 31], 13ÀRRM) VlSTA DM1,

tonfoime al docume to ad to.yEl compareci - Jes de estado civil

eto, de nacionandad -u

>riana, nay de edad, domiciliado en esta

ladde Quito legalme; e capaz, uien de conocce day fe y .por haberme

esentado sus respectivos documentos de identificación, me solicita clevar a

tuta pública el contenido de la siguieme declaración juramentada: Yo,

EL ' AYAl-A DAvll,A, conocedor de la gravedad edel-

e gy dc pequn erf forma libre y voluntana declar

en UNÏ ej legalmente he sido elegido como presidente



COMITAPRO A1Íì)ORAS DEL BARRIO VISTA DEL ESTE, según

de cclcbrada el trece de abril del año dos mil ocho, conforme al do

adjunto; y, DOS.- Queno se ha logrado la -inscripción de las Ditecti

COM1TH PRO AllgORAS DEL HARRIO VISTA DEL ESTE,

Ministerio de Incursiõú Fc<nn'>rnica Social, desde el año dos mil,

actualidad, por cuanto no había un debido acuerdo entre los sociosdel

para la elección de quien de la dirigir. cl_mismo.r.-Es-todo lo que se

BiniiF¾nor a la verdad.- Hasta aquí la declaración juramentad
compareciente, la misma que queda clevada a-eserituurpública con

valor Icgal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptop1

del caso y lcída que le fue íntegramente la presente al compareciente poi

,Notario ste sc ratifica y fittaa cótimig.-•--trumdui dCEf6 « todo lo
fc.-

O 11 'l j<>I S I 'l 13 lll

VISTA DEL HSTE •

I . i BlAN E. SOLANOP.
.

<- .L

NOTARIO VIGl S1MO SEGUNDO DEL CANTÓN'QUITO-

gggÎ60 ,



INADESOCIOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"VISTA EEL ESTE"

NOMBRE CEDULAS
.

FIRMA

MANUELELIAS , 170294435-4

PELAGALLOPEDRO PABLO 020043540-2

LUISACLEMENCIA MARlA ,
050095271-8

CHO PEDRO PABLO 160006477-6

SRONDALAMALIA 171099821-0

ONDALOLGA PILAR / 171050148-9

GA HO SEGUNDO ALONSO .- 170136405-9

ONTALVOLUZMILAISABEL 100101879-3

NORETASEGUNDO MIGUEL , 170433560-1

ISAGUANOLUISAANGEL MARIA 170093544-6

MOLÍNA BLANCA , 170451265-4

ORIAMARIA TERESA 170326506-4

CUSIEDUARDO MARCELINO ,
170726642-3

ETEANAELIZABETH .. 171086587-2

A CAHULCAMARGNAARITA 117003804 -5

INGASEGUNDO ASIONCIO 1 763082-6

ROMO BETSI KATIUSKA 17116

ROMOGLENDA ELIZABET 035474-5

ROMOJANINA MAYRA 171285104-3

YACHALUISASEGU O 170859768-5

JORGEVICENTE ,17047928

DI S SEGUNDO M ELO 983175-2

GOJUMBOMARCO NONIO 1 &197385-5

YOMARIACLEMEN 0237702-7
mag

AYOJOSËGUILLERMÖ 170433392-0

VARGASJOSE lGNAClO -- 050153474-6

MBAVICTORELIAS 180171175-3



DESOClOS QUE SOLICITAN SER ADMITIDOS EN EL
PRO MEJORAS DEL BARRIO "VISTA DEL ESTE"

NOMBRE CEDULAS FIRMA

o /

EN

NO

LERMO

UILLERMO

EUAS

o que todas las firmas y rubricas que constan en este listado son
dauno de los nuevos socios.

Ministriode inct i

pp '- >
S E

lga'Ì'árd
SECRETARIA ' ' elco delOriginal

LO RTIRCO ii DO

2 ore2ees



BLEAGENERAL DEL DÍA 13 DE ABRIL DEL 2008

n del quórum
acta anterior
de nuevos socios

economico
d la Directiva
2003

horas quince (9h15) se inicia la Asamblea General Ord n ria delEste;--toma-la-palabra-el-SeñoTMä¯ñliëEÃÿëili
órum y existen veinte (20) socios asistentes.
los socios que van a integrar el comité son 12 socios nuevos.

BilloAlfonso
ngoCarmen
š Benjamín
anTarquino - -

-
' ¯·

quera Manuel
zo Guillermo

uan Carlos
natoaSonia
mosTeresa

e:Mariela
TiaToca Guillermo

"AaVarga Elías

e de las muitas de las mingas y pone la renuncia l eñora Ana
a de que se inicie los trámites en la Unidad de Suel Viv enda, para

lbarrio en el f. Municipio Metropolitano de Quito

elección de la Directiva del Comité Pro M s los sácios elegidos
midadde la Asamblea asistente.

Manuel A ala
ente Guillermo Tituaña / iviiniserlode Inc ion-

Olga Cárdenas ' ,lES een mica sool
Ana López se si

e

cipales: Eaflolcladel0rlglna

hpe ocentisco 88

ango

entes:



ARIOS:
renciaa los valores adeudados, por los socios para lo cual se hace
la Asamblea de el mes de enero cuya acta se hace Protocolizar en la

a lectura de la misma para que se tome con seriedad este asunto.

ra alarmas en el barrio, para lo que el señor Elías Untuña manifiesta
n timbreen cada uno de los lotes.

construcción de la escalinata se da fecha hasta junio

'tiþedido de la casa botada de la familia Quingaiza la próxima reunión
o domingo de ducia.

árdenas
SECRETARIA

e cocE e dgin



EMPL DOPRIYAD N¯

Se otorgó ante mi y en fe de ello confi o ' TERCERA COPIA

CERTIFICADA de DECLARACIÓN JURA ÑTADR, que otorga, COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO VISTA L ESTE, MANUEL ELIAS AYALA,

copia solicitada por el señor ANA LOP Z, portador de la cédula de ciudadanía N .

1710865872, firmada y sellada en Q o a veinticinco de septiembre de 2008

N RI ESIMOOSEGUN

E. SOI

NOTARI SIMO SEGUNDO DE N QUITO

R. FABIÁN E. SOLANO

sah
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IES
DIRECCION DE ASESO

TRAMITE: 2008-20498-MlES-E OFICIO No

Quito,

Señor
MANUEL AYALA
Comité Promejoras "Vista del Este"
Cludad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n, Ingresado a esta Secretarla de estado el 26 de septiembre de 2008, solicitaei registro
de directiva dei Comith Promejoras "Vista del Este", con domicilioen la ciudad de Quito DistritoMetropolitano,
Provincia de Plchincha, elegida en Asamblea General de 19 de septiembre de 2008, para el periodo2008-2010. -

Al respecto de conformidadcon el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No 3054 publicado en el
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: AYALADAV1LAMANUELELIAS
VICEPRESIDENTE: TITUAÑAAYO JOSE GUILLERMO
SECRETARIA: GUERREROMOLINABLANCA
TESORERO: QUISHPE SEGUNDOMARCELO

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:
QUISHPE JORGE VICENTE JAYA CHANCUSI EDUARDO MARCELINO
TITUAÑAAŸOMARIACLEMENCIA SARANGOJUMBO MARCO ANTONIO
DIAZLONGACHOSEGUNDO GUANGOLUISA GUANGOLU!SAANGEL

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarlos.

Corresponde af directorio convocar eleccleña para su renovación, una vez concluido el periodo. La organización
tiene la obligac14n de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecut/vo 982, de 25 de niarzo de 2008, publicado en el Reglstro Ollclal No.311 de abril 08
del mismo año, su OrganizacióntIene la obligaclón de:

1. Actualizar su Información: Estatutos y acuerdos mínisteriales de constitución, Directiva, Nomina de Socios,
Datos de la Organización:D¡rección, teléfonos,fax. e-mail.

Para mayor información, IIamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Platga, gaja del Ministerioun funcionario lo
atonderá, +ZON: Dr. I.ider Moreta G.avilanes, Not¯Cuarto Eficargado, del Cantón Quito, CERTIF

e / V de FK de que la COPIA FOTOSTATICAf
n , '; de incio 00CUMENTO que niecede ES FIEL COPIA

do su GRIGINALque uso v ta. ·

Dr.i 'v óp Endara og .

DIRE E AS RIA LEGAL

GLE/ G VInu a 3 Û MÀR.2Û
08/10/2008 - =" • ••••-· •- -• --•-• ---•---·---.-,----..-- ....

in o
www.mies.gov.ee

Robles E3-33 y Páez
, . Quho Ecuador

JUlt0S p0f el 8080 Vivif. 1800-565866



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 dias del mes de m o del

2009, en el Sai rr de Actos de la Administración Zonal Eloy Alfaro, si no las

dÏenoms, a inicio a la Asamblea General Extraordinaria de sc os del

Barrio "Vista del Este", con la presencia del Dr. Francisco Criollo Po urador
Sindico de la Zona, la de todos los asociados y de la señora I ee Paz

propletana de los terrenos del
bar¯iC¯¯¯¯

El orden del día tiene un solo punto a tratar:
1.- La verificación final del plan de legalización del barrio.

El Presidente del Comité Pro Mejoras da la bienvenida a todos los presentes y
agradece muy especialmente al Dr. Francisco Criollo, quien esta actuando

como Mediador para finiquitar todos los inconvenientes.. que existen para

obtener la legalización de nuestro barrio, gestión que la está.haciendo de forma

totalmente gratuita. Luego de esto da por instalada la Asamblea y solicita al Dr.

Or,iolloc¡ué onclüzda la sesión.

Toma la palabra la Sra. Irene Paz quien manifiesta su compromiso de realizar

la transferencia de dominio del terreno a nombre del Comité Pro Mejoras del

"Barrio Vista del Este".

Seguidamente se analiza el Plan Operativo de Trabajo cuyo objetivo es obtener

las escrituras individuales cumpliendo las disposiciones que para el efecto tiene
el I. Municipio Metropolitano de Quito, resumido de la siguiente forma:

PLAN OPERATIVO DE TRABAJO

Requisitos a cumplir:

1., Documentos Socio Organizativos



1.- Personería jurídica otorgada por el Ministerio de Inclusión Económi y
Social
1.2.- Inscripción de la Directiva actual en el Ministerio de inclusión Econó ica y
Social
2.- Documentos legales
2.1.- Escritura global a nombre del Comité Pro Mejoras
2.2.- Certificado de hipotecas y gravámenes
2.3.- Cartas de pago de impuestos prediales actualizadas hasta el año 2009
2.4.- Promesas de Compra -- Venta individuales
3.- Documentos técnicos
3.1.- Informe de factibilidades de servicio emitidos poTläfMAAP-Q y Empresa

. Eléctrica Quito. Se puede adjuntar las cartas de paga para demostrar que

hay los servicios.
3.2.- Larnina con levantamiento .topográfico actualizado, georeferenciado,

propuesta urbanística
3.3.- Lamina con diseño de áreas comunitarias (áreasverdes y equipamientos)
3.4.- Lamina con memoria técnica gráfica descriptiva del proyecto
3.5.- Archivo digital de planos
3.6:- Iniorme de Regulaciórr Metropolitana

Cumpliendo con estos requisitos se continuará el trámite en la Unidad de Suelo

y Vivienda hasta la obtención de la Ordenanza Municipal de legalización del

Barrio.

PLAN DE TRABAJO

ITEM CONCEPTO PLAZO OBSERVACIONES
Recopilación de documentos Socio-
Organizativos: Se tiene documentación

1 Personería jurídica e inscripción de -

. actualizadaDirectiva en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social

2 Apertura de cuenta de ahorros
- De forma inmediata

Documentos legales: Ejecutar transferencia de
3 Escritura global a nombre del Comité 30 días dominio previa recopilación

Pro Mejoras de documentación



CertificadoÃehipotecas y habilitante
gravémenes.
Cartas del pago del impuesto predial
individual.
Promesas de Compra - Venta
Documentos técnicos:
informe de Regulación
Metropolitana Expediente de le Elización
Factibilidades de servicios se encuentra en rá nite en

4 Levantamiento topográfico 60 días la Unidad de S relo y
actualizado Vivienda.
Diseño-de-áreas-comunitarias --

Memoria técnica del proyecto
Archivo digital de planos

Mediante aprobación delObtención de ordenanza de
5 ., Consejo Metropolitano y .

legalizacion firma de Alcalde
- - . Luego de apróbación del6 Emisión de escrituras individuales Barrio

7 Inscripción en el Registro de la
Propiedad

8 Convocatoria a elecciones

Obligaciones de socios

a.- Proporcionar toda la documentación que amerite la tenencia individual

Elela tierra.
b.- Presentar escritura global del terreno.
c.- Pagar derechos de transferencia de dominio.
d.- Los compradores si es el caso firmar con su conyugue aun cuando

tengan unión de hecho.

e C_umplirpuntualmente con .los pagos que demande el cronograma

valorado de las obras faltantes como son: adoquinado de calles, aceras

y equipamiento comunitario; aspecto que constará en la respectiva

Ordenanza de aprobación.
f.- Estar al día en sus obligaciones económicas por concepto de

administración y obras realizadas hasta el mes de agosto del 2008.

g.- Quienes tengan deudas pendientes con la propietaria por pago del

impuesto predial deben cancelar el valor de la carta predial más el 12%

de interés bancario por el tiempo que adeuden.



h.- Si algún asociado quiere construir debe hacerlo bajo normas técnicas

para que no .haya problemas con sus vecinos. Respetando Ías
disposiciones del Informe de Regulación Metropolitana.

i.- Para la firma de la escritura global todos los socios deben estar a) dí en

sus obligaciones.

Q nes er gan deudas pendientes con el urbanizador deben

cancelarlas personalmente incluyendo el 12% de interés.

k.- Todos los moradores del barrio, bajo juramento quedan comprometidos

a.firmar el Poder para la suscripción de la escritura individual con el fin

de evitar en lo posterior el juiciode partición.

Normas aclaratorias:
- Se deja sentado que la tierra es de propiedad privada, y sobre ella se

levanta la Organización Jurídica.

- La capacitación y mediación del Dr. Francisco Criollo Procurador de la

Zona Eloy Alfaro es gratuito

- El proceso de legalización en el I. Municipio Metropolitano de Quito es

gratuito.

dos-gastos de profesionales, Notario, Registro de la Propiedad,

impuestos y tasas son de cuenta de los usuarios

- Los pagos se harán dividiendo el costo total para 35 socios
- La escritura global tiene varias normas que se deben cumplir a eabalidad

caso contrario habrá sanciones

- Cada socio debe tener una copia de la escritura globaLobligatoriamente .

- En la escritura global constan los beneficiarios con su numero de lote en

base a las promesas de Compra - Venta

- Para realizar el levantamiento topográfico se debe hacer.un contrato por

escrito
- El que desee vender su propiedad debe hacerlo con autorización de la

Directiva y posteriormente el nuevo dueño debe calificarse como socio

activo



s obligaciones moneÃasno se pueden regalar porque se causa

daño a los demás.

- A quien no pague se le hará el respectivo juicio civil.

- Los pagos pendientes por concepto de obras e impuesto predial s n
cancelados más el inÏerés légal vidente.

- La carta original del pago del impuesto predial será para el socio = na

copia se entregara para los archivos del Comité.
- Esta acta firmada por todos los socios será Protocolizada en una ot ria

y un ejemplar de ella se entregará a cada socio.

Proceso de consolidación de documentos y cuentas:

El Dr. Francisco Criollo instruye a todos los socios para que acudan con sus

respectivos recibos a finiquitar las deudas que por diferentes rubros estén

pendientes con el urbanizador, para lo cual se establece un horario desde el

lunes 16 al 20 de marzo del presente año a partir de los 16 horas hasta la 19

horas en la oficina del Presidente.

Solicita además que el día lunes 16 de haga la apertura de la cuenta de

ahorros a nombre del Comité en la gue..haya responsabilidad compartida_del
Presidente y el Tesorero.

El señor José Untuña es designado para recolectar 3 copias a color de la

cedula de identidad de de la papeleta de votación de cada uno de los socios,

documentos que serán entregados al Presidente.

Acuerdos especiales sobre predios:

1. La señora GLENDA MARTINEZ compra el predio signado con el No 15 y

paga 5.500 dólares de la siguiente forma: 2000 a la firma de la promesa,

2000 en quince días y ya queda pagado 1.500 dólares.

2. La señora MARGARITA LLUMlQUINGA se queda con el lote No. 03 y
paga por la construcciór existente la suma de 1000 dólares. También

pagará el saldo al urbanizador de 820 dólares. Los pagará de la



siguiente forma, 182 dólares mensuales a partir del rnes
d¯e/

bril del

2009.

3. El urbanizador debe hacer el traspaso del ,medidor de luz e agua a

fã9¿Tr
dë¯\ã sõñõfä lŸlärgarita Llumiquinga.

4. Las partes que hacen estos acuerdos lo hacen bajo juramente y
declaran que no tienen ninguna obligación pendiente, a excepción de las

aceptadas.

Acuerdos generales sobre deudas pendientes:

Todas las personas que tengan deudas por pagar deben hacerlo en 30 días

contados desde la fecha de entrega del acta notariada. Las deudas del

urbanizador deben pagarle al urbanizador y las deudas del barrio deben

depositarlas en la cuenta del bario. Las deudas solamente se compensarán

como pagadas cuando se presente recibos originales.

De los bienes del Barrio:

El Dr. Criollo indica que para salvaguardar los bienes económicos del Barrio, el

tesorero tiene la obligación de dar recibo por todos los ingresos y así también
ner räcibes de todos los egresos. La contabilidad puede hacerla ya sea'porel

sistema informático o llevando un libro escrito, además debe ser caucionado

mediante la suscripción de una letra de cambio.

La secretaria debe tener al día las actas de.todas las sesiones ordinarias y de

las asambleas extraordinarias. Debe hacer las convócatorias para las sesiones

y asambleas:

Mantener en orden todos los documentos que los socios del barrio le hayan

entregado así como redactar y escribir los oficios que el barrio lo demande.

La directiva tiene la obligación del elaborar el Plan ÖperativoAnual, en el cual

se detallarán las actividades, los responsables de las mismas, los plazos y los

costos.



10 JAYA CHANCUSI EDUARDO 1707266423

11 TITUAÑA GUILLERMO

12 ROMO ROSA

13 TlTUAÑA AYO JOSE GUILLERMO - 1704333920

14 TEZ GETIAL MARIA MARIELA 1709474850

15 GLENDA MARTINEZ

16 QUISHPE JORGE VICENTE

17 MOSQUERÅNIÁNUEL

18 AYALA DAVILA MANUEL ELIAS 170294435

19 MORETA QUINGA MARIA JUANA 1706639026

20 QUISHPE DIAS SEGUNDO MARCELO 1709831752

21 GUANOLUISA GUANOLUISA ANGEL 1700935446

22 GLENDA MARTINEZ

CAIZA CLEMENCIA (escritura para sus
23

hijos)

24 DIAZ LONGACHO SEGUNDO 1701364059

ARCO

L

QULNGDA

27 CARDENAS ROLDAN OLGA PILAR 1710501489

28 FLORES BENJAMIN 0502¥25270
29 ORTIZ JUAN CARLOS ---'~'

30 UNTUÑA VARGAS SEGUNDO ELIAS 0501974281

31 UNTUÑA VARGAS JOSE IGNACIO 0501534747

32 OROSCO GUILLERMO 40840258-b

33 TITUAÑA AYO MARIA CLEMENCIA 1702377027

34 CANDELEJO RAMOS CONSUELO 1709053043

35 RAMOS TERESA 0500322623



Todos los planes y proyectos a realizarse deben llamarse a concurso y la oferta

elegida debe ser aprobada por los socios por mayoría de votos.

DESPUÉS DE TODOS ESTOS ENUNCIADOS, EL DR CRI LO

PREGUNTA SI ESTÁN DE ACUERDO CON LO QUE SE A EXPUEST a LO

CUAL LOS SOCIOS POR UNANIMIDAD RESPONDEN QUE SI, SE

COMPROMETEN A CUMPLIRLO Y A NO INICIAR NINGUNA C 10N

LEGAL
EECONTRA¯DEL

URBANIZADOR LOS MORADOR S LE

OTORGAN A ESTA ACTA DE ACUERDO LA CALIDAD DE SENTENCIA
PASADA EN AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. En case-strietamente

necesario se podrã hacer la REMEDIACION pero solamente a los plazos

no a los contenidos, hasta antes de la firma de la escritura global.

El Dr. Criollo -agradece a los socios del barrio "Vista del Este", por haber llegado

a solucionar todo lo que estaba pendiente y augura éxito para obtener la

escritura individual como fase legal final de ja gestión.

Siendo¾a 12H45 se da por terminada la Asamblea

Para constancia firman:

LOTE NOMBRES No. CEDULA FIRMANro.
1 GUERRERO MOLINA BLANCA 1704512654

-- 2 GUAMANMORERTA SEGUNDO MIGUEL 1704336501

3 LLUMIQUINGA CHULCA MARGARITA 1703804995

4 QUINATOA YANCHALUISA SEGUNDO 1708597685.

5 ASTUDILLO ALFONSO

6 QUlNATOAJOSE LEONARDO 1705577805

7 DUEÑAS MONTALVO LUZMILA 1001018793

8 DUEÑAS MONTALVO LUZMILA 1001018793

9 SARANGO JUMBO MARCO ANTONIO 1101973855



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 55890

Matrículas Asignadas.-
ELOYA0016558 el LOTE de Terreno Número CINCUENTA Y UNO de la zona alta de la Hacienda

iriacu deagMonja211tuadoen pmoquia ELOY ALFARO de este cantón. Catastro: 0 Predio: 614586

OR DE IN RIPCIONES
DE

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 1

Contratantes.-
PAZ MARTINEZ MARIA IRENE en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS VISTA DEL ESTE en su calidad de COMPRAD .

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓ
Revisor.- DORIS VEG
Amanuense.- KATTY SAL UERO

IllËlllllllIllllllllllllllllIIIIIIlllllllllllllllII



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

" CitRTIFICADO No.: Cll6l7051001
FECilA DE INGRESO: 26/04/2011

CERTIFICACION

Referencias:1 l/12/1997-PO-16527620045i-52446r
l arjepis:; l 00000038521,
Matriculas:;0 cendnsj ,

El inl'rasento RegisitadGd iõdad lie este O degevisados los ic
libros que repos4ài Ë al y debigt
1.- DÈSÈRIPCl.ÒNÉËÌÑl Àli:

-kote-de-4eweno-al;nneso-GINGulãÑ¾Ä¾Ù¾la-zona-alta de i Hacienda $ia
Monjal situado en paÑoquiaHI OY ALF te cantón.

.- PliOPIÈTÃRIO(g:
MARlA lRl:NE.PAZylAR soltera.

.- FORMA DÈ Õ gS Y ANTECEDENTES
Adquirido mediagle cori nueÏ-Elías Ayala $áy l pcho diciembre de md

¯

novecientos novelita y sie otario doctor Fabián Solano, ta el 01 ce de diciembre del
mismo año; éste glquirig,iante cgmpfa a Víctor Ignacio a Mþ þno,el veinte y seis
de octubre de mi? noveci s nohéntay tres, notario doct .nzalo Román, inscrita el
veinte y seis de noviepb mijngsaño.
Íi ÒliÃV ÃÃÌliNT S IÜVAÚ¾ONE
NÑGÚÑÚ

ÒS¯
ÍÉÖ S 19WÚRAVAME XN EVISADOS HASTA.EL

26 DE ABRIL Dl L 201 .m.

Responsable: WAS ilNG D

\\\\\lllillllllllllllllllIllIll
EASTA AQUI LOS DOCUMÉNTOS H. ITAËTES.-

Se otorgó ante mi en la fech que consta del instrumento y fe de
ello confiero esta PRIMERÍCOPIA CE2TIFICADA, debidamente firmada
y sellada el dia de hoy jueves doce de mayo del año dos mil once.

oretaGavilanes
OTARIOCUARTOENCARGADO

QUITO
I.os osros coss assooS ERRÕNEA O OLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFlCANTE

VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS



Ianuel Ayala Dåvda Blancp Guerrero
PRESIDENTE SECRETARIA

AZON DE PROCESO.- El mediador deja expresa constancia de qe el
roceso de mediación respecto al proceso de transferencia de do inio

el urbanizador al Comité Promejoras "VISTA DEL ESTE" queda cerrado y
ebe cumplirse.

REX

DI 3 COPIAS

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- i petición del doctor Francisco Criollo,
portador de la matricula prof sional número cinco mil deteciente ocho del Colegio

Abogadosde Pichincha; el día dehoy, en e1Protocolo de Beriturmfúblicas, åei
presente año, de la Notaria Daarta a mi cargo, por disposicióndel ConsejoNacional
de la Judicatura, mediante acción de personal nùmero cuatrocientos.treinta y siete
guiónDP GUION DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil ocho; y en DIEZ
FOJAS PROTOCOLIZO EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL
EXTRAGRDINARIK Y LA C0PIA CERTIFICADA DE LA DIRECIVA DEL
COMITÉPROMETORASDEL BARRIO"VISTADEL ESTE" En Quitahoy dia

.martes treinta yuno demarzo dd año desmBaueve.

Firmado -) El Notario doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO
PÚBLICO CUARTOENCARGADO, DE ESTE CANTÓN.-

Se protocol.izó ante m) y en fe de . ello corÆero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su
protocolización.

OTAR0 C RTOENCATAGAD
QUITO Dr.nde foretaGivilze

H 3 1 A 240¾¾ Quito - Ecuador



Dr.FabiánE.SolanoP.
Notario

SOL 3 Su cargo el protocolo del NotarioNOTARIO
Dr. Manuel JoséAguirre

• PRIMERACopia
DECLARACION JURAMENTADA

De
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO VISTA DEL ESTE

Otorgado POT ING. MANUEL ELIAS AYAT A D AVITA

A favor <le

24 DE JUNIO DEL 2.008

Parroquia

, INDETERMINADA
Cuantia

24 JUNIO o nO8
QUITO,A DE DET

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciernbre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quito
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO Capital de la República

VISTA DEL ESTE del Ecuador, hoy día

ING. MANUEL ELIAS AYALA MARTES veinticuatro

CUANTIA: INDETERMINADA (24) de JUNIO del

DI 2 COPIAS D.S. año os mil ocho, ante

mí Notaria Público Vigésimo Segundo de est Can n, doctor Fabi:ín

Eduardo Solano Pazmiño, comparece el seño inge o MANUEL ELIAS

AYALA DAVILA, por sus propios der y legalmente elegido como

Presidente del COMITE PRO MEJO S DEL BARRIO VISTA DEL

ESTE, conforme al documento adj to.- El compareciente es de estado civil

soltero, de nacionalidad ecuato na, mayor de edad, domiciliado en esta

ciudad de Quito,legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y por haberme

pfesentado sus respectivos documentos de identificación, me solicita elevar a

escritura pública el contenido de la siguiente declaración juramentada:Yo,

MANUEL ELIAS AYALA DAVILA, conocedor de la gravedad del

juramento y las penas del perjurio, en forma libre y voluntaria declaro lo

siguiente: UNO.- Que legalmente he sido elegido como presidente del



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO VISTA DEL ESTE, según sesión

de celebrada el trece de abril del año dos mil ocho, conforme al documento

adjunto; y, DOS.- Queno se ha logrado la inscripción de las Directivas del

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO VISTA DEL ESTE, en el

Ministerio de Incursión Económica y Social, desde el año dos mil, hasta la

actualidad, por cuanto no había un debido acuerdo entre los socios del comité

para la elección de quien debía dirigir el mismo.- Es todo lo que se puede

declarar en honot a la verdad.- Hasta aquí la declaración juramentadadel

compareciente, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que le fue íntegramente la presente al compareciente por mí el

Notario, éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

fe.-

ING. MANUEL ELIAS AYALA DAVILA

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

VISTA DEL ESTE

. 'BIÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



ASAMRI FA GFNFRAI DF.I DÍA 13 DF ARRII DFI 2008

ORDEN DEL DÍA:

. Constatación del quórum

. Lectura del acta anterior

. Aceptación de nuevos socios

. Informe económico

. E1ección de la Directiva

. Asuntos varios

sendo las nueve horas quince (9h15) se inicia la Asamblea General Ordinaria del
Barrio Vista del Este; toma la palabra el Señor Manuel Ayala.
Se constata el quórum y existen veinte (20) socios asistentes.
Se da lectura de los socios que van a integrar el comité son 12 socios nuevos.

- Astudillo Alfonso
- Chango Carmen
- Flores Benjamín
- .Guaman Tarquino
- Mosquera Manuel
- Orozco Guillermo
- Ortiz Juan Carlos
- Quinatoa Sonia
- Ramos Teresa
- Tez Mariela
- Tituaña Toca Guillermo
- Untuña Varga Elías

Se da el informe de las muitas de las mingas y pone la renuncia la Señora Ana
López. Se habla de que se inicie los trámitesen la Unidad de Suelo y Vivienda, para
la aprobación del barrio en el I. Municipio Metropolitano de Q o

Se procede a la elección de la Directiva del Comité Pro ejor s los socios elegidos
son por unanimidad de la Asamblea asistente.

Presidente Manuel Ayala
Vicepresidente Guillermo Tituaña
Secretaria Olga Cárdenas /
Tesorera Ana López

Vocales Principales:
Marcelo Quishpe
Jorge Quishpe
Carmen ChanOS

Vocales Sußlentes:
Eduardo Jáya
Elias Unturia
AlfonsoAstŠdiffo



ASUNTOS VARIOS:
Se hace referencia a los valores adeudados, por los socios para lo cual se hace
referencia de la Asamblea de el mes de enero cuya acta se hace Protocolizar en la
Notaria 22, se da lectura de la misma para que se tome con seriedad este asunto.

Presupuesto para alarmas en el barrio, para lo que el señor Ellas Untuña manifiesta
que se ponga un timbre en cada uno de los lotes.

La cuota para la construcción de la escalinata se da fecha hasta junio

Se haga algún pedido de la casa botada de la familia Quingaiza la próxima reunión
será el segundo domingo de Junio.

PRESIDENTE SECRETARIA



NOMINA DE SOCIOS DEL COMfTÉPRO IVEJORAS DEL BARRIO
"VISTA EEL ESTE"

NOMBRE CEDULAS FIRMA

AYALADAVILAMANUEL ELIAS , 170294435-4

BELTRAN PELAGALLO PEDRO PABLO 020043540-2

CAlZA GUANOLUISA CLEMENCIA MARIA ,r
050095271-8

CAlZA SANGUCHO PEDRO PABLO 160006477-6

CARDENAS RONDAL AMALIA 171099821-0

CARDENAS RONDAL OLGA PILAR ../
171050148-9

DIAZ LONGACHO SEGUNDO ALóÈO ./ 170136405-9

DUEÑASMONTALVO LUZMILA ISABEL 100101879-3

GUAMAN MORETA SEGUNDO MIGUEL , 170433560-1

GUANOLUISA GUANOLUISA ANGEL MARIA 170093544-6

GUERRERO MOLINA BLANCA y 170451265-4

IZURIETA ZORIA MARIA TERESA 170326506-4

JAYA CHANCUSI EDUARDO MARCELINO ,
170726642-3

LOPEZ VlZUETE ANA ELIZABETH 171086587-2

LLUMlQUtNGA CHULCA MARGARITA 170380499-5

MORETA QUINGA MARIA JUANA 170663902-6

MORETA QUINGA SEGUNDO ASIONCIO 170763082-6

MARTINEZ ROMO BETSI KATIUSKA 171168222-7

MARTINEZ ROMO GLENDA ELIZABETH ,- 1710354

MARTINEZ ROMO JANINA MAYRA 171 104-3

QUINATOA YACHALUISA SEGUNDO /0859768-5
QUISHPE JORGE VICENTE , 1704792

QUlSHPE DIAS SEGUNDO MARCELO , 170983175-2 -

SARAANGAOJUOMBOMARCEOM TONIO 111013977385-5

TITUAÑA AYOJOSE GUILLERMO ,
170433392-0

UNTUÑAVARGASJOSE IGNACIO .- 050153474-6

YANCHIMBA VICTOR ELIAS 180171175-3



NOMINADE SOCIOS QUE SOLICITAN SER ADMITIDOS EN EL
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "VISTA DEL ESTE"

NOMBRE CEDULAS FIRMA

ASTUDILLO ALFONSO fŸYS Ê¥C

CHANGO CARMEN

FLORES BENJAMIN 0.5ðZ 507

GUAMAN TARQUINO
IN¿3

OROSCO GUILLERMO

ORTIZ JUAN CARLOS

QUINATOASONJA

RAMOS TERESA

TEZ MARIELA

TITUAÑA TOCA GUILLERMO

UNTUÑA VARGA ELIAS

Razón: Certifico que todas las firmas y rubricas que constan en este listado son
legitimas de cada uno de los nuevos socios.

lga árd
SECRETARIA
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de declaración juramentadaque otorga el Ing. Manuel Elías Ayala

Dávila, Presidente electo del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO VISTA DEL

ESTE, firmada y sellada en Quito,a veinticuatro de jutÑÊalio dos mil ocho.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

DR. N E. SOLANO
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL ÑTON QUITO

DR. FABIÁN E. SOLANO P.
NOTARIO



NOTARIAVIGESIMOSEGUNDA Av.6deDiciembre152y Hnos.Palmiño
SOLANOPAZMlÑOFABIAN EDUARDO Telfs.:222-8078/ 56-1771 FACTURANo.001-001 0134130

" 134330 RUC.0200290468001 Quito-Ecuador

CONTRATO:
DECLARACION JUBJEENTADA

CUANTIA: ;- C.I.IRUC: Un?0445y FECHA: 900Wo D4
DiisCRIPCION

2 DJAS NLáTRI 10.00
2 JOPIAS AUTENTICAS DE ESCRITUPA 10.00

SUBTOTAL:
IVA %: 20.00

v' | TOTË: 2.40
22.40

DIEGO 11:27:1
FIRMADELNOTARIO FIRM DELUSUR10
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

R R
R R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N M

N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. M

COPIA N

Dela escriturade LEEXC S
............. .. ... .......... ...... A

Otorgadapor

Afavor de

M N
Parroquia .. ............ ... ........................ .......... .. Å

Cuantía
... ..... ..........

Quito, a ............ ............................

M N
R R
R OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Manxxxxamma A Ramamaxxxx¾
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OTARIA
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CESION DE DERECHOS .

OTORGADA POR
PEDRO PABLO BELTRAN PELASALLO y AAA"
MYRIAN ESTHELA MENA BETANCUORT Or. v.cuna•r

A FAVOR DE

ALFONSO ASTUDILLO BUZMAN
CUANTIA: USD. 200.00 V.J di: 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República

de Ecuador, hoy dia jueves cinco de julio del año dos mil

siete, ante mi Doctor JAIME AILLóN ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL

CANTON GUITO, comparecen: por una parte los cányuges señores

PEDRO PABLO BELTRAN PELAGALUD y MYRIAN ESTHELA MENA BETANCUORT.

en calidad de CEDENTES y por otra parte el señor ALFONSO
ASTUDILLO BUZMAN, de estado civil soltero, por sus propios

derechos en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

esta
ciudad'¯¯Bë

Gaito; legalmente. . caoac.es
_

para contratar y
obligarse a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan,
cuyo tenor literal es el siguiente: SEMOR NOTARIO: SEMOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a ·su cargo, sirvase
incorporar una de Cesión de derechos de socios al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente instrumento, por una parte el señor

PEDRO PABLD BELTRAM PELAGALLO y la señora. MYRIAN ESTHELA MENA

BETANCUDRT casados entre si, ecuatorianos, mayores de edad,

capaces para celebrar este contrato de CESION DE DERECHOS, para

este efecto se denominarán los CEDENTES y por otra parte el señor

ALFONSO ASTUDILLO GUZMAN. de estado civil soltero, ecuatoria.C.

mayor de edad, estipulado de acuerdo al articulo número mil

cuatrocientos sesenta y cinco del código Civil Vigente, al mismo

que para efectos de este contrato de Cesión de Derechos Se

denominará el CESIONARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los Cedentes



'
A

Señores Pedro Pablo Beltrán Pelaqallo y la señora, Myrian Esthela
Mene Betancourt, adquirieron mediante promesa de conpra venta un
late de terreno a la señorita FARIA IRENE PAZ MARTINEZ, el diez

de mayo. del. año dos mil dos ante el Notario Público Vigésimo

Secc..ndo dZ.este cantón Guito, el doctor Fabiàn Eduardo Solano

PÄ:miño,"la misma que a su vez fuera adquirido mediante escritura

pública de compra venta otorgada el ocho de diciembre de mil

ñovecientos noventa y siete por parte del señor Manuel Elias
Ayala Avila, ante el notario público vigèsimo segundo del cantón

Duito doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, cuyo titulo se

inscribiera legalmente en el registro de loa propiedad del mismo

cantón, el dia once de diciembre del propio año a fojas dieciséis

cincuenta y dos siete (No.16527), número veinte veinticuatro

cinco (No.20245), del registro de propiedad ordinaria. TERCERA.-

CESION DE DERECHOS DE SOCIO.- En virtud de los antecedentes

expuestos, Los cedentes Señores Pedro Pablo Beltrán Pelagallo y
la señora, Myrian Esthela Mena Betancourt,__ _ctsM_m.a....entr.a...si-

ciabiianos, mayores de edad, ceden al seíšor ALFONSO ASTUDILLO
GUZMAN los derechos de socio que se encuentran sobre un lote de
terreno signado con el número cinco, el mismo que forma parte de

la zona alta de la facienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la

parroquia Eloy Alfaro, del cantón Guito, provincia de pichincha,

el mismo que pertenece a la Urbanización Vista del Este. LINDERDS

Y SUPERFICIES.-el lote referido tiene una superficie de
DDSCIENTDS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADDS y se halla

comprendido, dentro de los siguientes linderos: NDRTE: en una
longitud de veinte y tres metros cuarenta centimetros con el lote

número cuatro; por el SUR; en una longitud de veinte y tres
metros diez centimetros, con el lote número seist por el ESTE; en

una longitud de nueve metros noventa y siete centimetros, con el
lote del doctor Luis Molina; y por el OESTE; en una longitud de

diez metros, con la calle B; consecuentemente, con este

instrumento se le faculta el derecho de dominio, posesión, uso y

goce a favor del prominente comprador.- CUARTA.- PRECIO.- El

precio de este lote de terreno será de doscientos dólares de los

Estados Unidos Americanos, los mismo que son entregados de



DR. JAÌME AILLON ALBAN

40TARIA
CUARTA contado y en moneda de curso legal al ento de la firma del

presente instrumento.- GUINTA.- BASTOS.- os gastos del presente

contrato de cesión de derechos de soci , será de cuenta del
cesionario.- SEXTA..JURISDICCION.- En cas de controversia, las
partes renuncian domicilio y se somet

n°
ante los .iueces

competentes de la ciudad de Guito al tram te verbal sumario o
ejecutivo a elección de aquellos.- Usted sen~or notario, se
dignara aišadir las dem&s cláusulas de estilo, para la perfecta

validez de este instrumento. - Hasta aqui la minuta que se

encuentra firmada por la Abogada NANCY VALLECILLA FIALLO,

profesional con matricula número DIEZ MIL SETECIENTDS CUARENTA Y

CUATRO del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada escritura pública con todo su valor legal .- En este acto

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y ,

leida que les fue a los comparecientes integramente por mi el

Notario, estos se afirman y ratifican en su total contenido y
.para constancia firman conmigo en unidad acto de todo lo cual doy

fe.-

. PEDRO PABLO BELTRAN PELAGALLO C.C

/445 ~I
MYRIAN ESTHELA MENA BETANCUCRT C.C

ALFONSO O BUZMAN C. C 4

FIDIADO DOCTORJOIE AILLON ALBAN NOTARIO CUARTO PUBICO DEL
CANTONQUITO-A CONITNUACIONLOSHABILITANTES
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Notario
a su cargo el protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

NOTARI

Copia SEGUNDA

De PROMES.\ DR COMPRAVENTA

Otorgado Por SRTA. MARIA IRENE PAZ MARTINßZ

A favor de

gg 05 DE JULIO DEL 2.007

. ELOY ALFAROParroqwa

Cuantía ! I sny 2 900,00

QUITO,A DE - DEL05 JULIO 2m/

Edificio Benalcázar 100. Av. 6 de Diciámbre Ño. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO
PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

SRTA. MARIA IRENE PAZ MARTINEZ

A FAVOR DE:

SR. BENJAMIN FLORES RONQUILLO

CUANTÍA: U.S.D. $ 2.200,00

DI 2 COPIAS D.S.

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día jUEYES,

cinco (05)de JULIO del año dos mil siete, ante mi doctor Fabiño Solano

Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo de Quito,cornparecen: por una parte,

en calidad de promitente vendedora la señorita AÏARIA TRl lNE PAZ

MARTINEZ, deastadolivil sokeli, jioisús propÏosdcrechos; y, por otra

parte, en calidad de promitente compradot, el señor BEN) AMIN FLORES

RONQUILLO, de estado civil soltero, por sus propios derechos; ademñs

comparecen los cányuges señ es SEGUNDO ASTONCIO MORETA

QUINGA y AL\RIA ISRA : ATA QUINGA SANTOS, casados entre sí,

para efectos que mas ade a se ycñalan.-Los comparecientes son mayores

de edad, de nacionalic c ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,
Provincia de Picl ncha, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, a qui ncs de conocerles doy fe y por haberme presentado sus

'5Skatespectivos documentos de identificación, me solicitan elevar a escritura
' ica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO, En el

>colo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una mas que

tenga el siguiente contrato de promesa de compraventa al tenor de las

No Estipulaciones que se detallan a continuación: COMPARECIENTES.-



(:omparecen a la cclcbración del presente contrato de promesa de

compraventa, por una parte y por sus propios derechos, la señorita MARIA

llll(Nli PAZ MARTINEZ; y, por otra igualmente por sus propios derechos,

el señor HENj;\MIN F1,ORES RONQUILLO; a quienes en adelante y por

los efectos que se deriven de este instrumento, simplemente se les identificara

como ") \ PROMITENTit VHNDHDORA" y "HL PROMITitNTE

(:(BIPR.\DOR", en el orden señalado.- Además comparecen los señores

SlX'UNDO ,\SIONCIO MORETA QUINGA y MARL\ ISR.\liLIT,\

QUlN(L\ SANTOS, para los efectos que más adelante se indican.- 1,os

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil sokeros los

dos primeros y casados entre sí los siguientes, plenamente capaces para

contratas y obligarse y domiciliados en la ciudad de Quitoy en forma libre y

oluntaria, convienen en otorgar- ci presente contrato de promesa de

compraventa al tenor de las siguientes estipulaciones.- PRIMERA.-

ANTECEDENTES.- La promitente vendedora es propietaria de un lote de

terreno signado con el número cincuenta y uno que forma parte de la zona

aba de la hacienda de Chiriacu de Monjas, ubicado en la Parroquia lloy

\Œaso, del Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha, que fuera

adquirido mediante escritura publica de compraventa otorgada el ocho de

diaembre de mil novecientos noventa y siete, por parte del señor Manuel

Elías ,\vala Dávila, ante el Notario Publico Vigésimo Segundo del Cantón

Quito,doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, cuyo titulo se inscribiera

legalmente en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el día once de

diciembre del propio año a fojas dieciséis cincuenta y dos siete (No.16527),

numero veinte veinticuatro cinco (No. 20245), del Registro de la Propiedad

()rdinaria, tomo ciento veintiocho.- El inmueble de la cita, tiene una

superficie total de una hectärca y se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos: por el NORTE, con el lote de terreno del señor Segundo



Quingaiza;por el SUR, con el lote de terreno del doctor Luis Francisco

Molina; por el ESTE, con el lote de terreno del doctor Luís Francisco Molina;

y, por el OESTE, con calle publica.- En el bien raíz antes singularizado se

viene implantando la Urbanización Vista del Este a cuyo efecto se ha

procedido a la lotización pertinente, plan de vivienda del cual forman parte

varios socios a favor de los cuales y en tiempo debidamente oportuno se les

hará la transferencia de dominio correspondiente.- Iin la actualidad la referida

urbanización Vista del Este viene ejecutando una scric de obras,

específicamente las de alcantarillado, agua potable y energía cláctrica y demás

obras de infraestructura con la contribución a prorrata de cada uno de los

socios, con la particularidad de que las obras en cuestión forzosamente tienen

que ser sccibidas.por la Ilustre Municipalidad del Distrito Metropolitano de

Quito, producido lo cual, se dará curso a la titulación definitiva de

transferencia de dominio a favor de los socios de la urbanización.-

SEGUNDA.- PROMESA DE COMPAVENTA.- Con los anteccektores

arriba indicados, la promitente vendedora ofrece y promete dar en venta y

perpetua enajenación al promitente comprado 'l lote de terreno signado con

el numero veintiocho (28), de la Urban --aci( 1 Vista del i Este situado en la

zona alta de la hacienda de Chiriact de M mjas, de Parroquia 10oy Alfaro,

Cantón Quito,Provincia de Pichit ha.- referido lote tiene una superficie de

ciento ochenta y siete metro ' cuarenta y siete centírnetros (187.47 m2) y
se balla comprendido den o de los siguientes linderos: por el NORTE, y en

una longitud de veint '>s metros veinte centímetros, con el lore numero

veintisiete; por el SUR, y en una longitud veintidós metros cinco centímetros

>i Pasaje Uno; por el ESTE, en una longitud de ocho metros cincuenta

etros, con lote diecinueve; y, por el OESTE, en una longitud de ocho

et >' cuarenta y cinco centímetros, con camino publico.- Declaran los

arecientes que por acuerdo entre ellos no se agrega a este instrumento el

N TARIO



respectivo certificado de hipotecas y gravámenes conferido por Registro de
la Propiedad del Cantón Quito,sin embargo, se comprorne" > adiantarlo

cuando se celebre la escritura pública de compraventa definid -18 mismo.-

TERCERA.- VALOR DE LA PROMESA DE COMPRMTENTA.- El
justo precio que los comparecientes acucrdan por concepto de 5 Y ferencia

de dominio del inmueble arriba singularizado, asciende a la U- E <Wn il
doscientos dólares, por concepto de pago total del terren" u rio de este
contrato.- CUARTA.- PLAZO DE OTORGAMIENT DE LA
ESCRITURA DEFINITIVA.- La escritura definitiva de tr erencia de
dominio deberá ser otorgada por parte de la promitente vended y dei
promitente comprador, única y exclusivamente después de < el llustre

Municipio Metropolitano de Quitoreciba las obras de urbaniza inn para la
litulación correspondjeng. Consecuentemente es--responsabiB<tiallTcá y
exclusiva de todos y cada uno de los socios de la Urbanización la del Este,

comribuir oportunamente con las cuotas que a cada uno de esi"E < orresponde

para cubrir eficazmente los costos de las obras de urbaniza< inn por los
conceptos técnicos tantas veces señalados.- QUINTA.- OBLIGACIONES.-

Para garantizar la ejecución de las obras, el promitente comprados por ser su

responsabilidad directa y exclusiva se compromete a pagar pumnahnente con

los costos que estas obras demanden.- En el caso de que el promitente

comprador se hallarc en mora por mas de noventa días en sus obbgaciones

económicas ordinarias y especiales autoriza expresamente a que la promitente

vendedora sin mas tramite y a la sola afirmación de ésta en tal sentido, la
señorita Maria Irene Paz Martínez disponga libremente del lote de terreno

materia de este contrato sin derecho a reclamo alguno.- Se aclara

expresamente en el sentido de que si por cualquier circunstancia, el

promirente comprador se atrasare en el pago oportuno de sus mensualidades,

por concepto de ejecución de obras y administración, obligaci n que



cxpresamente adquiere el promitente comprador mcdi.snre el permur

instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse a mas tantar dcums de im
primeros cinco días de cada mes, declaran que aceptan y se «Aligana

reconocer y pagar a la promitente vendedora la tasa de intetès a at

uno punto ocho por ciento mensual.- 1.51promitente comprador se tuslipet a

cumplir la parte proporcional por concepto de impuestos preshales y nata

adicionales a favor del Ilustre Municipio Metropolitano de Quim.-SEXTA,

CIAUSULA PENAL.- Para el evento de que la promitenic vendedor.t se

negare sin fundamento alguno a otorgar la escritura definitiva de transferenet.,

de dominio, se obliga a pagar una multa a favor del promitente comprados

equivalente al total de la presente promesa de compraventa.- SEPTIMA.-

CLAUSULA ESPECIAL Y ACEPTACIÓN.- Presentes los cányuges

SliGUNDO ASIONCIO MORitTA QUINGA y MARlA ISRAF.I.lT.\

QUINGA SANTOS, dicen que aceptan la promesa de compraventa que se

celebra a favor del señor Benjamín Flores Ronquillo, pese a que ellos fueron

.

.los..iniciales-promitenter-catiiprãdolãEjen)¯uc

amás se IIcgó a celebrar la

escritura respectiva de promesa de com avcnt con los mismos; esto con el

fin de expresar que no habrá reclaÁ>postenor algtmo, ni a la promitente

vendedora, ni al actual promiten omprador por la escritura que hoy se

celebra en su favor; los de as comparecientes dicen que aceptan el total

contenido de la present escritura pues dicen que va en beneficio de sus

respectivos intercscs.- OCTAVA.- DIVERGENCIAS.- Para el evento de

que se presente divergencias relacionadas con la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, las mismas serán sometidas a

cimiento y resolución de los juecescompetentes de la ciudad de Quitoy
ite del juicioverbal sumario, renunciando las partes contratantes fuero

icilio.- Hasta aquí la minuta firmada por la doctora Ximena Palma

s, Abogada con matrícula profesional número ocho mil novecientos
NOTARIO



cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se

observaron todos los preceptos legales del caso y lcida que les fue
integramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos se

nuifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fc.-

SI, Y NIARIA 1. PA AIARTINEZ SR. 13HNJAMIN FLORES R.

DR. FAl3I3 f. S ANO P.

NOTARIO VEGÉSINIO SEGUNDO D , CANTÓN QUITO



CIUDADANIA 170247483-2
PAZMARTINEZHARIAIRENEIJITO 12/06/E002

Ur.Fabian . Solano P., Notari Vigésimo
Segun del Cantón Quito,C RTIFICO
que documento que anteced , es fiel
copi certficada del document original
que e me ha puesto a la vista· g 5 JULE
ouito,a.... ..................... .. .................

Dr. F'abiá -Solano
NOTARIOVIGESIMSEGUNDODELCANTONQUI

NOTARIO
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, de promesa de compraventa que otorga Alaría Irene Paz Martínez a
favor de Benjamin Flores Ronquillo f Iladaettguito, a cinco de ulio del
año dos mil siete.

O DR. FA \N . SOLANO P.
- Ec

NOTARIO VIGESIN SEGL D C Q
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PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADO POR:

MARIA IRENE PAZ MARTINEZ

A FAVOR DE:

MAPlA CLEMENTINA CAISA GUANOLUISA

CUANTIA: USD. 5313,00 /

.. ..PR -DI 1-- COPIAS-

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la República del

Ecuador., hoy dia miercoles diecisiete de agosto del affo dos mil cinco;

ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN Notario Cuarto de este Canton

comparece por una parte en calidad de PRONITENTE VENDEDORA la seitorita

MARIA IRENE PAZ MARTINEZ, de estado civil soltera; por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de PRONITENTE COMPRADDRA la

se?iora MARIA CLEMENTINA CAISA GUAt¥JLUISA, de estado civil casada, por

sus propios derechos. Las comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana., mayores de edad, legalmente capaces y habiles para

contratar y obligarse, domiciliadas y residentes en esta ciudad de

uito; a quienes de conocer day fe; y, se piden que eleve a escritura

pública la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal



transcrito integramente a continuación es el siguiente.- SENOR
. 4RTA

.

DuNOTARIO.- En el protocolo de escrituras publicas a su cargo, sirvase

incorporar una mas que contenga el siguiente contrato de promesa de

compra venta al tenor de las siguientes estipulaciones. PRIMERA:

CONPARECIENTES.- Comparecen a la celebraciðn del presente contrato de

promesa de compra venta, por una parte la seWora Maria Irene Paz

Martinez y, por otra, la senora Maria Clementina Caiza Guano1µisa a

quien en adelante y para los efectos que se deriven de este

instrumento, simplemente se los identificara como la promitente

vendedora y la promitente compradora en el orden señalado. Las

comparecientes, son ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil

soltera, y, casada, respectivamente, plenamente capaces para contratar

y--ohligarse,- domiciliadas- en--la -ciudad de Duitoy en- forma libre y -

voluntaria, convienen en otorgar el presente contrato de promesa de

compra venta al tenor de las siguientes estipulaciones. SESUNDA:

ANTECEDENTES.- La promitente vendedora, es propietaria de un late de

terreno signado con el numero cincuenta y uno que forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriyacu de Monjas parroquia Eloy Alfaro,

del Cantðn Duito, Provincia de Pichincha, que fuera adquirido mediante

escritura pública de compra venta otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, por el señor Nanuel Elias Ayala Dávila,

ante el notario Vigesimo Segundo del Cantðn Duito Doctor Fabián Solano

Pazmiño inscrita en el Registro de la Propiedad el once de diciembre

del mismo aWo. El inmueble antes citado, tiene la superficie total de

una hectárea y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos:

NORTE, con el lote de terreno del seWor Segundo Guingaiza; SUR, lote

de terreno de propiedad del Doctor Luis Francisco Nolina: ESTE, con el

lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina; OESTE, con calle



DR..)AIME AILLUN ALBAN

TA publica. En el bien raiz antes singularizad se viene implantando la

urbanización VI3TA DEL ESTE, a cuyo efect se ha procedido a la

latizaciðn pertinente, plan de vivienda del ual forma parte varios

socias, a favor de los cuales y en tiempo debid ente oportunos se les
&

hard la transfe encia de dominio correspondiente En la actualidad.

La referida ur'eanización VISTA DEL ESTE, viene ejecutando una serie de

obras, especificamente las de alcantarillado, agua potable y energia

electrica, con la contribución a prorrata de cada uno los socios, con ·

la particularidad de que las obras en cuestión forzosamente tienen que

ser recibidas por la Municipalidad del Distrito Metropolitano de la

Ciudad de Duito, producido lo'cual se dará curso a la titulación

definitiva de transferencia de dominio a favor de los socios de la

urbanización. TERCERA: PROMESA DE CONPRAVENTA.- Con los antecedentes

arriba indicados, la promitente vendedora ofrece y promete dar en

venta y perpetua enajenación a la promitente compradora, el lote de

terreno signado con el numero veinte y tres de la urbanización VISTA

DEL ESTE, situado en la zona alta de la hacienda Chiriyacu de Monjas

de la parroquia Eloy Alfaro, cantón Duito, Provincia de Pichincha, con

una superficie de cuatrocientos seis metros cuadrados con sesenta y

siete centimetros cuadrados y se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos: NORTE, En una longitud de veinte y dos metros con

el late numero veinte y dos; SUR, y ESTE, en una longitud de cuarenta

metros, con la ca11e A y B; y, DESTE, en una longitud de treinta y

tras metros can noventa y cuatro centimetros, con los 1-otes treinta y

dos, treinta y tres, treinta y cuatro y treinta y cinco. CUARTA.-

VALDR DE LA. PRCNE3A DE COMPRA VENTA.- El justo precio que los

contrat-ntes acuerdan por concepto de la transferencia de dominio del

ineueble arriba singularizado, es la cantidad de cinco mil trescientos



ARIAtrece dólares con siete centavos valor que ha sido cancelado a la ¢tTA .

praaitente vendedora en su totalidad. QUINTO.- PLAZO DE OTORGA.NIENTO

DE LA ESCRITURA DEFINITIVA.- La escritura definitiva de transferencia

de dominio deberá se.\ otorgade. por la promitente vendedora a favor de
B

la promitente compradora, única y exclusivamente después que el

Ilustre Municipio del Distrito Netropolitano de Quito reciba las obras

6-· urbanización, especialmente de alcantarillado, agua potable y

energia Electrica, asi ccso imparta la autorización para la titulación

correspondiente, ccusecuentemente, es responsabilidad directa y

a.,clusiva de todos y cada uno de los socios de la urbanización VISTA

3EL ESTE, contribuir aportunamente con las cuotas que a cada uno de

÷stes corresponda para cubrir eficazmente los costos de las obras de

u. banización por les rinepás
¯

técnicos anias vices sÃÃÏÅdii
TEXTA.- CELIG.ACIûNES.- Para garantizar la ejecución de las obras, la

;ronitente seWora compredora, por su responsabilidad directa y por asi

h.ther adquirido el inmueble materia de esta escritura, con el señor

.whanizador, cancela la cantidad de cinco mil dólares, en cinco

dirijandas censue.les e iguales cada uno, habiendo cancelado a la

->sente fecha cuatro dividendos, debiendo ser cancelado el quinto

di idendo el veinte de septiembre del presente año, valor en el que se

inele¿e el servicio de alcantarillado, fluido eléctrico, red de agua

c'..-.ble, indalenización y pago de una pequeña construcciðn realizada

;or el erbenizador, entendiendose que una vez canceladas las cinco

.-x..-aall'-des de an Nil dólares cada una estarán canceladas las obras

.'s

c'-- -at-..Lara y construcción ejecutadas hasta el mes de mayo del

i.?c :Je 0.1 cas.tro. La promitente compradora se obliga a cumplir con

la p==tä ;roptr:ianal por concepto del impuesto predial y a&s

adicionales a favor del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano



JAIMEAILLON-ALBkl't---- ¯---¯¯¯-- - - --- -----

RIA
RTA ¿e Duito. SEPTINA.- CLAUSULA PENAL.- Si por parte de la señora

promitante vendedora a mas de los do.Kos qu se cause, se compromete a

la indemnización y devolución del valor co tante en esta promesa de

compra venta, con sus respectivos intereses y . indemnización de las

inversiones realizadas en el inmueble, a la fech de la litis y si por

parte de la promitEnte compradora a la perdida y pago de un cinco por

ciento del valar· total del inmueble. OCTAVA.- DIVERGENCIAS.- Para el

evento de que se presente divergencias relacionadas con la

interpretación y cumplimiento del presente contrato, las mismas seran

scortidas a cocimiento y resolución de los jueces competente de la

ciudad de Duito y al tr.amite verbal sumario, renunciando las partes

contratantes fuero y domicilio. Usted senor notario se servira

incorporar las demas clausulas de estilo necesarias para la plena

validez y eficacia de esta clase de contratos. HASTA AGUI LA MINUTA.-

La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal

del caso.- La minuta se encuentra suscrita y formulada por el señor

Dactor SERNAN DBANDOC., con matricula profesional número novecientos

cue.tro del CGIEgio de Abogados de Nanabi.- Para el otorgamiento de la

pressate escritura pública se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue

integramente a los comparecientes por mi el Notario; aquellos se

afir.man y ratifican en todo lo expuesto; y, para constancia firman

con.nige en unidad da âcto, de todo lo cual doy fe.-

S A. NAR IRENE PAZ NARTINEZ C.C.
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HASTAAQUI COPIA DE CEDULAS DE LAS COMPARECIENTES.

Se otorg6 ante mf en la fecha que consta del instrumento, y en fe de elloconRero esta
SEGUNDACOPIACERTIFICADA,debidamente selladay firmada hoy dia jueves dieciocho

de agosto del año dos milcinco.

O AILLONALBAN A Mhs.,NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.
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NOTARIA DECIMO SEXTA

<tr Dr. GONZALO ROMAN CHACON

1111
) PROMESA DE COMPRAVENTA

QUE OTORGA
ICUADOR

SRA. MARIA IRENE PAZ MARTINEZ

A FAVOR DE

GulLLERMO OROZCO QUISHPE Y SRA.

CUANTIA: 5200,00 USD.

DI 2 COPIAS

J.P.

ESCRITURA NUMERO

En la ciudad de San Francisco de to, capital de la República del

--Ecuadcr, el día de hoy OCHO de del dos nil cinco, anteirLDoctcr

GONZALO ROMAN CHACON, N TARIO DECIMO SEXTO DEL

CAliTON QUITO, carparecen pcr parte en calidad de proitente

wndedera la señcra MARIA IRENE PAT MARTlfŒZ; scitera, pcr sus

prcpios y personales derechos; y, pcr
,

ra par te en calidad de prcnitertes

cctTpradcres, los cányuges sefiores GUILLET.f/O OROZCO QUISHPE Y

MONICA ALEXANDRA TITUAÑA TObA- Les ceriparecientes sco de

nacicnalidad ecuatoriana, nmycres de e d, donimados y residertes en

esta ciudad de Quito, a q]enes de conocer day fa y ma piden que efew a

escritura pública el centeúdo de la nirda que rne eriregen ye tener

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En ico prcícedes que tiene a su

cargo sirvase inccrporar una escritura p a de Prcmesa de

compraventa, al terrr de las sigui.af es cMusulas.- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Ccnrparecen a la col bración de la preserte '

escrittra: Pcr ma parte be sa M^R!c3 IREFE FYZ MARTINE2';soltera"'
DIRECCION: AV ô DE Cl 159 EE I 'C/ F°RL/?.ict|TO OFICINA 308



pa sus propios y perscnales derechos, parte a la que se los podrá llamar

pct su nontre o sirTplernente "LA PROMITENTE VENDEDORA"; y, per

ctyg parte en calidad de prcrritertes cortpradores, los cányuges señores

GUILLERMO ORO2'CO QUISHPE Y MON1CA ALEXANDRA TITUAÑA

TOCA; a quen para efectos del preserte ccetrato se 10 podrá llamar p:I

sus Ocntres o siriplemente "LOS PROMITEi.TES COMPRADORES".-

Los certparecientes sœ ecuatcrianos, rmyttes de edad, legalmer¿e

capaces para certratar y cbitgarse, quienes litre y vdurtariarnerte

ccrMenen en celebrar el presente cartrato coterido en las siguiertes

estipdaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Prcrriterte

Vendedcra es la legítirm propietaria de to late de terreno signado cco el

número cincuenta y uno, que fgTm parte de la zona alta de la Nacienda

Chiriacu de Mojas, ubicado en la parroqda Boy Afaro, del cartdo Cailo,

provincia de Achincha, que fuera adqurido medante escritura púb'iea do

cgyprawnta dargada el ocho de dciembre de ITil nedertos roenta y

siete, pct parte del señor Manuel Blas Ayala Edvila, ante el Netario

Público 'vigésimo Segundo del Cartón Quito Doctcr Fabián Eduardo

Sdano PaaTiño, cuyo títdo se inscribiera legalrmite en el Rejstro de la

Prcpiedad del Cartón Quito, el dia coce de dcieritte de nil ncMecierica

noserta y siete. A fojas dedséis cincuenta y dos siete (No. 16527),

número veirte veltticuatro cinco (No. 20245), del Recjstro de Propiedad

Ordnaria, temo cierto wintiocho.- 8 irnmeble de la cita, tiene una

superficie tctal de una hedárea y se halla ccmprenddo dentro de los

siguientes linderos: POR EL NORTE.- Co el Icte de terTeno del señct

S undo Qdngaiza; POR EL SLR.- Con el ide de terTeno del Doctcr Lds

Frar isco Oolina;POR EL ESTE- Con el ide de terreno del Doctcr Luis

Francisco Mdina; y, POR EL OEu t t-.- Con calle Pública.- En el bien rafz



D r. G N C A

A 16. ESTE, a cuyo efecto, se ha proceddo a la Ictización pertinente, pian
quito - I "

enda del cual forman parte varios socios, a fawr de los cuales y en
IIII

tierrpo debidamerte cportuno se les la corrpraventa

ccrresponderte.- En la actualidad, la referi ción VISTA DEL
ECUADOR A >au « -

ESTE, Vene ejecutando una serie de , especificamente las de

alcantarillado, agua pctable y energía rica ccn la contribución a

prcrrata de cada uno de los socios, icdaridad de que las obras

en cuestiën forzosamerte tienen ser recibidas pcr la llustre

Moicipalidad del Olstrito Metropoiltano de CKito, producido lo cual, se

dará curso a la titulacióndefinitiva de t ansferencia de dominio a fascr de

los socios de la Libanización TERCERA: PROMESA DE

COMPRAVENTA.- Con los ant es arriba indcados, la proniterte

vendedora MARIA IRENE PAZ MA TINEZ, libre y \duntariamerte por

sus prcpios derechos promete da en venta y perpetua enajenación a favor

de los prcnitentes ccmpradores I cányuges señores GUILLERMO

OROZCO QUlSHPE Y MONICA A EXANDRATITUAÑA TOCA, el \ctes

de terreno número treinta y dos (3 ) de la LXbanización Msta del Este,

situado en la zma alta de la Haci Qiriacu de Monjas, de la parroglia

Boy Alfaro, de este cantón Qtito, oWncia de Plchincha. El referido late

de terreno tiene Loa superficie DOSCIENTOS VEINTE Y DOS

METROS VEINTICINCO DECIME OS CUADRADOS, y se halla

comprenddo dentro de los siglientes Ilnderos: POR EL NORTE.- En tna

Icngitud de veinte y dos metros dez certimetros con el late número treirta

y uno; POR EL SLE.- En Loa lon¢ud de veintey dos metros treintay tres
certimetros con .el fcte número treintay tres; POR EL ESTE.- En tua

longitud de ciez metros con ei kte número seinte y tres; y, POR EL

OESTE- En una longtud de dez metroscon camino púbilco .- CUARTA.-



contratantes acuerdan por concepto de la transferenciade derdnio del

Irsfueble arriba singlË8tlZado asciende a la surra son de CINCO MIL

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA, de moneda de curso legal en el pais, valor que ha

sido cancelado a la prgTitente wndedora en su tctalidad.- QUINTA.-

PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA.- La

escritura definitiva de cgypraverta deberá ser alcrgada por la prorritente

wndedora a favor de los prornitertes certpradores, única y

exclusivamerte después que el llustre Municiplo dei Cistrito Metropolitano

& de Quito, reciba las obras de lkbarizaciën, especialrrente las de

alcantarillado, agua potable y energía eléctrica, así ccmo invarta la

autorización para la tittdacióncorres ërtë. Ccnsecuartemerte es

responsabilidad de drecta y exclusiva de todes y cada uno de los socios

la Urbanización Vsta del Este, cortribuir opcttunerrente ccn las cuctas

que a cada uno de éstos corTesponde para cubrir eficazrnante los costos

de las ctras ch urbanización por los conceptc3 técricos tartas veces
sefialados.- SEXTA: OBLIGACIONES.- Para gararlizar la ejecución de

las cbtas, los prcrritertes cgTpradores por ser cu responsabilidad drecta

y exclusiva se cæpromete a pagar p*TiU3TIT Di CCO lOS COStos que

estas cbras derranden. Eh el caso cµe los prerrhrtes corrpradcres se

hallaren en mora por nas de reenta d as en sus obligaciones

económicas ordnarias y especiales, o Ic esamerte a cpe la

prortitente wndedora para que sin mis tr¾ y a la sola afirmación de

ésta en tal se<tida, la señora María Iran Az Martínez, dsponga

libremerte dal Icte de terreno mata la e 'e ced.rato sin derecho, a

reclamo akyno. Se aclara expresamente to el sert!do de que si Ñ
cuaktier ciretnstarda, los prartfortes corr cues se atrasaren en el

n cped sus mensualMades, p to de ejecución de



NOTARIA DECIMO SEXTA

O AN HA

<bras y attrinistración, celigación que expresamerte adqtieren los

prcrvitertes corrpradores, medarte el presente instrumento púbilco,

cuyas cancelacimes deben efectuarse a más t dar dentro de los

meros cinco días de cada rnes, declaran que an y se obligan a

reccoocer y pagar a la proniterte vendede la tasa de interés

egivalerte al uno punto ocho pcr ciento . Los prcrritertes

cerrpradcres se obligan a ctrTpiir la parte cicnal per ccocepto de

irrpoesto predal y más adcionales a wr dei Ilustre Muricipio

Metrcpalitano de Quito.- SEPTIMA: CLAUS LA PENAL.- Para el everto

o que la prcrritente wndedora se e sin ftndamento alguno a

ctcrgar la escritura definitiva de ccripra a, se chiiga a pagar tra mAta

a faser de los prcrritentes ccxvpradcres equivalerte al valor tctal de la

;xeserte prcmesa de conpratenta.- OC AVA: CONTROVERSIAS.- Para

et caso de qlW se þresenten onsÏas reÍacÏonadasccn la

irterpretación y ctspiirtiento dei pr e ccrirato, las misrms serán

scmetidas a cmocirriento y resciución los Juecesccrrpetertes de la

ciudad de Quito y al tramite verbal °o, renunciando las partes

ccxtratantes fuero y darricilio- NOV NA: ACEPTACION Y
RATIFICAC10N.- Las partes aceptan y se ratifican en ei

tctal ccrtenido del presente cent o pct conwnir a sus rrutuos

idereses.- Usted sefier Natarlo, se serstré agegar las demás cláustias

de estilo para la plena validez de esta clase de ccrtratos.- Hasta aqui la

ninuta firmada por el senor Doctcr Edwin Altanirano Agtirre, cco

matricda profesimal númerocuatro rril cuatrocientce cincuerta y dos del

Cdego de Abogados de Rchincha.- Para el etcrganierto de la preserte

escritura se cbservaren todos los preceptos legales cki caso y lefda que

se les fue pct Tri a los cerrparecientes, éstoe se ratifican en todas y ca

DIRECC/CN AV S DE DIC/E/'BRE 169 - i d OFICINA 303



una de las partes y firman connigo el nctario en midad de acto.- De todo

lo cual day fe.-

MARIA I ENE PAZ MARTINEZ
C.C.

GUILLE - OZCO QUISHPE
C.C. U MS b

MONiCA EkÀNDRA TITUAÑATOCA
C,C. Da3DN £
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA PROMESA DE COMPRA VENTA.
OTORGADA POR: MARIA IRENE PAZ MARTINEZ, A FAVOR DE:
GUILLERMO OROZCO QUISHPE Y SEÑORA, FIRMADAY SELLADA EN
QUITO OCHO DE MARZAlgloë¾QM¾lL CI OGun•

DR. GONZALOROMAN CHACON
10069448 ¶ TAnlA

DOCTOR GONZAL OM ON
NOTARIO DECIMO SEXTO ANTON QUITO
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHg
\ ill

or Gonzalo
TARIA 16. n th

CESION DE DERECHOS POSESORIOSliiin
QUE OTORGA:

VICTT3R CI lA€ VA Llin/RA
W 5%... E kJ3% S....LET%,..F I TX%.-E SMS 58...773

) -ECUADOR
A CA*ff3D ftC

re a r, w v.a a.ru

ers,my r·mg qua a eg•%amn WW•s-samata Ynd,.m

JU3C UILLtNIVIU i I i UAIMA i ULA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

J.P.

CC O!TI 10 A Ain
3.-s.FirEtt I i.131T3 $1Va

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy CUATRO D MARZO del dos mil cinco. ante mi

Doctor FERNANDO HERED!A AR OYO. NOTARIO DECIMO SEXTO

Cl IDI CAITC DCI A A!TAni T31itTO carno-oraron nor uno 6945 a e iiirlori
sats: s...L_am a a- i.;s-a_ or-tem. uso awara a n.», ovasayust-us-sa yva uraa passa.- was vosavou

de cadente los cedentes los nyuges señores VICTOR ELIAS

VA LilfulDA V Of3CA I ACTCAIIA I U!!DAi!! A ADFtcAIAC· emeprime
2 Taket EtiTER..Fri 2 84%.Æ,.JF E 1-71a.? 5 4..2187% kr3 EkJS na L..LJ""a F"LSIL./A-31FY9..*, UT.4aJf.,\gva."

entre si, por sus propios y person les derechos; y, por otra parte en
_•

_i_ __

•_ -_

- 14% -- ,raagte a r-Ogigg-a -TWYttimatn VAfm-Rcalidau ae cessoriario, el señor au e mulcLenaviu ir runiva Ivan.

soltero, por sus propios y personales lerechos.- Los comparecientes son
rl.a nocie.noliriori noirmi·nriano me rara

- rio, erlori rinmicili, ne on cetous. ages..svatusaums, s..waar.ustualm, assuyvis- · ut- t.uuu. uvatasusua..vo e-as L-s..t.a

ciairfari ria retiin a rotionne rio ennare rinu fo u ma mirion rurn ole.uo o

Cabill.ula µuullba ci LUllLD:HUU UG 10 filliluta t.güÛI:JG DIIUUgall y LUyv LÛÑUI

ti i • • to.x--A pro syn r%yys r a 1 1 L
IILefal BS el SigülenlO 3t19UN NU IANIU: Erl 108 OTOLOCO;OS408 Liene a SU

LGI'siv Gil 17Gac li;LUI yv: G: u:IG COLI ILui a puvan.,G u: r.,colu!I UC UG: Cur iva

posesorios contenida al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura: Por una pade los cónyuges señores VICTOR ELIAS

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



YACH!MBA Y ROSA LASTENIA UCHUPA!LLA CARDENAS;casadoc

entre si. por sus propics y parsenales derechos. a quienes para efectos

del presente contrato se los podrán llamar por sus nombres o

simplemente "LOS CEDENTES" y, por otra parte el señor JOSE

GUILLERiwO TiTUAÑA TOCA, soitero. por sus propios y personales

derechos: a quien para efectos del presente contrato se 10podrá !!amar

por tus nombres o simplemente "EL CES!ONARIO".- Los

camparecientes son ecuatorianos. mayores do edad, legalmente capaces

para contratar y obligarco.quienes libro y voluntariamente convienenon

celebrar el presente contrato de cesión de derechos posesarios,

contenido en las siguientes estipulacionce.- SEGUNDA:
ANTECEDENTri-_ (Los cadentes cányuges señores VICTOR ELIAS

YACHIMBAY ROSA LASTENIA UCHUPAILLACARDENAS, celebraron

promesa de compraventa que les otorgó la señorita MARIA IRENE PA2

MARTINEZ, sobre el lote de terreno número once que forma parte

de la urbanización Vista del Este, que forma parte de la Zona Alta de la

Hacionda Chiriacu de Monjas, ubicado en la Parroquia Eloy Alfarc, del

Cantón Duito, Provincia de Pichincha, comprendido dentro de los

siguientes linderos: NORTE: En una longitud de veintiún metros

cincuenta centímetros con el lote número diez: por el SUR: En

una longitud de veintiún metros cuarenta y cinco centimeiros con el

lote número doce: ESTE: En una longitud de diez metros diez

centimetros con lote del Doctor Luis Molina; y, por el OESTE: En una

\cngitud de diez metros con la Ca!!e "B".- Con una superficie totalde

DOSCIENTOS ONCE METROS CUADRADOS.-. Promesa do

compraventa celebrada mediante eser tura pública celebrada ei veinte y

cinco de Octubre del año dos milur.o ante el Notario Vigésimo Degundo

ds! Cantón Quito, Doctor Fabién Eduardo Solano Pazmiño.- Se aclara que



---ftO TA RtA- D-E-Et-MO-5-E-X

Dr. GONZALO ROMAN CHA
los cedentes mantienes la posesión absoluta de! I te de terreno¢'à "' a

. derechos ceden, con animo de señores y dueño - TERCERA:CESIRS.

DE DERECHOS.- Con !os antecedentes puestos los cedentes
IIII cónyuges señores VICTOR ELIAS YACH BA Y ROSA LASTENIA

UCHUPAILLA CARDENAS, libre y vol" riamente por sus propios
i-ECUADOR '

derechos, sin coacción de ninguna clase,
.

dos los derechos que posee
i

en la PROMESA DE COMPRAVENT , detallada en la cláusula

precedente de los antecedentes, así como ceden la posesión del lote de

terrenoque la poseen desde que se fir'mo la promesa de compraventa

otorgada por la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ, para que en

adelante haga las veces de señor y dueño sin reservarse para si ningún
derecho.- CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por las partes como
justo por el inmueble materia de este instrumento es la suma de MIL

QUINIENTOS. DÓLARES..ANIERICAIMOS, _dinero_.gue el cesionario

entrega en este momento en manos de los Ocdontes, quienes declaran

tenerlorecibido de contado, en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción,no teniendonada que raciamar en lo posterior por este

concepto al cedente, sirviendo la presente escritura de suficiente recibo

de cancelación.- QUINTA: JURISDICClON Y COMPETENCIA.- Las

partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes

de la ciudad de Quito, al juicioverbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la presente

Escritura, serán totalmentecubiertos por el casionario.- SEPT1MA:

DECLARACIÓN Y ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, aceptan y se

ratifican en todas sus partes la presente escritura, por estar hecho en

seguridad de sus intereses.- Usted señor Notario, se servirá agregar a la

presente las demás clåusulasde estilo.-Hasta aqui la minuta,la misma

que queda elevada a escritura pública con todosu valor legal, firmada por el

DICIEMáRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



doctor Patricio Morales Medina con matrículaprofesional número nueve mil

cincuenta y cuatro dei Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamientode la presente escritura se cumplieron con todos los preceptos

legales del caso; leída que le fue al compareciente por mi el Notario se

afimia y ratificaen ella y fimia conmigo en unidad de acto de todo 10cual

VIC , LIAS YACHIMBA
cc: ¿crot,tr/,ts' >

ROSA LASTENIA UCHUPAILLA CARDENAS

Ju GUILLERMO TITUAÑA TOCA
cc: p g¿p jp.¿

EL NOTARIO
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA CESION DE DERECHOS
POSESORIOS, OTORGADA POR: VICTORE ELIAS YACHIMBA, A
FAVOR DE: JOSE GUILLERMOTITUAÑATOCA, FIRMADAY SELLADA
EN QUITO CUATRO DE MARZO DEL ANO DOS MIL CINCO.-

St0TAWEA 19R. GONZALO OMAN ON
1006 48

R GONZA OM , HA .

NO a ECIMO SEXTO D TOF - ITO
G R

Dr. Gonzalo
Román Chacón

OUITO - ECUADOR
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NOTARIA VIGASIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

DTORGADA POR: Francisco de - Guito,

SRTA. MARÍA I. PAZ MARTÍNEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador boy dia.

SRA. ROSA MARÍA ROMD NÚ¾EZ LU NE S, ocho i OS ) dE

CUANTfA: U.S.D. S 2OO,oo DICIEMBRE del são dos

di_3_copias D.S. mil tres, ante mi Notario

dblico Vioèsimo Eeoundo de

este Cantón Doctor Fabián Ed rd S no Pazmiño, comparece

por una parte y como promi te vendedora la señorita MARÍA

IRENE PAZ MARTÍNEZi de tado ivil soltera, y por sus propios

derechos; y, por otra part como promitente comoradora 3a

señora ROSA MARÍA ROMO NÔ¾EZ, de estado civil casada con el

señor Emilio Aulestia, por sus propios derechos.- Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

dad, domiciliadas en esta ciudad de Guito, hábiles en derecho

ara contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y

r haberme presentado sus respectivos documentos de

TA" identificación, me solicitan elevar a escriture pública el

contenido de lâ siouiente minuta: SENOR NOTARIO.- En el



orotocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar

una más aue contenga el siguiente contrato de promesa de

compraventa al tenor de las estipulaciones que se detallan a

continuación.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

del presente contrato de promeEs de compraventa, por una parte

y por sus propios derechos, la señorita MARÍA IRENE PAZ

MARTÍNEZ, y, por otra, igualmente por sus propios derechos,

ROSA MARIA ROMO NOMEZ, a quienes en adelante y para los

efectos que se deriven de este instrumento, simplemente se 2es

ide.-ntaficará r.omo "LA PROMITENTE VENDEDDRA" y "LA PROMITENTE

COMPRA.DDRA". en e3 orden señ÷,)ado.- Les comparecientes son

2:uetor1=nes, mayores de edad. de estado civil soltere y

camada. c..-spectivamente, plenamente capaces para contratar y

obligarse y domiciliadas en le ciudad de Guito y en forma
. ,

3ibre y volur-Laria, convienen e , otorgar el presente contrato

de oromesa de compravente. al tenor de las siguientes

estipulacioñ·.-a.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La promitente

vendedore es prooietaria de un lote de terreno signado con el

ot.'•mero circu÷nca y unc que forma parte de la zona alta de la

hacienda Chirjacu de Monjas, ubicado en la Parroquia Eloy

Jfare, del Cantón Duito, Provincia de Pichincha, que fuera

adquirido mediante escritura pùblica de compraventa otorgaca

el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete por

parte del señor Manuel Elias Ayala Dávila, ante el Notario

E

la

do So soF

.zmS aundocuydel C ntáne

ins r

bieDract

ga

ambeAn

en el Registro de la Propiedad del mismo canton el dia once de o

diciembre del ¤ropio año a fojas dieciseis cincuenta y des MAN



siete (No,16527), número veinte veinticuatro cinco (No.20245),

del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo ciento veintiocho.

El inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hectárea y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE: con el lote de terreno del señor

Segundo Guingaiza; por el SUR: con el lote de terreno del

Doctor Luis Francisco Molina; por el ESTE: con el lote de

terreno del Doctor Luis Francisco Molina; y, por el OESTE: con

calle pública. En el bien raiz antes singularizado se viene

implantando la urbanización vista del Este a cuyo efecto, se

ha procedido a la lotización pertinente, plan de vivienda del

cual forman parte varios--socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les haré la transfEPODCia 09

dcminio correspondiente. En la actualicad, le referida

urbe.nización vista de3 Este viene ejecutañdo una serie ce

¯ obrass-- especificamente --- las--de
--alcantar.il l.ado, _agua __ggtätb_1.e y

energi.a eléctrica con la contrib ión acrorreta de cada uno de

los socios, con la particula dd de gue las obras en cuestión

forzosamente tien n que er recibicas por la Ilustre

Municipalidad del Distr to tropolitano de Guito, producido

lo cual, se dará urso a la titulación definitiva de

transferencia de domini a favor de los socios de la

urbanización,- SESUNDg.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes arriba indicados. 3e promitente vendedora ofrece

.y promete dar en venta y perpetua enajenación a la promitecte

i '
CL·,compradora, el lote de terreno signado con el número DOCE (12)

I

de la Urbanizaci6n Vista del Este situado en la zona alta de

la Hacienda Chiriacu de Monjas de la Parroquia Eloy Alfaro,



Cantón Duito. Provincia de Pichincha. El referido lote tiene

una superficie de DDSCIENTOS SIETE METRDS CUADRADOS CUARENTA Y

OCHO DECfMETROS CUADRADOS y se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos: Dor el NORTE; y en una longitud de

veintiún metros cuarenta y cinco centimetros, con el late

número once; por el SUR, y en una longitud de veintiún metros

veinticuatro centimetros, con el lote número trece: par el

ESTF. y en una longitud de diez metros, con la calle B: y, por

el CESTE: y en una longitud de nueve metros noventa y tres

centimetros, con el lote del Doctor Francisco Molina.-

TERCERA.- VALOR DE LA PROMESA DE CDMPRAVENTA.- El justo pre,-io

s o- ,
c:-.ntrateates acuerdan por concepto de la transierer cia

k· do ..
-. d÷3 iom=..l÷ble arriba singularizado, as.ciende a 1

¯
¯

E-··me DDSCIENTDS DÖLARES AMERICANDS (U.S.D. * 200,oo), va¯or

ore ne =ido c-oce3edo a la promiteate vencedora en su

totilidad-- CUARTA.- PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA

DEFINITIVA.- La escriture definitive :ie transferencia ·..Je

comar.:-o de:.erä mer otorgada por la promitente vendedore. a

.: k· 3e oremitente compradore, doica y eac'.usivam.·ite

de÷r-÷- Ce que el Ilustre Municipio del Distrito Metrocolitano

U÷ Duito reciba las obras de urbanización, esec.ecialmente las

de sjcantarillado, agua potable y energia elè:.trica, assi ca.T,-

ampe.rts la suterización para la titulación ::orres-ondiente.-

Conserver•temente, es responsabilidad directa y e>clusiva ce

todos y cada uno de los socios de le.Urbanización del Este

contribear oportunamente con las cuctas que a cs;'e uno de

e÷tcs corresponde para cubrir eficarmente los costos de le-

oores de urbanización por los conceptos técnicos tar.tas veces



señalados.- GUINTA.- OBLIGACIONES.- Para garantizar la

ejecución de las obras, la promitente compradora por ser su

responsabilidad directa y exclusiva se compromete a pagar

puntualmente con los costos que estas obras demanden.- En el

caso que la promitente compradora se hallare en more por más

de noventa dias en sus obligaciones económicas ordinarias y

especiales, autoriza expresamente a que la promitente

vendedora para que sin mas trámite y a la sola afirmación de

èsta en tal sentido, la señorita Maria Irene Paz Martinez,

disponga libremente del lote de terreno materia de este

contrato sin derecho a reclamo alguno.- Se aclare

expresamente en el sintido de aue si por cualquier

circunstancia, la promitente compradora se atrasare en el pago

oportuno de sus mensualidades, por concepto de ejecuciòn de

obras y administración, oblicación que expresamente adquiere

la promitente compradora mediante el presente instrumenLu. -

cuyas canceleciones deben efectuarse a más tardar dentro de

los primeros cinco dias de cada me , clara que acepta y se

obliga a reconocer y pagar a 1 pro itente vendedora la tasa

de interés eguivalente al u - an ocho por ciento mensual.-

La promitente comprad se
.//obliga

a cumplir la parte

proporcional por c neepto de impuesto predial y mAa

adicionales a favor del Ilustre Municipio Metropolitano de

µito.- SEXTA.- CLÁUSULA PENAL.- Para el evento de que la

oem

c re

ddeed nriti andeegar

an

erennd amedne domain on ae abor r

PAIM" a pagar una multa a favor de la promitente compredora

equivelente al valor total de la presente promesa de



T

compraventa.- SAPTIMA.- DIVERGENCIAS.- Para el evento de que

se presenten divergencias relacionadas con la interpretación y

cumplimiento del presente contrato, las mismas serán sometidas

a conocimiento y resolución de los jueces competentes de la

ciudad de Quito y al trámite del juicio verbal sumario,

renunciando las partes contratantes fuero y domicilio.- Usted

señor Notario, se servirá incorporar las demAs cláusulas de

estilo necesarias para la plena validez y eficacia de esta

clase de contratos.- Hasta aqui la minuta firmada por el

Doctor Micente Cabezas Heredia. Abogado en libre ejercicio con

:nas.icula. profesional número cuatro mil ochocientos once del

Colecio de Abogados de Pichincha, la misma ove oueda elevada a

escritura pública.- Para su otoroamienti se obseFvaron ·todos

----

los precepton legales del caso v leida clue les <ue

integramente la presente a Ja÷ comparecientes, por mi El

Noterio, éstas se ratifican y firman conmigo, en unidad de

acto, da todo 30 cual doy fe,-

¿AsA. MA A I. PAZ MARTÍNEZ - -A MARÍA ROMO NÔNET

c.c. /?df /RV 73-2-- c.c ? B /"/ 2- /

DR. . SOLANO P.

NOTARIO VIGkSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUITO gA

MOT
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Ee otorgó ante mi y en ·Fe de ello confiero esta

1ERCERA C3FIA CERTIFICADA. de promesa de compraventa que

otorga Maria Paz a favor de Rosa Romo, firmada y sellada en
Da to, a ,cho dE diciembre del año dos mil tres.-

D N E. SOLANO P.
T rn 0 V SIMO SEGUNED DEl... CANTON QUITO

.

4.
-E

E.S.
MOTAP"
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Br.FabiánE.SolueP. y

NOTARIO

a su cargoel Protocolo delNotario

Dr. Manuel JoséAguirre
lAFTA

Copia

De
RCHEGA TE coßPRAVENTA

RTA. RARTA I. PAZ MARTINE
Otorgado por

R. MGifDDO ALONSO DIAZ LOGACHO
A favor de

Parroquia

if ETERMINADA
Cuantia .

26 MAY: 2003 LR
QUITO, A DE DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGESIINO .SEGUNDA

DEL CANTON QUITO 3 -L.

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco.de 'Ouito.

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador .hoy dia,

SR. SEGUNDO ALONSO DIAZ LOG HO jueves. veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 2OO,co de Octubre, del año dos

di 2 copias D.S. . mil uno, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo

de este Cant Doctor Fabián Eduardo Solano ParmiBo,

comoarece por una parte y. como promitente vendedora la

señorita MA A IRENE-PAZ MARTINEZ; de estado civil soltera,

y por a propios derechos; y por otra parte como

promite e comprador el señor GUNDO ALONSO DIAZ LOGACHO.

de e= do.civil -casado, r -sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en rest ci d de-:Guito, mayores de edad,

hábiles,'en derec pa a contratar y obligarse, por sus

propios ylpersonales derechos.Pa quienes de conocerles doy

berme presentado:sus =documentos de identificación,

i yr luntariamenteizme soliäitan elevar:a Tescritura

elei contenidorcde ela _siguiente minuta: SEGOR

En e1:protocolo delescrituras públicas a su cargo



8188E00

sirvase incorporar una más que contenga . el siguiente

contrato de promesa de compraventa al tenor de las

estiputacŒonesi:F .gueHiseBIOdetaltland.fä continuación:

COMPARECIENTES:T Compareeën:air.1à celebración del presente

contrato de promesa de compraventa, por una parte y por sus

propios derechos, la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ: v.

-por otra, igualmente por sus propios derechos;= SEBUNDO

ALONSO DIAZ LOGACHO, a quienes en adelante- #ara les

efectos que se deriven de este instrumento. simplemeñte se

les identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA"---y "EL

PROMITENTE COMPRADOR", en ..:el Jorden.'.. señalado., Los

comparecientes son ecuatorianos, mayoree.:'de,edad,4öëUestado

civil soltera y casado, respectivamente,iplenamente tapaces

' para contratar y óbligarse y domiciliados en la ciudad de

Duito y en forma libre y voluntaria, convienen en otorgar

el presente contrato de promesa de compraventa al tenor dE

las siouientes estipulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. Le

promitente vendedora es propietaria de un lote de terrene

. signado con el número cincuenta y uno que forma parte de 1÷

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la

Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, Que fuera odouirido mediante escritura cública

de compraventa otoroada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete por 'parte del señor Manuel

Elias Ayala Dávila, ante el Notario Público vigésimo

Segundo del Cantón Duito Doctor Fabián Eduardo Solano

PazmiRo, cuyo titulo se inscribiera- legalmente en el

Registro de la Propiedad del mismo can±ßremi día onde Ø*



003_8]Lla

diciembre del oropio año a fojas dieciséis cincuenta y dos

siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco

(No.20245). del Reoistro de Propiedad Ordinaria, tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita. tiene una

superficie total de una hectárea:L v. se halla comprendido

dentro de los si¯quientes linderos: por el NORTE: con el

lote de terreno del señor Segundo Guingaiza; por el SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco MoÏina:

por el ESTE: con el lote de terreno -del Doctor Luis

Francisco..Molina: y, por.el OESTE: con calle pública. En el

hien :>airl antes singularizado se viene implantando la

urbanización Vista del Este,-á cuydnefecto, selha procedido

a la .lotización-pertinente, plan de vivienda del cual

forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportüne se les härA Ja ,transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

ùrb¯ahiääción Visla'IBelaEs viene ejecutando luna serie de

obras, especificamente a de alcantarillado, agùalpotable

y energia eléctrica ca la contribución:Taprorrata de cada

uno de los socios, a pa cularidad. de que las obras

en cuestión forzosamente i en .que ser recibidas- por la

Ilustre-Municipalidad-d I is ito Metropolitano de:Guito,

producido lo cual, s a & curso-a la titulaci6n definitiva

de ansferencia de ominio-a:.favor de los socios .de:la

drbaniz n. SEGUN A: PROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

en arriba indicados, la promikente :vendedora

rom~ete
.dar en venta:y perpetua enajenación:al

A - Ecu o
MWyi e comprador, el, lote de -terreno, signado• con.] el

NOTAnin



número VEINTICIÑCD a C25):de-la Urbanización Vista del'Este

:situado en.·1a zona alta de.la -Hacienda·Chiriacu.de Monjas

de· la Parroguia T.Eloy Alfaro. Cantòn Duito. Provincia de

CPichincha. -El :referido Iote ,tiene una :suoerficie.Lde

todoscientos -metros cuadrados y se halla- comprendido dentro

de .los siguientes linderos: oor el NORTE; y en una longitud

de veinte metros, con el lote número veinticuatro; por el

SUR, y en una longitud de veinte metrose con el late número

veintisèis; por el ESTE, y en una longitud de diez metros.

con el lote :número diecisèis; y,-por el OESTE,:y en una

longitud de diez metros, con Calle Pública. TERCERA: VALOR

DE LA PROMESW DE COMPRAVENTA. El Ïusio precie que los

contratantes acuerdan por concepto de la transferencia de

dominio del inmueble arriba singularizado. asciende a la

suma de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 200,oo), valor

que ha sido cancelado a la promitente vendedora en su

totalidad. CUARTA: PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA

DEFINITIVA: La escritura definitiva de transferencia de

dominio deberA ser otoroada oor la promitente vendedora a

favor del promitente comprador, única y evclusivamente

después de que el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito reciba las obras de urbanización.

especialmente las de alcantarillado, agua potable y energia

elèctrica, asi como imparta la autorización. para la

titulación: - corkesoondiente. .. Consecuentemente,. es

responsabilidad directa y esclusiva de todos y cada uno de

los socios de la Urbanización del Este contribuir

oportunamente con las cuotas que a cada uno de éstos



corresoonde cara cubrir eficazmente los costos de las obras

de urbanización por los conceptos técnicos tantas veces

señalados. DUIÑTA: OBLIGACIONES. Para garantizar la

ejecución de las obras, el promitente comprador por ser su

responsabilidad directa y e×clusiva se compromete a pagar

puntualmente con los costos que estas obras demanden. En

el caso que el oromitente comprador se hallare en mora por

más de noventa dias en sus obligaciones económicas

ordinarias v especiales, autoriza expresamente a que la

promitente vendedora para que sin mas trámite y a la sola

afirmación de ésta en tal sentido. la señora Maria Irene

Paz Martinez, disponga libremente del lote de terreno

materia de este.contrato sin derecho a 'reclamo -alguno. Se

aclara expresamente en el sentido de que -si por cualquier

circunstancia, el promitente comorador se atrasare en el

pago oportuno de sus mensualidades, por concepto de

ejecución de obras y administración, obligación que

exoresamente adauiere promitente comprador mediante el

presente instrumento,,ct s cancelaciones deben efectuarse

a más tardar dentrq 's primeros cinco dias de cada mes,

declara que aceo e- obliga a reconocer -y pagar a la

i
oromitente ve a lá tasa de interés equivalente al- uno

cunto ocho por iento mensual. El promitente comprador se

obliga a cumplir la parte proporcional por concepto de

to predial y más adicionales.a favor del Ilustre

io Metropolitano de Güitä..SEXTA: CLAUSULA PENAL.
0\

D M
e 'eventó de~quella'promitente vendedora3se negare sin

"to-fep
& «nto

alguno a otorgar la escritura definitiva de



s,stransferencia de dominio, se obliga a pagar luna multa a

favor de la promitente. compradora equivalente-al valor

total de -la presente3pcomesa.Bde :compraventa.a SEPTIMA:

DIVERGENCIAS. Para, el.- evento.-de que sencipresenten

divergencias relacionadas .

con== la interpretación y

cumplimiento del presente contrato, las mismas serán

sometidas a conocimiento y resolución de los jueces

competentes de -la ciudad.de Duito y al.trámite del juicio

verbal sumario, renunciando las partes contratantes fuero y

domicilio. Hasta aqui la -minuta firmada por -el Doctor

Vicente Cabezas Heredia, con matricula profesional número

cuatro mil.ochocientos .once, del Colegio de·:Abogados de

Pichincha. Para su otorgamiento se observaron s.todos los

preceptos legales del caso y leida que les fue integramente

la presente a los comparecientes, por mi el Notario, ellos

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.-

sp49 MARIA'I. PAZ MARTINEZ SR. SEUNDO A. DIAZ LOGACHO

c.c.
‡-02-V FFF3-2 c.c./R/39/OS¯-9

.

.

LCM TUS. DR:.;F ARDO SOLANO PAZMIFO

NOTARIO VIGESIMO,SEGUNDO.DEL CANTON GUITO
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
CERTIFICADA de promesa de compraventa que otorga la señorita
María Paz a favor de Segundo Diaz, firmada y sellada en Guito
a veintisèis de Mayo del año dos mil tres.-
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Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO'

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de ORVQuito.

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día,

SR. SEGUNDO ALONSO DIAZ LOGACHO jueves veinticinco (25)

CUANTIA: USD. 200,00 .- de Octubre, del año dos

di 1 copia D.S. mil uno, ante mi.Notario

Público Vigésimo Segundo

de este Cantón Doctor Fabi n Eduardo Solano Pazmiño,

comoarece por una parte y:- mo promitente vendedora la

señorita MARIA IRENE-PAZ M INEZ; de estado civil soltera,

y por sus propios d chos: y por otra parte como

promitente comprador i señor SEGUNÐO ALONSO DIAZ.LOGACHO,

de estado civil . asado, por sus rooios derechos. Los

comparecientes son de ci nalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad Quito, mayores de edad,

hábiles en derecho pa y ontratar y obligarse, por sus

prop BþQg sonales-derechos, a quienes de conocerles doy

re un

r saenetado sd L entose

vr a

car

tr

pó 1 < contenido ,de e la siguiente'. minuta:=SENDR

NOTgg n el:protocolo de-escrituras públicas a succargo
ARH3



sirvase incorporar una más que contenga el siguiente

contrato de promesa de compraventa al tenor de las

estipulacionen .aueH.se. : dgtablábHAa'O continuación:

COMPARECIENTES: Comparecen a cla cd1ëbración del presente

contrato de promesa de compraventa, por una parte y por sus

propios derechos. la senora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ: y.

por otra, igualmente por sus propios derecho SEGUNDO

.ALONSO DIAZ LOGACHO. a quienes en adelante y 'o'ara los

efectos que se deriven de este instrumento, simplemente se

les identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA"- y "EL

.PROMITENTE COMPRADDR". en el.ibrdeñij menalà¯do..
Los

compa ecientes son ecuatorianos, mayoreside-edad defestado

civil soltera y casado, respectivamente,6plenamente capaces

para contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de

Guito y en forma libre y voluntaria, convienen en otorgar

el presente contrato de promesa de compraventa al. tenor de

las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La

promitente vendedora es propietaria de un lote de terreno

signado con el número cincuenta y uno aue forma parte de la

2ona alta de la hacienda Chiriacu de Mon_ias, ubicado en la

Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, que fuera adquirido mediante escritura pública

de compraventa otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos,noventa y siete por parte del senor Manuel

Elias Ayala Dávila, ante el Notario Público Vigésimo

Seoundo del Cantón Duito Doctor Fabián Edui,rdo Solano

Päzmião.. cuyo titulo se inscribiera legalmente en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el-dia- ance-df---



diciembre del propio año a fojas dieciséis cincuenta 'y dos

siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco

(No.20245), del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita, tiene una

superficie total de una hectárea,by.-se shalla comprendido

dentro de los siëuientes linderos: por el NORTE: con el

.lote de terreno del señor Seoundo Quinpaiza; por el,SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis. Francisco Molina;

por el ESTE: con el loter de terreno del Doctor Luis

Francisco?Molina;;y, por el DESTE: con calle pública. En-el

bien raiz antes singularizado se viene implantando la

urbanización Vista del Estä.a2cuyo efecto se ha pronedido

a la lotización pertinente,..plan de vivienda del cual

forman -parte varios socios, a favor de los cuales y:en

tiemoo debidamente o'pämtùnoBlée les-harA TãTitransferencia.de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

Urbänižación .VistãGdel?Este viène e.jecutandonuna serie de

obras, especificamente las e alcantarillado, agualpotable

y:energia eléctrica con co rib ión aprorrata de cada

uno de los socios,.c a part u aridad de que las obras

lusco t

nic

par idaame te ti n

rit

Meese re iabnidade

Qt

producido lo cuali se rA urso a la titulación definitiva

a encia. de deininio' a.- favor i de los sorior de la

ur i SEBUNDA: PROMESA .DE COMPRAVENTA. :Con los

E.c om

reribda o i ic os, la pro tente ven d a

p?6hltähMb- comprador, el lote de .terreno sianado r:concel
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Enúmero-VEINTICUATRO (240 de la Urbanización Vistandel Este

situado en -la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas

de la Parroquia Eloy Alfaro. Cantón Duito. Provincia de

Pichincha. .El referido lote tiene una superficie .de

'doscientos metros cuadrados y se halla comprendido dentro

de los siguientes linderos: por el NORTE; y en una longitud

de veinte metros. Con el late del senor Segundo Guinpaiza;

por el SUR, y en una longitud de veinte metros, con el lote

número veinticinco; por el ESTE, y en una longitud de diez

metros, con el lote número cuince; y, por el OESTE, y en

una lonaitud de diez metros. con calle Pública. TERCERA:

VALOR DE LA PROMESA DE COMPRAvrNTÄ. El _iu o precÏo ue los

contratantes acuerdan por concepto de la- transferencia de

dominio del -inmueble arriba singularizado, asciende a.la

suma de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANDS (USD. 2OO,oo), valor

que ha sido cancelado a la promitente. vendedora.en su

totalidad. CUARTA: PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA

DEFINITIVA: La escritura definitiva de transferencia de

dominio deberá ser otoroada por la promitente vendedora a

favor del promitente comprador, única y exclusivamente

desoués de aue el Ilustre Municicio del Distrito

Metropolitano de Quito reciba las obras de urbani'zación.

especialmente las de alcantarillado, agua ootable y.enercia

elèctrica, asi como imparta la autorización para la

titulación I correspondiente r :---Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva'de todos y cada uno-de

los .socios de la Urbanización del : Este contribuif

oportunamente con las cuotas que a cada -uno- de ést06
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corresponde para cubrir eficazmente los costos de las obras

de urbanización por los conceptos tècnicos tantas veces

señalados. GUINTA: OBLIGACIONES. Paha ga antizar la

ejecución de las obras, el promitente comprador par isär su

responsabilidad directa y exclusiva se compromete a pagar

puntualmente con los costos que estas obras demanden. En

el caso que el promitente comprador se hallare en mora por

más de noventa dias en sus oblicaciones económicas

ordinarias y especiales, autoriza expresamente a que la

promitente vendedora para que sin mas trámite y a la sola

afirmación de ésta en tal sentido. la señora María Irene

Paz Martinez, disponga libremente del lote de terreno

materia de este contrato.sin derecho a reclamo alguno. Se

aclara expresamente en :el senti o de.que si por cualquier

circunstancia, el promitente morador se atrasare. en el

caao oportuno de sus me ualidades, por concepto. de

ejecución de obras y inistración, obligación que

e presamente adquiere el pŠomitente comprador mediante el

oresente instrumento, c as cancelaciones deben efectuarse

a más tardar dentro de los primeros cin las de cada mes,

declara que acepta y se obliga a r co ocer y pagar a la

promitente vendedora la tasa de ° te és equivalente al, uno

punto ocho por ciento mensua . promitente comprador se

o implir la par prd'porcional por concepto de

dial y s adicionales a favor del Ilustre

un e kopolitano detOuit SEXTA:. CLAUSULA PENAL.

GeEe o de.que,1a promitentelvendedora se negare sin
bianE.S
49mentbo alguno a otorgar la escritura definitiva de
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transferencia de dominio, se-obliaa a pagar -una multa a

favor de la promitente comprad ra equivalente al valor

total . de la presentèBLpfome.aa]Ede :
com°präventa.L: SEPTIMA:

· DIVERGENCIAS. Para el evento -de : que ¯se :presenten

divergencias , relacionadas con la interpretación y

cumplimiento del presente contrato. las mismas serán

sometidas a conocimiento y resolución de -los .jueces

- competentes de la ciudad de Duito y al trámite del juicio

verbal sumario. renunciando las cartes contratantes fuero v

domicilio. Hasta acui la minuta firmada por el Doctor

Vicente Cabezas Heredia, con matricula profesional número

:cuatro mil:ochocientos once, del Colegio de: Abogados de

: Pichincha. Para su . otorgamiento se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida aue les fue integramente

la presente a los comparecientes, por mi el Notario. ellos

se ratifican y firman conmig , en unidad de acto, de todo

.lo cual doy fe--

SRT . MARIA/ . PAZ MARTINEZ SR. SEGUNDO A. DIAZ LOGACHO

. c .
N Z4' F/ <D- 2 c . c . jp /3 GA/05 9'

Je i..: DR U DO SOLANO PAZMIRO

NOTARIO VIGESIMO'SEGUNDO DEL CANTON GUITO
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Dr. Fabiân E- Solano P., Notario Vigësimo
Segundo del Caatón Quito, CERTIFICO
que el docurnento que antecede,es fiel copia
certificada del documento original que sg
ha puesto a la vista.-

250CTQuito, x...-............... . ....del año 2.00-

NotuuOVIG GUNDODELCANTONW • /

.
. NOTARO

6¡ go\

NOTARIO
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se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA
CERTIFICADA de promesa de compraventa que otorga la señorita
Maria Paz a favor de Segundo Diaz, firmada y sellada en Quito
a veintisèis de Mayo del año dos mil tres.-

DR. $UARDO SOLANO PAZM So .

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANT^
**/en so
NOTAAlO
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I)r.FalliánE.SolanoP. y

NOTARIO

a su cargoel Protocolo del Notario
Dr. Manuel JoséAguirre

Copia

De

Otorgado por

A favor de

El

Parroquia

Cuantia

QUITO, A DE DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGASIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Guito,

SRTA. MARÍA I. PAZ MARTÍNEZ Capital de la República

A FAVDR DE: ~ del Ecuador hoy dia,

SR. JOSA LEONARDO QUINATDA VIERNES, siete ( 07 ) de

CUANTIA: U.S.D. * 2OO,co M A RZO del año dos

di 3 copias D.S. mil tres, ante mi Notario

P' lico Vigèsimo Segundo de

este Cantón Doctor FabiAn Eduard Solano Pazmiño, comparece

por una parte y como promitente vendedora la señorita MARÌA

IRENE PAZ MARTÎNEZ; de estad ivil -oltera, y por sus propios

derechos; y, por otra part imo promitente comprador el señor

JOSE LEONARDO GUINATOA, e estado civil casado con la señora

Sonia Guinatoa, por sus propios derechos.- Los comparecientes

n

anac Lioradlidead e um orhiabna mayor rdeechoedpadr, dcomicriliardos

arse, a quienes de conocerles doy fe y por haberme
-E

nE esentado sus respectivos documentos de identificación age
40TAR

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SENOR NOTARÍÛ.-En el protocolo -de



escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una más que

contenga el siguiente contrato de promesa de compraventa al

tenor de las estipulaciones que se detallan a continuación.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato de promesa de compraventa, por una parte y por sus

propios derechos, la señorita MARÍA IRENE PAZ MARTÍNEZ; y, por

otra, igualmente por sus propios derechos, JOSE LEONARDO

QUINATOA, a quienes en adelante y para los efectos que se

deriven de este instrumento, simplemente se les identificará

como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "EL PROMITENTE COMPRADOR", en

el orden señalado.- Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, de estado civil soltera y casado,

respectivamente, plenamente capaces para contratar y obligarse

y domiciliados en .la ciudad de Duito y en forma libre y

voluntaria, convienen en otorgar el presente- contrato de

promesa de compraventa al tenor de las siguientes

estipulaciones.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La promitente

vendedara es propietaria de un late de terreno signado con el

número cincuenta y uno que forma parte de la zona alta de la

hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la Parroquia Eloy

Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de Pichincha, que fuera

adquirido mediante escritura pú.blica de compraventa otorgada

el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete por

parte del señor Manuel Elias Ayala DAvila, ante el Notario

Público Vigésimo Segundo del Co.ntón Duito Doctor Fabián

Eduardo Solano Pazmião, cuyo titulo se inscribiera legalmente

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de

diciembre del propio año a fojas diecighis cincuenta y dos



te (No.16527), número veinte veinticuatro cinco (No,20245),

del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo ciento veintiocho.-

El inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hecté.rea y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE: con el late de terreno del señor

Begyndo Quingaiza; por el SUR: con el lote de terreno del

Doctor Luis Francisco Molina; por el ESTE: con el lote de

terreno del Doctor Luis Francisco Molina; y, por el OESTE: con

calle pública.- En el bien raiz antes singularizado se viene

implantando la urbanización vista del Este a cuyo efecto, se

ha procedido a la lotización pertinente, plan de vivienda del

cual forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les hara la transferencia de

do nini -correspondiente.-----En -la ---actualidad,-- -la -referida

urbanización Vista del Este viene ejecutando una serie de

obras, especificamente las de alcantarillado, agua potable y

energia elèctrica con la contribución aprorrata de cada uno de

los socios, con la particularidad de que las obras en cuestión

forzosamente tienen que ser recibidas por la Ilustre

Munici,alidad del Distrito Metropolitano de Duito, producido

lo cual, se dará curso a la titulación definitiva de

trans=erencia de dominio a favor de los socios de la

urbanización.- SEGUNDA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes arriba indicados, la promitente vendedora ofrece

y promete dar en venta y perpetua enajenación al promitente

comprador, el lote de terreno signado con el número SEIS (6)

de la Urbanizaciòn Vista del Este situado en la zona alta de

Î a k=cienda Chiriacu 'de Monjas de la Parroquia Eloy Alfaro,



siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco (No.20245),

del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo ciento veintiocho.-

El inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hectárea y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE: con el lote de terreno del senor

Segundo Guingaiza; por el SUR: con el lote de terreno del

Doctor Luis Francisco Molina; por el ESTE: con el lote de

terreno del Doctor Luis Francisco Molina; y, por el OESTE: con

calle pública.- En el bien raiz antes singularizado se viene

implantando la urbanización Vista del Este a cuyo efecto, se

ha procedido a la lotización pertinente, plan de vivienda del

cual forman parte varios -socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les har& la transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

urbanización Vista del Este viene ejecutando una serie de
i

obras, especificamente las de alcantarillado, agua potable y

energía electrica con la contribu- án aprorrata de cada uno de

los socios, con la particulari : de que las obras en cuestión

forzosamente tienen que er recibidas por la Ilustre

Municipalidad del Distri o etropolitano de Duito, producido

nc

rá a tit ación def iv

e e

nización.- SEGUNDA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los
o T

dentes arriba indicados, la promitente vendedora ofrece

omete dar en venta y perpetua enajenación al promitente

comprador, el lote de terreno signado con el número SEIS (6)

de la Urbanización Vista del Este situado en la zona altK de

la Hacienda Chiriacu de Monjas di la Parroquia Eloy Alfaro,



Cantón Duito, PFovincia de Pichincha.- El referido lote tiene

una superficie de DOSCIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS

VEINTICINCO DECIMETROS CUADRADOS y se halla comprendido dentro

de los siguientes linderos: por el NORTE; y en una longitud de

veintidós metros ochenta centimetros con el lote número cinco;

por el SUR, y en una longitud de veintidós metros sesenta y

cinco centimetros, con el lote número siete; por el ESTE: y en

una longitud de diez metros, con el lote del Doctor Luis

Molina; y, por el OESTE: y en una longitud de diez metros, con

la calle B.- TERCERA.- VALDR DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA.- El

iusto precio que los contratantes acuerdan por concepto de la

transferencia de dominio del inmueble arriba singularizado,

asciende a la suma de DOSCIENTOS DÓLARES AMERICANDS (U.S.D. *

2OO,oo), valor que ha sido cancelado a la promitente vendedora

en su totalidad,- CUARTA.- PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA

ESCRITURA DEFINITIVA.- La .critura definitiva de

transferencia de dominio deberi er otorgada por la promitente

vendedora a favor del promifonte comprador, única y

exclusivamente después - que el Ilustre Municipio del

Distrito Metropolit-
io e Duito reciba las obras de

a a titulación correspondiente.- Consecuentemente, es

. . O abilidad directa y exclusiva de todos y cada uno de los
-Ec -

os de la Urbanización del Este contribuir oportunamente
NOTA V

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para cubrir

eficazmente los costos de las obras de urbanización por los

conceptos técnicos tantas vecú$ señalados.- GUINTA.-



OBLIGACIONES.- Para garantizar la ejecución de las obras, el

promitente comprador por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se compromete a pagar puntualmente con los costos

que estas obras demanden.- En el caso que el promitente

comprador se 'hallare en mora por más de noventa dias en sus

obligaciones económicas ordinarias y especiales, autoriza

expresamente a que la promitente vendedora para que sin mas

trámite y a la sola afirmación de ésta en tal sentido, la

señorita Maria Irene Paz Martínez, disponga libremente del

lote de terreno materia de este contrato sin derecho a reclamo

alguno.- Se aclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, el promitente comprador se atrasare

en el p gg _pportuno de sus mensualidades, por concepto de

ejecución de obras y administración, obligación que

expresamente adquiere el promitente comprador mediante* ÷1

presente instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse a

más tardar dentro de los primeros cinco dias de cada mes,

declara que acepta y se obliga a reconocer y pagar a la

promitente vendedora la tasa de interés equivalente al una

punto ocho por ciento mensual.- El promitente comprador se

obliga a cumplir la parte proporcional por concepto de

impuesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

Municipio Metropolitano de Duito,- SEXTA.- CLÁUSULA PENAL.-

Para el evento de que la promitente vendedora se negare sin

fundamento alguno a otorgar la escritura definitiva de

iggnsferencia de dominio, se obliga a pagar una multa a favor

del promitente comprador equivalente al valor total de la

presente promesa de compraventa.- SAPTTMA.- DIVERGENCIAS.-



Para el evento de que se presenten divergencias relacionadas

con la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las mismas serAn sometidas a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Guito y al trámite del

juicio verbal sumario, renunciando las partes contratantes

fuero y domicilio.- Usted señor Notario, se servirá incorporar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez

y eficacia de esta clase de contratos.- Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, Abogado en

libre ejercicio con matricula profesional número cuatro mil

ochocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida _que les fue integramente la presente a los

comparecientes, por mi el Notario, estos se ratifican y firman

conmigo, en unidad de acto, de tod i lo cual doy fe.-

S .TA. MARÍ' I. PAZ MARTÍ = SR. JOS .EON 'ADO QUINATOA

c.c.,/MM ' c.c. /ressys-s

AN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGdSIMO SEGUNDO DEL CANTÔN GUITO
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta
TERCERA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa que

otorga María Paz Martinez a favor de José Guinataa, firmada y
sellada en Duito, a siete de marzo del ai%o dos mil tres.-

E. SOLANO P.
NOTARIO VIGe;.¯n SEGUNDO DEI.... CANTOi e



NOTillIAflüESIMOSESHI)A
Ilr.FabiinE.SolanoP. y

NOTARIO

a sucargoel ProtocolodelNotario

Dr. Manuel JoséAguirre
TERCERA

Copia
PROMESA DE COMPRAVENTA

De .

SRTA. MARIA IRENE PAZ MARTINEZ
Otorgado por

SR. MARCO ANTONIO SARANGO JUMBO
A favor de

16 DE SEPTIEMBRE DEL 2002
El.

ELOY ALFARD

Parroquia . ...

U.S.D. * 200 co
Cu an tía . ... . .......... ..... ... .... .. .... ... .

16 SEPTIEMBRE 2002
QUITO, A DE ............. . DE

EdificioBenalcâzar 100,Av.6 de DiciembreNo. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



sirvase incorporar una más que contenga el siguiente contrato

de promesa de compraventa al tenor de las estipulaciones que

se detallan a continuación.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente contrato de promesa de compraventa,

por una parte y por sus propios derechos, la señorita MARÍA

IRENE PAZ MARTÍNEZ• y, por otra, igualmente por sus propios

derechos, MARCO ANTONIO SARANGO JUMBD, a quienes en adelante y

ara los efectos que se deriven de este instrumento,

simplemente se les identificará como "LA PROMITENÌE VENDEDORA"

y "EL PROMITEÑTE COMPRADOR", en el orden señalado.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado

civil soltera y soltero, respectivamente,__plenamente capaces

para contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de

uito y en forma libre y voluntaria, convienen en otorgar el

resente contrato de promesa de compraventa al tenor de las

siguientes estipulaciones.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La

romitente vendedora es propietaria de un lote de terreno

ignado con el número cincuenta y uno que forma parte de .la

zona alta de la hacienda Chiriacu de,Monjas, ubicado en la

>arroquia Eloy Alfaro, del Cant6n Quito, Provincia de

>ichincha, que fuera adquirido mediante escritura pública de

:ompraventa otorgada el ocho de diciembre de mil novecientos

loventa y siete por parte del señor Manuel Elias Ayala Dávile,

ante el Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Guito

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, cuyo titulo se
i

inscribiera legalmente en el Registro de la Propiedad del

nismo cantón el dia once de diciembre del propio año a fojas

dieciséis cincuenta y dos siete (No.16b2/J, númera veinte- - - - - -



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PROMEBA DE COMPRAVENTA En · la ciudad de San

DTORBADA PER: Francisco de Guito,

BRTA. MARÎA I. PAZ NARTÍNEZ Capital de la República

. . . A..FAVDR.DE: . ... . ... . .. . . _ ...... . . . .del .. Ecuador . . hoy .. . dia, .

BR. MARCO ANTONIO BARANSD JUMBD LUNES, diecis6is (16) de

CUANTIAs U.S.D. S 200,oo SEPTIEMBRE del ano dos'

di 3 copiam D.B. mil dos, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo de

este Cantón Doctor Fabién Eduardo olano Pazmino, comparece

par una parte y camp promiten vendedora la seNorita MARIA

IRENE PAZ MARTfNEZ; de esta yll soltera, y por sus propios

derechos; y, por otra pa ma promitente comprador el señor

MARCOANTONIO , de estado civil soltero, por sus

propios derechos.- Lam./ camparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana,\mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Guito, habiles en derecho para contratar y obligarse, a

u de conocerles day fe y por haberme presentado sus

e vos documentos de i entificación, me solicitan elevar

ura pública el contenido de la siguiente minutal BENDR

NOTARio
.- a con e escri uras p su egrga



veinticuatro cinco (No.20245), del Registro de Propiedad

Ordinaria, tomo ciento veintiocho. El inmueble de la cita,

tiene una superficie total de una hectèrea y se halla

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE:

con el lote de terreno del señor Segundo Guingaiza; por el

SUR: con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina;

por el ESTE: con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco

Molina; y, por el OESTE: con calle pública. En el bien raiz

antes singularizado se viene implantando la urbanización Vista

del Este a cuyo efecto, se ha procedido a le lotización

pertinente, plan de vivienda del cual forman parte varios

. .¯¯šEiEiõš¯,¯
a fäVäF

¯dä¯Tää EEEETää¯¯ÿ¯ën tièiñ¢¯ö'dëbidämerite "dgiorturió

se les hará la transferencia de dominio correspondiente. En la

actualidad, la referida urbanización Vista del Este viene

ejecutando una serie de obras, especificamente las de

alcantarillado, agua potable y energia eléctrica con la

contribución aprorrata de cada uno e los socios, con la

particularidad de que las obr en cuestión forzosamente

tienen que ser recibidas la Ilustre Municipalidad del

Distrito Metropolitan ito, producido lo cual, se darà

curso a la titulación de initiva de transferencia de dominio a

favor de los socios dd la urbanización.- SEGUNDA.- PROMESA DE

COMPRAVENTA.-' Con los antecedentes arriba indicados, la

promitente vendedora ofrece y promete dar en venta y perpetua
.

ggs~IMOg
ena ión al promitente ¿comprador, el late de terreno

do con el número NUEVE (9) de la Urbanización pista del

Lado en la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas

,
Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Duito, Provincia de



Pichincha. El referido lote tiene una superficie de DOSCIENTOS

QUINCE METROS CUADRADOS CUARENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS y

se halla comprendido entro de los siguientes linderos: por el

NORTE; y en una longitud de veintidós metros con el lote

número ocho; por el SUR, y en una longitud de veintiún metros

setenta y nueve centimetros, con el lote número diez; por el

ESTE, y en una longitud de diez metros, con el lote del Doctor

i

Luis Molina; y, por el DESTE: y en una longitud de diez

metros, con la calle B.- TERCERA.- VALOR DE LA PROMESA DE

COMPRAVENTA.- El justo precio que los contratantes acuerdan

por concepto de la transferencia de dominio del inmueble

arriba singularizado, asciende .a la suma de DDSCIENTOS DÓLARES

AMERICANOS (U.S.D. S 2OO,oo), valor que ha sido cancelado a la

promitente vendedora en su totalidad.- CUARTA.- PLAZO DE

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA.- La escritura

definitiva de transferencia de dominio deberá ser otorgada por

la promitente vendedora a favor del promitente comprador,

única y exclusivamente después de que el Ilustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Guito reciba las obras de

urbanización, especialmente las de alcantarillado, agua

potable y energía eléctrica, así como imparta la autorización

para la titulación correspondiente.- Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva de todos y cada uno de los

socios de la Urbanización del Este contribuir oportunamente

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para cubrir

eficazmente los costos de las obras de urbanización por los

conceptos técnicos tantas veces señalados,- QUINTA.-

OBLIGACIONES.- Para garantizar la ejecución de las obras, el



con la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las mismas serán sometidas a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Guito y al tramite del

juicio verbal sumario, renunciando las partes contratantes

fuero y domicilio.- Usted seRor Notario, se servirá incorporar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez

y eficacia de esta clase de contratos.- Hasta aquí la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, Abogado en

libre ejercicio con matricula'profesional número cuatro mil

ochocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pú.blica.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue integramente la presenfe a los

comparecientes, por mi el Notario, éstos se ratifican y firman

-conmigo, en unidad de acto, de todo 10 cual doy fe.-

BR '. MARÍA . PAZ MARTÍNEZ SR. ·s LO A. ARANGO JUMBO

IAN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGásIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUITO



promitente comprador por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se compromete a pagar puntualmente con los costos

que estas obras demanden.- En el caso que el promitente

comprador se hallare en mora por más de noventa dias en sus

obligaciones económicas ordinarias y especiales, autoriza

expresamente a que la promitente vendedora para que sin mas

trámite y a la sola afirmación de ésta en tal sentido, la

señorita Maria Irene Paz Martinez, disponga libremente del

lote de terreno materia de este contrato sin derecho a reclamo

alguno.- Se aclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, el promitente comprador se atrasare

en el pago oportuno de sus mensualidades, por concepto de

ejecución de obras y administración, obligación que

expresamente adquiere el promitente comprador mediante el -

presente instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse a

más tardar dentro de los primeros cinco dias de cada mes,

declara que acepta y se obliga a reconocer y pagar a la

promitente vendedora la tasa de nterés equivalente al uno

punto ocho por ciento mensual. , El promitente comprador se

obliga a cumplir la part proporcional por concepto de

impuesto predial y más adi nales a favor del Ilustre

Municipio Metropolit de Guito.- SEXTA.- CLÁUSULA PENAL.-

Para el even‡o de qe la promitente vendedora se negare sin

fundamento alguno a otorgar la escritura definitiva de

t a de dominio, se obliga a pagar una multa a favor

1 it nte comprador equivalente al valor total de la

e -Ecd
-

mesa de compraventa.- SAPTIMA.- DIVERGENÉIAS.-

Pa " vento.de que em promontan divergenciam relarinnadam
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Duito,

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

SRA. TERESA RAMOS martes tres (03) de

CUANTIA: USD. 2OO,co Septiembre del año dos

di 3 copias D.S. mil dos, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo

de este Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano PazmiRo,

comparece por una parte y comr promitente vendedora la

señorita MARIA IRENE PAZ MART 4 i; de estado civil soltera

y por sus propios derecaos, y por otra parte como

promitente compradora 1 . s ara TERESA RAMOS URBINA, de

estado civil casada, po sus propios derechos. Los

comparecientes -; .n de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados . en esta ciudad de Duito, mayores de edad,

hábiles en derecho para contratar y obligarse, por sus

propios y personales derechos, a quienes de conocerles doy

fe por haberme presentado sus documentos de identificaci6n,

libre y voluntariamente me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SEMOR

NOTA NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo

sirvase incorporar una mAs que contenga el siguiente



contrato de promesa de compraventa al tenor de las

estipulaciones que se detallan a continuación:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente

contrato de promesa de compraventa, por una parte y por sus

propios derechos, la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ; y,

por otra, igualmente por sus propios derechos, TERESA

RAMOS, a quienes en adelante y para los efectos que se

deriven de este instrumento, simplemente se les

identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "LA

PROMITENTE COMPRADORA", en el orden señalado. Las

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, de estado

civil soltera y casada, respectivamente, plenamente capaces

para contratar y obligarse y domiciliadas en la ciudad de

Quito y en forma libre y voluntaria, convienen en otorgar

el presente contrato de promesa de compraventa al tenor de

las siquientes estipulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES, La

promitente vendedora es propietaria de un lote de terreno

signado con el número cincuenta y uno que forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la

Parroquia Eloy Alfaro. del Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, que fuera adquirido mediante escritura pública

de compraventa otorgada el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y siete por parte del señor Manuel

Elias Ayala Dávila, ante el Notario Público Vigésimo

Segundo del Cantón Guito Doctor Fabián Eduardo Solano

Pazmião, cuyo titulo se inscribiera legalmente en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de

diciembre del propio año a fojas dieciséis cincuenta y dos



siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco

(No.2O245), del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo

ciento veintiocho. El inmueble de la cita, tiene una

superficie total de una hectárea y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos: por el NORTE: con el

lote de terreno del señor Segundo Quingaiza; por el SUR:

con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco Molina;

por el ESTE: con el late de terreno del Doctor Luis

Francisco Molina; y, por el DESTE: con calle pública. En el

bien raiz antes singularizado se viene implantando la

urbanización vista del Este a cuyo efecto, se ha procedido

a la lotización pertinente, plan de vivienda del cual

forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les hará la transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

urbanización vista del Este viene ejecutando una serie de

obras, específicamente las de aXÊantarillado,agua potable

y energía electrica con la crnt ibución aprorrata de cada

uno de los socios, con 3a .,ar icularidad de que las obras

en cuestión forzosamente ti nen que ser recibidas por la

Ilustre Municipalidad de Distrito Metropolitano de Duito,

producido lo cual, se dará curso a la titulación definitiva

de transferencia de dominio a favor de los socios de la

urbanización. SEBUNDA: PROMESA DE COMPRAVENTA. Con los

antecedentes arriba indicados, la promitente vendedora
Ec

SE ofrece y promete dar en venta y perpetua enajenación a la

promitente compradora, el late de terreno signado con el

número TREINTA Y CINCO (35) de la Urbanización Vista del



Este situado en la zona alta de la Hacienda Chiriacu de

Monjas de la Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Duito, Provincia

de Pichincha. El referido lote tiene una superficie de

doscientos ochenta y ocho metros cudrados (288,00 m2) y se

halla comprendido dentro de los siguientes linderos: por el

NORTE; y en una longitud de veintidós metros con el late

número treinta y cuatro; por el SUR, y en una longitud de

veintisiete metros, con calle A; por el ESTE: y en una

longitud de tres metros, con el lote número veintitrés; y,

por el OESTE: y en una longitud de veintiséis metras, con

la calle Pública. TERCERA: VALOR DE LA PROMESA DE

COMPRAVENTA. El justo precio que los contratantes acuerdan

por concepto de la transferencia de dominio del inmueble

arriba singularizado, asciende a la suma de DOSCIENTOS

DOLARES AMERICANOS (USD. 2OO,oo), valor que ha sido

cancelado a la promitente vendedora en su totalidad.,

CUARTA: PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA:

La escritura definitiva de transferencia de dominio deberá

ser ctorgada por la promitente vendedora a favor de la

promitente compradora, Onica y exclusivamente después de

que el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de

Duito reciba las obras de urbanización, especialmente las

de alcantarillado, agua potable y energía eléctrica, así

como imparta la autorización para la titulación

correspondiente. Consecuentemente, es responsabilidad

directa y exclusiva de todos y cada uno de los socios de la

Urbanización del Este contribuir oportunamente con las

cuotas cue a cada uno de estos corresponde para cubrir



eficazmente los costos de las obras de urbanización por los

conceptos -técnicos tantas veces señalados. QUINTA:

OBLIGACIONES. Para garantizar la ejecución de las obras, la

promitente compradora por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se comprom te a pagar puntualmente con los costos

que estas obras demanden. En el caso que la promitente

compradora se hallare en mora por más de noventa dias en

sus obligaciones económicas ordinarias y especiales,

autoriza expresamente a que la promitente vendedora para

que sin mas trámite y a la sola afirmación de ésta en tal

sentido, la señora María Irene Paz Martinez, disponga

libremente del late de terreno materia de este contrato sin

derecho a reclamo alguno. Se aclara expresamente en el

sentido de que si por cualquier circunstancia, la

promitente compradora se atrasare en el pago oportuno de

sus mensualidades, por carcepto de e:iecución de obras

administración, obligatie i que expresamente adquiere la

promitente compradora neriante el presente instrumento,

cuyas cancelacion .= deben efectuarse a más tardar dentro de

los primeros cinco días de cada mes, decléra que acepta y

se obliga a reconocer y pagar a la promitente vendedora la

tasa de interés equivalente a3 uña punto acho por ciento

mensual. La - promitente compradora se obliga a cumplir la

parte proporcional por concepto de impuesto predial y más

adicionales a favor del Ilustre Municipio Metropolitano de

NOT Ouita. SEXTA: CLAUSULA PENAL. Para el evento de que la

promitente vendedora se negare sin fundamento alguno a

otorgar la escritura. definitiva de transferencia de



dominio. se obliga a pagar una multa a favor de la

promitente compradora equivalente al valor total de la

preSEnte promesa de compraventa. SEPTIMA: DIVERGENCIAS.

Para el evento de que se presenten divergencias

relacionadas con la interpretación y cumplimiento del

presente contrato, las mismas ser&n sometidas a

conocimiento y resolución de los jueces competentes de la

ciudad de Quito y al trámite del juicio verbal sumario,

renunciando las partes contratantes fuero y domicil_io.

Usted señor Notario se servirá incorporar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y

eficacia de esta clase de contratos. Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, con

matricula profesional número cuatro mil ochocientos once,

del Colégió dú¯ñbo¼adón le PiËÑincÑa. Para su otäfbÄäÏenio
se observaron todos los preceptos legales del caso y leida

que les fue integramente la presente a los comparecientes,

por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

C.CTA. MARI P'AZ MARTINEZ CSRA. TESRESA RAMOS U.

DR. FABI ARDO SOLANO PAZMINO

NOTARIO VISESIMO SESUNDO DEL CANTON QUITO
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NOTARIA VIGESIPtO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Duito,

SRTA. MARÍA I. PAZ MARTÍNEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día,

SRTA. MARIA MARIELA TEZ GETIAL JUEVES, quince ( 15 ) de

- CUANTIA:-U.S.D.-$ -1OO,-oo -------ABOSTO ------ del --año- dos

di 3 copias D.S. mil dos, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo de

este Cantón Doctor Fabib.n Eduardo Solano Parmino, comparece

por una parte y como prow tente vendedora la señorita MARÌA

IRENE PAZ MARTfNEZ; de _ tado civil soltera, y por sus propios

derechos; y, por or pa- e como promitente compradora la

señorita MARIA IE A TEZ GETIAL, de estado civil soltera,

SIMO ,r sus propios derechos.- Las comparecientes son de

onalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en

gare u adade unes dh bi

oc le

erdec o pa-a c itr

rm

NOTARI
presentado sus respectivos documentos de identificación, me

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SENOR NOTARIO.- En el protocolo de
I
I



escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una más que

contenga el siguiente contrato de promesa de compraventa al

tenor de las estipulaciones que se detallan a continuación.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato de promesa de compraventa, por una parte y por sus

propios derechos, la señorita MARÍA IRENE PAZ MARTÍNEZ; y, por

otra, igualmente por sus propios derechos, MARIA MARIELA TEZ

GETIAL, a quienes en adelante y para los efectos que se

deriven de este instrumento, simplemente se les identificará

como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "LA PROMITENTE COMPRADORA",

en el orden seRalado.- Las comparecientes son ecuatorianas,

mayores de edad, de estado civil soltera y soltera,

respectivamente, plenamente capaces para contratar y obligarse

y domiciliadas en la ciudad de Guito y en forma libre y

voluntaria, convienen en otorgar el presente contrato de

promesa de compraventa al tenor de las siguientes

estipulaciones.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La promitente

vendedora es propietaria de un lote de terreno signado con el

número cincuenta y uno que forma. parte de la zona alta de la.

hacienda Chiriacu de Mon_ias, ubicado en la Parroquia Eloy

Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de Pichincha, que fuera

adquirido mediante escritura pública de compraventa otorgada

el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete por

parte del señór Manuel Elias Ayala Dávila, ante el Notario

Público Vigèsimo Segundo del Cantón Guito Doctor Fabián

Eduardo Solano Paimiño, cuyo título se inscribiera legalmente

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de



siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco (No.20245)

del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo ciento veintiocho.

El inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hectárea y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE: con el lote de terreno del señor

Segundo Quingaiza; por el SUR: con el lote de terreno del

Doctor Luis Francisco Molina; por el ESTE: con el lote de

terreno del Doctor Luis Francisco Molina; y, por el OESTE: con

calle pública. En el bien raíz antes singularizado se viene

implantando la urbanización Vista del Este a cuyo efecto, se

ha procedido a la lotización pertinente, plan de vivienda del

cual forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiempo debide.mente oportuno se les hará la transferencia de

domi_n io correspond ien te-.-----En --l a -----actua l idad I rifäkidi

urbanización vista del Este viene ejecutando una serie de

obras, específicamente las de alcantarillado, agua potable y

energía eléctrica con la contribución aprorrata de cada u.no de

los socios, con la particularidad de que las obras en cuestión

forzosamente tienen que ser recibidas por la Ilustre

Municipalidad del Distrito etro-litano de Duito, prodo.cido

tr

scLf

no

ddará c i aa

L

vartitu ación d fc da

anización.- S /8 DA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

ntecedentes ·cibe indicados, la promitente vendedora ofrece

y promete dar en venta y perpetua enajenación a la promitente

compradora, el lote de terreno signado con el número CATORCE

(14) de la Urbanización Vista del Este situado en la zona alta

de la Hacienda Chiriacu de Monjas de la Parroquia Eloy Alfaro,



Cantón Guito, Provincia de Pichincha. El referido lote tiene

una superficie de DOSCIENTOS ONCE METROS CUADRADOS y se halla

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE; y

en una longitud de veintiún metros con el lote número trece;

por el SI..JR, y en una longitud de veintidn metros sesenta y

cinco centimetros, con el lote del Doctor Luis Molina; por el

ESTE, y en una longitud de ocho metros treinta centimetros,

con el lote del Doctor Luis Molina; y, por el OESTE: y en una

longitud de doce metros cuarenta centimetros, con la calle B.-

TERCERA.- VALOR DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA.- El justo precio

que las contratantes acuerdan por concepto de la transferencia

de dominio del inmueble arriba singularizado, asciende a la

suma de CIEN DÓLARES AMERICANOS (U.S.D. * 100,00), valor que

ha sido cancelado a la promitente vendedora en zu totalidad.-

CUARTA.- PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA.- La

escritura definitiva de transferencia de dominio deberá ser

otorgada por la promitente vendedora a favor de la promitente

compradora, única y exclusivamente después de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Duito reciba las obras

de urbanización, especialmente las de alcantarillado, agua

potable y energia elèctrica, así como importa la autorización

para la titulaci n correspondiente.- Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva de todos y cada uno de los

socios de la Urbani2ación del Este contribuir oportunamente

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para cubrir

eficazmente los costos de las obras de urbanización por los

conceptos t cnicos tantas veces señalados.- GUINTA.-

aclageje_cución de las obras, la



promitente compradora por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se compromete a pagar puntualmente con los costos

que estas obras demanden.- En el caso que la promitente

compradora se hallare en more. por más de noventa dias en sus

obligaciones económica.s ordinarias y especiales, av.tori2a

expresamente a que la promitente vendedora para que sin mas

tra.mite y a la sola afirmación de ésta en tal sentido, la

señorita. Maria Irene Paz Martinez, disponga libremente del

lote de terreno materia de este contrato sin derecho a reclamo

alguno.- Se eclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, la promitente compradora se atrasare

en el pago oportuno de sus mensualidades, por concepto de

ejecución de obras y administración, obligación que

expresamente adquiere la promitente compradora mediante el

presente instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse a

más tardar dentro de los primeros cinco días de cada mes,

declara que acepta y se obliga a reconocer y pagar a la

promitente vendedora -la tasa de interés equivalente al uno

punto ocho por ciento mensual.- La promitente compradora se

obliga a cumplir la parte reoporcional por concepto de

mpuesto predial y más ar cionales a favor del Ilustre

cipio Metropolitana -
Gi lto.- SEXTA.- CLAUSULA PENAL.-

Pr el evento de <-e'la promitente vendedora se negare sin

damento alguno a otorgar la escritura definitiva de

TARI transferencia de dominio, se obliga a pagar una multa a favor

de la promitente compradora equivalente al valor total de la

presente promesa de compraventa.- StPTIMA.- DIVERGENCIAS.-

Para el evento de que se presenten divergencias relacionadas
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con la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las mismas serán sometidas a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Duito y al trámite del

juicio verbal sumario, renunciando las partes contratantes

fuero y domicilio.- Usted seRor Notaria, se servira incorporar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez

y eficacia de esta clase de contratos.- Hasta aqui la minu.ta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, Abogado en

libre ejercicio con matricula profesional número cuatro mil

ochocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue íntegramente la preëentW a--las

comparecientes, por mi el Notario, éstas se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

S .. RÍA I 'PA2 MARTÌÑEZ SRT/A. M iÃFÜEL TEZ GETIAL

DR. ·- AN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGeSIMO SEGUNDO DEL CANTÔN GUITO



Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimé
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede,esTíelcopia SIM
certificada del documento original que se

Dr. F . olano P.
Nogamo vmESIMO SEGUNDO DEL CANTO TA

TA 3
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo -

Segundo del Cant',a Quito, CERTIFICO SM
que el docu:neato que antecede,es fiel copia
certificada del docuinento original que se j
ha puesto l .-

Quito, a.... . ..............-..del año 2.00- \

ano F.

nT
R1

NOTARIOVIGESuíOSEGUNDODELCAÑIONOUIW

Se otorgó ente mi y en fe de ello confiero esta
TERCERA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa qu.e
otoroa Maria Paz Martinez a favor de María Tez Getial, firmada

y se'llada en Duito, a catorce de agosta del a~r os mil dos,-

T J E. SOLANO
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CAt



IOTARIAflGESIIIOSEGLIDA
Br.FabiánE.SolanoP. y

NOTARIO

a su cargoel Protocolo delNotario

Dr. Manuel JoséAguirre
TERCERA

Copia .

FROMESA DE COMPRAVENTA

SRTA. MARIA IRENE PAZ MARTINEZ
Otorgado por

NSUELD CANDELEJO RAMOS
A favor de

El

Parroquia

U.S.D. $ 2 co
Cuantía . .

14 AGOSTO 2002
QUITO, A DE DE

Edificio Benalcâzar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Duito,

SRTA. MARÍA I. PAZ MARTÍNEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

CONSUELO CANDELEJO RAMOS MIeRCOLES, catorce (14) de

CUANTIA: U.S.D. * 200,00 AGOSTO, del año dos

di 3 copias D.S. mil dos, ante mi Notario

Päíniiho Vigenimb Benúnao de

este Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, comparece

por una parte y como promitente vendedora la señorita MARÏA

IRENE PAZ MARTÌNEZ; de estado civi,1 soltera, y por sus propios

derechos; y, por otra parte c imo promitente compradora la

señora TERESA RAMOS URBINA, quien comparece contratando a

nombre y en representac On de su hija CONSUELO CANDELEJO

SAMOS, de conformidad co ' la facultad prescrita en el articulo
SIM

1 cuatrocientos o ta y dos del Código Civil vigente.-

mparecientes own de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

domiciliadas en esta ciudad de Duito, habiles en derecho

OrgmPa contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y

por haberme presentado sus respectivos documentos de

identificación, me solicitan elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SEFOR NOTARIO.- En el



protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar

una más que contenga el siguiente contrato de promesa de

compraventa al tenor de las estipulaciones que se detallan a

continuaci6n.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

del presente contrato de promesa de compraventa, por una parte

y por sus propios derechos, la señorita MARfA IRENE PAZ

.
MARTÍNEZ; y, por otra, la señora TERESA RAMOS URBINA, quien

comparece contratando a nombre y en representación de su hija

CONSUELO CANDELEJO RAMOS, de conformidad con la facultad

prescrita en el articulo un mil cuatrocientos noventa y dos

del Código Civil vigente, a quienes en adelante y para los

efectos que se deriven de este instrumento, simplemente se les

:1.dentificarà como "L.A
¯PROMITENTE

VENDEDORA" ÿ "EA ¯ PRDMITENTF ¯¯¯

COMPRADDRA", en el orden señalado.- Las comparecientes son •

ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil soltera y

casada, respectivamente, plenamente capaces para contratar y

obligarse y domiciliadas en la ciudad de Guito y en forma

libre y voluntaria, convienen en otorgar el presente contrato

de promesa de compraventa al tenor de las siguientes

estipulaciones.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La promitente

vendedora es propietaria de un lote de terreno signado con el

número cincuenta y uno que forma parte de la zona alta de la

hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la Parroquia Eloy

Alfaro, del Cantón Guito, Provincia de Pichincha, que fuera

adquirido mediante escritura pública de compraventa otorgada

el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete por

parte del señor Manuel Elias Ayala Dávila, ante el Notario

Público Vigésimo Segundo del Cantón Duito Doctor Fabián



\
! Eduardo Solano Pazmiño, cuyo titulo se inscribiera legalmente

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de

diciembre del propio año a fojas dieciséis cincuenta y dos
is

siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco (No.20245),

del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo ciento veintiocho.

El inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hectárea y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE: con el lote de terreno del señor

Segundo Guingaiza; por el SUR: con el lote de terreno del

Doctor Luis Francisco Molina; por el ESTE: con el late de

terreno del Doctor Luis Francisco Molina¡ y, por el OESTE: con

calle pública. En el bien rait antes singularizado se viene

implantando la urbanización Vista del Este a cuyo efecto, se

' ha procedido a la lotización pertinente, plan de vivienda del

cual forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les hará la transfe,rencia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

urbanización Vista del Este iene ejecutando una serie de

obras, especificamente las e alcantarillado, agua potable y

energia elèctrica con la ntribución aprorrata de cada uno de

los socios, con la par.ic ridad de que las obras en cuestión

osamente tiene que ser recibidas por la Ilustre

un ipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, producido

-E
ual, se dará curso a la titulación definitiva de

ansferencia de dominio a favor de los socios de la

urbanización.- SESUNDA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes arriba indicados, la promitente vendedora ofrece

y promete dar en venta y perpetua enajenación a la promitente



compradora, el lote de terreno signado con el número TREINTA Y

CUATRO (34) de la Urbanizaci6n Vista del Este situado en la

zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas de la Parroquia

Eloy Alfaro, Cantón Duito, Provincia de Pichincha. El referido

late tiene una superficie de DDSCIENTOS VEINTIÚN METROS

CUADRADOS CINCUENTA Y UN DECfMETROS CUADRADOS y se halla

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE; y

en ...una longitud de veintiún metros noventa y cinco

centimetros, con el lote número treinta y tres; por el SUR, y

en una longitud de veintidós metros, con el lote número

treinta y cinco; por el ESTE, y en una longitud de diez

metros, con el lote número veintitrès; y,__por_.el.__DESTE:..y.en -

una longitud de nueve metros noventa y cuatro centimetros, con

la calle Pública.- TERCERA.- VALOR DE LA PROMESA DE

COMPRAVENTA.- El justo precio que las contratantes acuerdan

por concepto de la transferencia de dominio del inmueble

arriba singularizado, asciende a la suma de DOSCIENTOS DÓLARES

AMERICANOS (U.S.D. * 2OO,oo), valor que ha sido cancelado a la

promitente vendedora en su totalidad.- CUARTA.- PLAZO DE

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA.- La escritura

definitiva de transferencia de dominio deberá ser otorgada por

la promitente vendedora a favor de la promitente compradora,

única y exclusivamente despuès de que el Ilustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito reciba las obras de
,

urbanización, especialmente las de alcantarillado, agua

potable y energia eléctrica, asi como importa la autorización

para la titulación correspondiente.- Consecuentemente, es

responsabilidad dirmeLa y exclusiva de todos y cada uno de law



socios de la Urbanización del Este contribuir oportunamente

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para cubrir

eficazmente los costos de las obras de urbanización por los

conceptos técnicos tantas veces señalados.- GUINTA.-

OBLIGACIONES.- Para garantizar la ejecución de las obras, la

promitente compradora por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se compromete a pagar puntualmente con los costos

que estas obras demanden.- En el caso que la promitente

compradora se hallare en mora por más de noventa días en sus

obligaciones económicas ordinarias y especiales, autoriza

expresamente a que la promitente vendedora para que sin mas

tramite y a la sola afirmación de ésta en tal sentido, la

señorita Maria Irene Paz Martinez, disponga libremente del

late de terreno materia de este coñtrato sin derecho a reclamo

alguno.- Se aclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, la promitente compradora se atrasare

en el pago oportuno de sus Áensualidades, por concepto de

ejecución de obras y e.dministración, obligación que

expresamente adquiere l'a promitente compradora mediante el

presente instrumento, ayas cancelaciones deben efectuarse a

más tardar dentr =
. los primeros cinco dias de cada mes,

§( eclara que acepta y se obliga a reconocer y pagar a la

mitente vendedora la tasa de interés equivalente al uno

i

aocho

pl

riento mer al.p-rop

c

nomlitenpter comnpcreadpora

d

impuesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

Municipio Metropolitano de Duito.- SEXTA.- CLÁUSULA PENAL.-

Para el evento de que la promitente vendedora se negare sin



fundamento alguno a otorgar la escritura definitiva de

transferencia de dominio, se obliga a pagar una multa a favor

de la promitente compradora equivalente al valor total de la

presente promesa de compraventa.- SáPTIMA.- DIVERBENCIAS.-

Para el evento de que se presenten divergencias relacionadas

con la interpretación y cu.mplimiento del presente contrato,

las mismas serán sometidas a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Duito y al trámite del

juicio verbal sumario, renunciando las partes contratantes

fuero y domicilio.- Usted señor Notario, se servirá incorporar

las demás cláusulas de estilo ñecesarias para la plena validez

eficacia de esta clase de contratos.- Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, Abogado en

libre ejercicio con matricula profesional número cuatro mil

ochocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue integramente la presente a las

comparecientes, por mi el Notario, éstas se ratifican y firman

conmigo, en unidad de e.cto, de todo lo cual doy fe.-

SRTA. MARIA If PAZ MARTÏNEZ SRA. TERESA RAMOS URBINI

c.c. c.c. MOOSX-1foi

D N E. SOLANO P.

NOTARIO VIGäSIHO SEGUWDO DEL CANTÓW GUITO



CIUDADellA 170247483-2
filtz)g

0081930

Segundo da C. Quico, CERTIFICÖ
que el documento que antecede, es fiel copia
certiticada dd documesto original que
tra puesto a la vista.-

Quito, a.....Î........ .Û.Û......Ë.Û.....del año 2.00.- n E-

Dr. Fab2 a
NOTARIOVICESIMOSE DELCANTONOUITU



REPUBUCADELECUÀDOR
DIRECCION GENERALDEREGISTROCIVL

DENTIFICACIONY CEDULACION

CEDULA E f(¶gh
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001316
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Dr. Fabiún F, Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del C.u:r a Quito, CERTIFICO
que el docuinento que antecede, es fiel copia GESIMO
certhicada del docu:cento original que so
ha puesto a la v°s

-

Quito, a .. .del afié 2.00-

Bolano P. TAR1NOTARIO VIG GUNDODEL CANTONOUITO

Se otorgó ente mi y en fe de ello confiero esta
TERCERA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa que
otorga María Paz Martinez a favor de Consuelo Candelejo,

r

rmat y sel lada en Duito, a catorce de agosto

DR SOLANO P.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUITO yoTAPV
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Ilr.FabiánE.SolanoP. y
NOTARIO

a su cargoel Protocolo delNotario

Dr. Manuel JoséAguirre
PR I MERA

Copia

PROMESA DE COMPRAVENTA
De . ..

BRTA. MARIA IRENE PAZ MARTINEZ
Otorgado por

BR- SEGUNDO ELIAS UNTURA VARGAS
A favor de

El

Parroquia

lNDETERMINADA
Cuantia .

19 JUNIO 2 2
QUITO, A DE DE

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGESIPIO SEGUNDA

DEL CAbiTON QUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quito,

SRTA. MARIA I. PAZ MARTINEZ Capital de la Repú-

A FAVOR DE: blica del Ecuador

SR. SESUNDO ELIAS UNTURA VARBAS hoy dia mièrcoles

CUANTIA: USD. 2OO,oo diecinieve (19) de

di 3 copias D.S. Junio del año dos

mil dos, ante mi

Notario Público Vigésimo Segundo de este Cantón

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, comparece por

una parte y como promitente vend dora la señorita MARIA

IRENE PAZ MARTINEZ; de estad civil soltera, y por sus

propios derechos; y por a parte como promitente

comprador el se~ r .GUNDO ELIAS UNTURA VARGAS de

estado civil s ro, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

e---, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad,
SWo ,

hpártiles npdeer onha epadraerecchntrataar cenbligarsec npocrer

doy fe por haberme presentado sus documentos de

pTARIO identificación, libre y voluntariamente me solicitan

elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SENOR NOTARIO.- En el protocolo de



escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una

más que contenga el siguiente contrato de promesa de

compraventa al tenor de las estipulaciones que se

detallan a continuación: COMPARECIENTES: Comparecen a

la celebración del presente contrato de promesa de

compraventa, por una parte y por sus propios derechos,

la señora MARIA IRENE PAZ MARTINEZ; y, por otra,

igualmente por sus propios derechos, SEGUNDO ELIAS

UNTUVA VARBAS, a quienes en adelante y para los efectos

que se deriven de este instrumento, simplemente se les

identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "EL

PROMITENTE COMPRADOR", en el orden señalado. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de

estado civil soltera y soltero, respectivamente,

plenamente capaces para contratar y obligarse y

domiciliados en la ciudad de Duito y en forma libre y

voluntaria, convienen en otorgar el presente contrato

de promesa de compraventa al tenor de las .siguientes

estipulaciones: PRIMERA.- ANTECEDENTES. La promitente

vendedora es propietaria de un late de terreno signado

con el número cincuenta y uno que forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en

la Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón Duito, Provincia

de Pichincha, que fuera adquirido mediante escritura

pública de compraventa otorgada el acho de diciembre de

mil novecientos noventa y siete por parte del senor

Manuel Elias Ayala DAvila, ante el Notario Público

Vigésimo Segundo del Cantón Duito Doetor Fabián Eduardo



Solano Pazmiño, cuyo titulo se inscribiera legalmente

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el día

once de diciembre del propio año a fojas dieciséis

cincuenta y dos siete (No.16527), númera veinte

veinticuatro cinco (No.2O245), del Registro de

Propiedad Ordinaria, tomo ciento veintiocho. El

inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hectArea y se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos: por el NORTE: con el late de

terreno del señor Segundo Quingaiza; por el SUR: con el

late de terreno del Doctor Luis Francisco Molina; par

el ESTE: con el lote de terreno del Doctor Luis

Francisco Molina; y, por el OESTE: con calle pública.

En el -- bien raíz - -antes singularizado-----se--vi-ene

implantando la urbanización vista del Este a cuyo

efecto, se ha procedido a 1 latización pertinente,

plan de vivienda del cual orman parte varios socios,

a favor de los cuales ye tiempo debidamente oportuno

se les hará a , transferencia de dominio

correspondiente / En la actualidad, la referida

urbanización ista del Este viene e.iecutando una serie

dpe bblae

y

espe ificam

t

adecoalcantarilladr usciLa

aprorrata de cada uno de los socios, con la

particularidad de que las obras en cuestión
ARK>

forzosamente tienen que ser recibidas por la Ilustre

Municipalidad del Distrito Metropolitano de Duito,

producido lo cual, se dará curso a la titulación



s

definitiva de transferencia de dominio a favor de los

socios de la urbanización. SEGUNDA: PROMESA DE

COMPRAVENTA. Con los antecedentes arriba indicados, la

promitente vendedora ofrece y promete dar en venta y

perpetua enajenación al promitente comprador, el lote

de terreno signado con el número TREINTA (30) de la

Urbanización Vista del Este situado en la zona alta de

la Hacienda Chiriacu de Monjas de la Parroquia Eloy

Alfaro, Cantón Duito, Provincia de Pichincha. El

referido lote tiene una superficie de doscientos

diecinueve metros cudrados cuarenta decimetros

cuadrados (219,40 m2) y se halla comprendido dentro de

los siguientes linderos: por el NORTE; y en una

longitud de veintidós metros, con el lote número

veintinueve; por el SUR, y en una longitud de veintidós

metros diez centimetros, con el lote número treinta y

uno; por el ESTE: y en una longitud de diez metros, con

el. lote número veintiuno; y, por el OESTE: y en una

longitud de nueve metros noventa centimetros con la

calle Pública. TERCERA: VALOR DE LA PROMESA DE

COMPRAVENTA. El justo precio que los contratantes

acuerdan por concepto de la transferencia de dominio NO

del inmueble arriba singularizado, asciende a la suma

eDOSCIE TOScaDOLeARES AMERICANOS (USD 2OO,oo), veanlor

totalidad. CUARTA: PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA

ESCRITURA DEFINITIVA: La escritura definitiva de

transferencia de dominio deberá ser otorgada por la



promitente vendedora a favor del promitente comprador,

única y exclusivamente después de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito reciba

las obras de urbanización, especialmente las de

alcantarillado, agua potable y energia elèctrica, así

como imparta la autorización para la titulación

correspondiente. Consecuentemente, es responsabilidad

directa y exclusiva de todos y cada uno de los socios

de la Urbanización del Este contribuir oportunamente

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para

cubrir eficazmente los costos de las obras de

urbanización por los conceptos técnicos tantas veces

señalados. GUINTA: OBLIGACIONES. Para garantizar la

ejecución de las obras, el promitente comprador por ser

su responsabilidad directa y exclusiva se compromete a

pagar puntualmente con los cos = que estas obras

demanden. En el caso que el r_mitente comprador se

hallare en mora por má= noventa días en sus

obligaciones económic » ordinarias y especiales,

autoriza expresa e a ' que la promitente vendedora

para que sin mas trámite y a la sola afirmación de

ésta en tal sentido, la señora Maria Irene Paz

Martinez, disponga libremente del lote de terreno

materia de este contrato sin derecho a reclamo alguno.

Se aclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, el promitente comprador se

atrasare en el pago oportuno de sus mensualidades, por

concepto de ejecución de obras y administración,



obligación que expresamente adquiere el promitente

comprador mediante el presente instrumento, cuyas

cancelaciones deben efectuarse a más tardar dentro de

los primeros cinco dias de cada mes, declara que acepta

y se obliga a reconocer y pagar a la promitente

vendedora la tasa de interés equivalente al uno punto

ocho por ciento mensual. El promitente comprador se

obliga a cumplir la parte proporcional por concepto de

impuesto predial y mAs adicionales a favor del Ilustre

Municipio Metropolitano de Quito. SEXTA: CLAUSULA

PENAL. Para el evento de que la promitente vendedora se

negare sin fundamento alguno a otorgar la escritura

definitiva de transferencia de dominio, se obfiga a

pagar una multa a favor del promitente comprador

equivalente al valor total de la presente promesa de

compraventa. SEPTIMA: DIVERGENCIAS. Para el evento de

que se presenten divergencias relacionadas con la

interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las mismas serán sometidas a conocimiento y resolución

de los jueces competentes de la ciudad de Guito y al

trámite del juicio verbal sumario, renunciando las

partes contratantes fuero y domicilio. Usted senor

Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de

estilo necesarias para la plena validez y eficacia de NOTAt

esta clase de contratos. Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, con

matricula profesional número cuatro mil ochocientos

once, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para su



otorgamiento se observaron todos los preceptos legales

del caso y leida que les fue integramente la presente a

los comparecientes, por mi el Notario, ellos se

ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.-

BR -. MARIA 'AZ MARTINEZ SR. SEGUNDO E. UNTURA VARGAS

c c.
Rygggf3-2-

c.c. 050/9Wy'22-/

DR. '' --EDUARDG -SOLANŒPAZMHi

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DE ANTON QUITO

F %

NOT^R
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa que

otorga María Paz a favor de Segundo Untuña, firmada y sellada
en Duito, a diecinueve de .junio del año dos mil

D 'I N E. SOLANO P. o-Ec

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON AARS
NOTAPW
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quito,

SRTA. MARÍA I. PAZ MARTÍNEZ - Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

SR. SEGUNDO GUINATOA YANCHALUISA LUNES, veintisiete (27) de

CUANTIA: U.S.D. * 100,co M A Y O, del año dos

di 3 copias D.S. mil dos, ante mi Notario

Público Vigesimo Segundo de

este Cantón Doctor Fabián E rdo Solano Parmiño, comparece

por una parte y como pr tente vendedora la señorita MARÌA

IRENE PAZ MARTÏNEZ; de stado civil soltera, y por sus propios

derechos; y, por otra parte como promitente comprador el señor

SEGUNDO JULIO HUMBERTO GUINATOA YANCHALUISA, de estado civil

'y asado con la señora Maria Amaya Taipe, por sus propios

© echos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

/ores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles

en derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocerles

doy fe y por haberme presentado sus respectivos documentos de

identificación, me solicitan elevar a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: SENDR NOTARIO.- En el '



protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar

una más que contenga el siguiente contrato de promesa de

compraventa al tenor de las estipulaciones que se detallan a

continuación.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

del presente contrato de promesa de compraventa, por una parte

y por sus propios derechos, la señorita MARÍA IRENE PAZ

MARTÏNEZ; y, por otra, igualmente por sus propios derechos,

SEGUNDO QUINATDA YANCHALUIA, a quienes en adelante y para los

efectos que se deriven de este instrumento, simplemente se les

identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "EL PROMITENTE

COMPRADOR", en el orden señalado.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltera y

casado, respectivamente, plenamente capaces para contratar y

obligarse y domiciliados en la ciudad de Guito y en forma

libre y voluntaria, convienen en otorgar el presente contrato

de promesa de compraventa al tenor de las siguientes

estipulaciones.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La promitente

vendedora es propietaria de un lote de terreno signado con el
e

número cincuenta y uno que forma parte de la zona alta de la

hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la Parroquia Eloy

Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de Pichincha, que fuera

adquirido mediante escritura pública de compraventa otorgada

el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete por

parte del señor Manuel Elias Ayala Dávila, ante el Notario

Público Vigèsimo Segundo del Cantón Duito Doctor Fabián

Eduardo Solano Parmiño, cuyo titulo se inscribiera legalmente

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de

d.iriembre del propio año a fajas dicciadia sin aanto d]=



siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco
\No.20245),

del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo ciento
*eintiocho.

El inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hectárea y se halla comprendido dentro de los , L9uientes

linderos: por el NORTE: con el lote de terreno 4, señor

Segundo Guingaiza; por el SUR: con el lote de to eno del

Doctor Luis Francisco Molina; por el ESTE: con of tote de

terreno del Doctor Luis Francisco Molina; y, por el upBTE: con

calle pûblica. En el bien raíz antes singularizado , u viene

implantando la urbanización Vista del Este a cuyo
000000, se

ha procedido a la lotización pertinente, plan de vivt"uda del

cual forman parte varios socios, a favor de los cual, a y en

tiempo debidamente oportuno se les hará la
transfo'"Deia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la
eferida

urbanización Vista del Este viene ejecutando una , rie de

obras, especificamente las de alcantarillado, agu" 00 able y

energia eléctrica con la contribución aprorrata de <.,40 uno de

los socios, con la particularid de que las obras un .

Mostión

forzosamente tienen que recibidas por 1,4 Ilustre

Municipalidad del Distrit etropolitano de Duito, producido

lo cual, se dará cu s la titulación defini'Ivo de

-- transferencia de mig o a favor de los sectosMo de la
banización.- SEBUNDA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- po

n ecedentes arriba indicados, la promitente vendedora

promete dar en venta y perpetua enajenación al or mitente

ARi comprador, el lote de terreno signado con el númer CUATRO

(O4).de la Urbanización vi t de Este situado en la zona alta

de la Hacienda Chiriä de la Parroquia SIU/ Al faro,



una superficie de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS

y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: por

el NORTE; y en una longitud de veintitrès metros ochenta y

cinco centimetros, con el lote número tres; por el SUR, y en

una longitud de veintitrés metros cuarenta centimetros, con el

lote número cinco, y por el ESTE: y en una longitud de diez

metros, tres centimetros, con el lote del Doctor Luis Molina;

y, por el DESTE: y en una longitud de diez metros, con calle

B.- TERCERA.- VALOR DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA.- El justo

precio que los contratantes acuerdan por concepto de la

transferencia de_ dominio del inmueble arriba singularizado,

asciende a la suma de CIEN DÓLARES AMERICANOS (U.S.D. *

100,00), valor que ha sido cancelado a la promitente vendedora

en su totalidad.- CUARTA.- PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA

ESCRITURA DEFINITIVA.- La escritura definitiva de

transferencia de dominio deberá ser otorgada por la promitente

vendedora a favor del promitente comprador, única y

exclusivamente después de que el Ilustre Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito reciba las obras de

urbanización, especialmente las de alcantarillado, agua

potable y energia eléctrica, asi como imparta la autorización

para la titulación correspondiente.- Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva de todos y cada una de los

socios de la Urbanización del Este contribuir oportunamente

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para cubrir

eficazmente los costos de las obras de urbanización por los

os Leanicum Lantas eemadam _ GUINTA.-



OBLIGACIONES.- Para garantizar la ejecución de las obras, el

promitente comprador por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se compromete a pagar puntualmente con los costos

que estas obras demanden.- En el caso que el promitente

comprador se hallare en mora por más de noventa dias en sus

obligaciones económicas ordinarias y especiales, autoriza

expresamente a que la promitente vendedora para que sin mas

trámite y a la sola afirmación de esta en tal sentido, la

señorita Maria Irene Paz Martinez, disponga libremente del

lote de terreno materia de este contrato sin derecho a reclamo

alguno.- Se aclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, el promitente comprador se atrasare

en el pago oportuno de sus mensualidades, por concepto de

ejecución de obras y administración, _pþJigación que

expresamente adquiere el promitente comprador mediante el

presente instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse a

mAs tardar dentro de los primer a cinco dias de cada mes,

declara que acepta y se oblig a reconocer y pagar a la

promitente vendedora la tas e interès equivalente al uno

punto ocho por ciento me u .- El promitente comprador se

obliga a cumplir la acte proporcional por concepto de

puesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

icipio Metropolitano de Duito.--
.

SEXTA.- CLÁUSULA PENAL.-

a el evento de que la promitente vendedora se negare sin
o-E

fundamento alguno a otorgar la escritura definitiva de

transferencia de dominio, se obliga a pagar una multa a favor

del promitente comprador equivalente al valor total de la

presente promesa de compraventa-- SAPTIMA.- DIVERGENCIAS.-



Para el evento de que se presenten divergencias relacionadas

con la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las mismas serán sometidas a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Guito y al trámite del

juicio verbal sumario, renunciando las partes contratantes

fuero y domicilio.- Usted senor Notario, se servirá incorporar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez

y eficacia de esta clase de contratos.- Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, Abogado en

libre ejercicio con matrícula profesional número cuatro mil

ochocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elèvada a escritura -públicar-----Para--su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue integramente la presente a los

comparecientes, por mi el Notario, éstos se ratifican y firman

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

A. MAR I. PAZ MARTINEZ SR. SEGUNDO GUINATOA Y.

c.c. /MMEY £3-2 e.c-7 N659 7 6 8 Œ

DR N E. SOLANO P.

NOTARIO VIGkSIMO SEGUNDO DEL CANT0N GUITO
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Se otorge ante mi y en fe d ello confiero este
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa que

otorga Maria Paz Martinez a favor de Segundo Guinatoa., firmada

-ellada en C to., a veintisiete de may s mi:

DR
. SOLANO P.

NOTAR10 YIGE O SEGUNDO DEL CANTON
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Guito,

SRTA. MARÍA I. PAZ MARTÍNEZ Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy dia,

SRTA. OLGA PILAR CARDENAS RONDAL LUNES, veintisiete (27) de

CUANTIA: U.S.D. * 200,00 M A Y O, del año dos

di 3 copias D.S. mil dos, ante mi Notario

Público Vigèsimo Segundo de

este Cantón Doctor Fabián Eduar Solano Parmiño, comparece

por una parte y como promLte te vendedora la señorita MARÍA

IRENE PAZ MARTÍNEZ; de e= do ivil soltera, y por sus propios

derechos; y, por ot parte como promitente compradora la

señorita OLGA PILAR CARDENAS RONDAL, de estado civil soltera,

por sus propios derechos.- Las comparecientes son de

cionac

d

dd deecuat rianah bimaeyorees d ereedcahd, pdarma ce

n

ardaasar eny

ligarse, a quienes de conocerles doy fe y por haberme

presentado sus respectivos documentos de identificación, me

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SENGR NOTARIO.- En el protocolo de

1,0 Ë SG



escricuras puosicas a su cargo marvase incorporar una más que

contenga el siguiente contrato de promesa de compraventa al

tenor de las estipulaciones que se detallan a continuación.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente

contrato de promesa de compraventa, por una parte y por sus

propios derechos, la señorita MARÌA IRENE PAZ MARTÍNEZ; y, por

otra, igualmente por sus propios derechos, OLGA PILAR CARDENAS

RONDAL, a quienes en adelante y para los efectos que se

deriven de este instrumento, simplemente se les identificará

como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "LA PROMITENTE COMPRADORA",

en el orden señalado.- Las comparecientes son ecuatorianas,

mayores de edad, de estado civil soltera y soltera,

respectivämente,¯ plenamente capaces para contratar y obligarse

y domiciliadas en la ciudad de Duito y en forma libre y

voluntaria, convienen en otorgar el .presente contrato de

promesa de compraventa al tenor de las siguientes

estipulaciones.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La promitente

vendedora es propietaria de un late de terrena signado con el

número cincuenta y uno que forma parte de la zona alta de la

hacienda Chiriacu de Monjas, ubicado en la Parroquia Eloy

Alfaro, del Cantón Guito, Provincia de Pichincha, que fuera

adquirido mediante escritura pública de compraventa otorgada

el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete por

parte del señor Manuel Elias Ayala Dávila, ante el Notario

Público Vigésimo Segundo del Cantón Guito Doctor Fabián

Eduardo Solano Parmiño, cuyo titulo se inscribiera legalmente

en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el dia once de

diciembre del propio año a fojas dieciséis cincuenta y dos



siete (No.16527), número veinte veinticuatro cinco (No.20245),

del Registro de Propiedad Ordinaria, tomo ciento veintiocho.

El inmueble de la cita, tiene una superficie total de una

hectárea y se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: por el NORTE: con el lote de terreno del señor

Segundo Guingaiza; por el SUR: con el lote de terreno del

Doctor Luis Francisco Molina; por el ESTE: con el lote de

terreno del Doctor Luis Francisco Molina; y, por el OESTE: con

calle pública. En el bien raíz antes singularizado se viene

implantando la urbanización Vista del Este a cuyo efecto, se

ha procedido a la lotización pertinente, plan de vivienda del

cual forman parte varios socios, a favor de los cuales y en

tiempo debidamente oportuno se les hard la transferencia de

dominio correspondiente. En la actualidad, la referida

urbanización Vista del Este viene ejecutando una serie de

obras, especificamente las de alcantarillado, agua potable y

energia elèctrica con la contribu An aprorrata de cada uno de

los socios, con la particulari a 'de que las obras en cuestión

forzosamente tienen que . recibidas por la Ilustre

Municipalidad del Distr - Metropolitano de Guito, producido

lo cual, se dará rso a la titulación definitiva de

transferencia de dominio a favor de los socios de la

banización.- SEBUNDA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los

a ecedentes arriba indicados, la promitente vendedora ofrece

romete dar en venta y perpetua enajenación a la promitente

compradora, el late de terreno signado con el número

VEINTISEIS (26) de la Urbanización Vista del Este situado en

la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas de la Parroquia



Eloy Alfaro, Canton Duito, Provincia de Pichincha. El referido

lote tiene una superficie de DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS

CUADRADOS CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos: por el NORTE; y en una

longitud de veinte metros con el lote número veinticinco; por

el SUR, y en una longitud de veintidós metres cero cinco

centimetros, con el lote número veintisiete; por el ESTE, y en

una longitud de diez metros, con el late número diecisiete; y,

por el OESTE: y en una longitud de nueve metros ochenta y

nueve centimetros, con la calle Pública.- TERCERA.- VALOR DE

LA PROMESA DE COMPRAVENTA.- El justo precio que las

contratantes acuerdan por concepto de la transferencia de

dominio del inmueble arriba singularizado, asciende a la suma

de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (U.S.D. * 2OO,co), valor que

ha sido cancelado a la promitente vendedora en su totalidad.-

CUARTA.- PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA.- La

escritura definitiva de transferencia de dominio deberá ser

otorgada por la promitente vendedora a favor de la promitente

compradora, única y exclusivamente despuès de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Guito reciba las obras

de urbanización, especialmente las de alcantarillado, agua

potable y energia elèctrica, asi como imparta la autorización

para la titulación correspondiente.- Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva de todos y cada uno de los

socios de la Urbanización del Este contribuir oportunamente L'
nT

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para cubrir

eficazmente los costos de las obras de urbanización por los

conceptos técnicos tantas veces señalados.- QUINTA.-



OBLIGACIONES.- Para garantizar la ejecución de las obras, la

promitente compradora por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se compromete a pagar puntualmente con los costos

que estas obras demanden.- En el caso que la promitente

compradora se hallare en mora por más de noventa dias en sus

obligaciones económicas ordinarias y especiales, autoriza

expresamente a que la promitente vendedora para que sin mas

trámite y a la sola afirmación de èsta en tal sentido, la

seRorita Maria Irene Paz Martinez, dispenga libremente del

lote de terreno materia de este contrato sin derecho a reclamo

alguno.- Se aclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, la promitente compradora se atrasare

en el page oportuno de sus mensualidades, por concepto de

ejecución de obras y administración, obligación que

expresamente adquiere la promitente compradora mediante el

presente instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse a

más tardar dentro de los primeros c ico dias de cada mes,

declara que acepta y se obliga a econocer y pagar a la

promitente vendedora la tasa nterés equivalente al uno

punto ocho por ciento me s al.-
,

La promitente compradora se

bliga a cumplir la arte proporcional por concepto de

i testo predial y más adicionales a favor del Ilustre

Mu 'cipio Metropolitano de Duito.- SEXTA.- CLÁUSULA PENAL.-

o
a el evento de que la promitente Vendedora se negare sin

ndamento alguno a otorgar la escritura definitiva de

transferencia de dominio, se obliga a pagar una multa a favor

de la promitente compradora equivalente al valor total de la

presente promesa de compraventa.- SAPTIMA.- DIVERGENCIAS.-



Para el evento de que se presenten divergencias relacionadas

con la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las mismas serán sometidas a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Duito y al trámite del

juicio verbal sumario, renuncianda las partes contratantes

fuero y domicilio.- Usted señor Notario, se servird incorporar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez

y eficacia de esta clase de contratos.- Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia, Abogado en

libre ejercicio con matricula profesional número cuatro mil

ochocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública.- Para su

otorgamiento se observaron - todos los-preceptos _legales del

caso y leida que les fue integramente la presente a las

comparecientes, por mi el Notario, éstas se ratifican y firman

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SF M RÍ . MZ MARTÍNEZ S O CRh P NDAL

c.c.Ô gypyO-2
c.C. 1050N63

D E SOLANO P.

NOTARIO VIGASIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUITO
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Segundo dcEtinitsa Quito, CERTIFICO
que el docu.neato que autecáde,es fieÍcopia
certificada el documento original que se oA
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..del año 2.00 a

NOTARI

NoTAmo

Se ::::ttergó ante mi y en fe de ello confiero esta

iHERA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa que

,co María Paz Martínez a favor de Olga il firmada y
I ada en Duito, a eintisiete de mayo deL' rio do 1 dos.-

N E. SOLANO F

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANT I Ò
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON GUITO

PROMESA DE COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Guito.

SRTA. MARÍA I. PAZ MARTÍNEZ Cacital de la Recública

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día,

SR. EDUARDO M. JAYA CHANCUSI VIERNES, diez ( 10 ) de

CUANTIA: U.S.D. S 100,00 M A Y 0, del año dos

di 3 copias D.S. mil dos, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo de

este Cantón Doctor Fabián Eduardo 5 lano Pazmião, comparece

por una carte y como promitente v-ndedora la señorita MARÏA

IRENE PAZ MARTÍNEZ: de estado c il moltera, y por sus propios

derechos; y, por otra parte - promitente comprador el señor

EDUARDO MARCELINO JAYA
,

NCUSI, de estado civil casado con

Carmen Amelia Vela, por sus propios derechos.- Los

omparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

20
ad, domiciliados en esta ciudad de Duito, hábiles en derecho

ra contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe y

NOTARF por haberme presentado sus respectivos documentos de

identificación, me solicitan elevar a escritura pública el



contenido de la siguiente minuta: SEFOR NOTARIO.- En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incoroorar

una más que contenga el siguiente contrato de promesa de

compraventa al tenor de las estipulaciones Que se detallan a

continuación.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración

del presente contrato de promesa de compraventa, por una parte

y por sus propios derechos, la señorita MARÍA IRENE PAZ

MARTÍNEZ• y, por otra, igualmente por sus procios derechos,

EDUARDO MARCELINO JAYA CHANCUSI, a Quienes en adelante y para

los efectos que se deriven de este instrumento, simplemente se

les identificará como "LA PROMITENTE VENDEDORA" y "EL

PROMITENTE COMPRADOR", en el orden señalado.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado

ciyil soltera y casado, respectivamente, plenamente capaces

cara contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de

Duito y en forma libre y voluntaria, convienen en otorgar el

presente contrato de promesa de compraventa al tenor de las

siguientes estipulaciones.- PRIMERA.- ANTECEDENTES.-
, La

promitente vendedora es propietaria de un lote de terreno

signado con el número cincuenta y uno que forma parte de la

zona alta de la hacienda Chiriacu de Nonjas, ubicado en la

Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, que fuera adquirido mediante escritura pública de

compraventa otorgada el ocho de diciembre de mil novecientos

noventa y siete por parte del seRor Manuel Elias Ayala Dávila,

ante el Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Duito

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, cuyo titulo se

inscribiera legalmente en el Registro de la Propiedad del



mismo cantón el día once de diciembre del propio año a fojas

dieciséis cincuenta y dos siete (No,16527), número veinte

veinticuatro cinco (No.2O245), del Registro de Propiedad

Ordinaria, tomo ciento veintiocho. El inmueble de la cita,

tiene una superficie total de una hectárea y se halla

comprendido dentro de los siquientes linderos: por el NORTE:

con el lote de terreno del seRor segundo Quinpaiza; por el

SUR: con el late de terreno del Doctor Luis Francisco Molina:

por el ESTE: con el lote de terreno del Doctor Luis Francisco

Molina; y, por el OESTE: con calle pdblica. En el bien raíz

antes singulari2ado se viene implantando la urbanización vista

del Este a cuyo efecto, se ha procedido a la lotización

pertinente, plan de v.ivienda del cual forman parte varios

sociosca--favor-de-los-,ruakes-y en-tiempo-debidamembe-opordunc-

se les hará la transferencia de dominio correspondiente. En la

actualidad, la referida urbanización Vista del Este viene

ejecutando una serie de obras, especificamente las de

alcantarillado, agua potable y energia eléctrica con la

contribución aprorrata de cad. uno de los socios, con la

particularidad de aue las .bras en cuestión forzosamente

tienen que ser recibidas or la Ilustre Municipalidad del

Sij'Òistrito Metropolitano de/ aito, producido lo cual, se dará

u o a la titulación efinitiva de transferencia de dominio a

RAdV NTlos- socios de laa rebane nación.arr EaGUN nAdicapdRC

e
NOThee-

promitente vendedora ofrece y promete dar en venta y perpetua

enajenación al promitente comprador, el lote de terreno

signado con el número DIEZ (10) de la Urbanización Vista del



Este situado en la zona alta de la Hacienda Chiriacu de Monjas

de la Parroguia Eloy Alfaro, Cantón Duito, Provincia de

Pichincha. El referido lote tiene una superficie de DOSCIENTOS

ONCE METROS CUADRADOS NOVENTA Y SIETE DECTMETROS CUADRADOS y

se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: por el

NORTE: y en una longitud de veintiun metros setenta y nueve

centimetros, con el lote número nueve; por el SUR, y en una

longitud de veintiun metros cincuenta centimetros, con el lote

número once; por el ESTE: y en una longitud de diez metros,

con el lote del Doctor Luis Molina; y, por el CESTE: y en una

longitud de diez metros, con calle B.- TERCERA.- VALOR DE LA

PROMESA DE COMPRAVENTA.- El justo precio que los contratantes

acuerdan por concepto de la transferencia de dominio del

inmueble arriba singularizado, asciende a la so.ma de CIEN

¯DÓEARES AMERICANOS (U.S.D. ¯ $ 100,00), valor--oue -ha---sido -

cancelado a la promitente vendedora en su totalidad.-CUARTA.-

PLAZO DE OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA DEFINITIVA.- La

escritura _definitiva de transferencia de dominio deberá ser

otorgada por la promitente vendedora a favor del promitente

comprador, única y exclusivamente después de que el Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Guito reciba las obras

de urbanización, especialmente las de alcantarillado, agua

potable y energia eléctrica, así como imparta la autorización

para la titulación correspondiente.- Consecuentemente, es

responsabilidad directa y exclusiva de todos y cada uno de los

socios de la Urbanización del Este contribuir oportunamente

con las cuotas que a cada uno de éstos corresponde para cubrir

eficazmente los costos de las obras de urbanización por los



conceptos tecnicos tantas veces señalados.- GUINTA.-

OBLISACIONES.- Para garantizar la ejecución de las obras, el

promitente comprador por ser su responsabilidad directa y

exclusiva se compromete a pagar puntualmente con los costos

Que estas obras demanden.- En el caso oue el cromitente

comprador se hallare en mora por más de noventa dias en sus

obligaciones económicas ordinarias y especiales, autoriza

expresamente a que la promitente vendedora para que sin mas

trámite y a la sola afirmación de esta en tal sentido, la

señorita Maria Irene Paz Martínez, disponga libremente del

lote de terreno materia de este contrato sin derecho a reclamo

alguno.- Se aclara expresamente en el sentido de que si por

cualquier circunstancia, el promitente comprador se atrasare

en el pago ocortuno de sus mensualidades, por conceDto de

ejecución de obras y administración, oblicación que

e×presamente adauiere el promitente comorador mediante el

presente instrumento, cuyas cancelaciones deben efectuarse a

más tardar dentro de los pri eros cinco dias de cada mes,

declara que acepta y se o iga a reconocer y pagar a la

promitente vendedora la sa e interès eguivalente al uno

punto ocho por ciento sual.- El promitente comprador se

obliga -a cumplir parte procorcional por concepto de

uesto predial y más adicionales a favor del Ilustre

M icipio Metropolitano de Quito.- SEXTA.- CLÁUSULA PENAL.-

°-Ec a el evento de que la promitente vendedora se negare sin

E.8
fundamento alguno a otorgar la escritura definitiva deNOTAPic

transferencia de dominio se obliga a pagar una multa a 'favor

del promitente compradök equivalente al valor total de la



presente promesa de compraventa.- SáPTIMA.- DIVERGENCIAS.-

Para el evento de que se presenten divergencias relacionadas

con la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las mismas serán sometidas a conocimiento y resolución de los

jueces competentes de la ciudad de Duito y al trámite del

juicio verbal sumario, renunciando las cartes contratantes

fuero y domicilio.- Usted senor Notario, se servirá incorporar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la olena validez

y eficacia de esta clase de contratos.- Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Vicente Cabezas Heredia. Abogado en

libre ejercicio con matricula profesional número cuatro mil

ochocientos once del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que Queda elevada a escritura pública.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue intearamente la presente a ne
comparecientes, por mi el Notario, éstos se ratifican y firman

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SRT . MARÍ I. PAZ MARTÍNEZ SR. EDUARDO b. VA CH.

E. SOLANO P.

NOTARIO VIGASIMO SEGUNDO DEL CANTÔN GUITO
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Dr. Fabián E. Solaco P., Notario Vigésimo
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que el doccatento gas ano mão, es

^ial copia
certifica a del docu:neato orisical que se
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Dr. F ' P' TAR I
NOTARIO VIGESI DEL CAkU

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de promesa de compraventa que
otorga María Paz Martinez a favor de Eduardo Jaya, firmada y
sellada en Duito, a diez de mayo del año dos mi l , ing

DR ' AN E. SOLAND P. -Ec

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON O
NOTA e
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Dr. Fabilin E- Sohno P., Notario Vigésimo .
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